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PRÓLOGO

En un año de Cumbre. En el marco de este año 2015, 
celebrada la Cumbre UE-CELAC en Bruselas, es una 
satisfacción presentar los resultados de un programa 
regional de cooperación europea con América Latina como 
EUROsociAL, que nació también por un acuerdo de Cumbre 
en 2005. Desde entonces, las dos regiones han reconocido 
una inquietud compartida en torno a la desigualdad, y han 
adoptado y mantenido un compromiso común para trabajar 
en la construcción de sociedades más cohesionadas. Este 
compromiso ha sustentado gran parte de nuestras relaciones 
de cooperación al desarrollo, que a su vez ocupan un lugar 
central en la larga trayectoria de diálogo político y cooperación 
birregional de la Unión Europea y América Latina y el Caribe.

Y en el Año Europeo del Desarrollo. También 2015 es el Año 
Europeo del Desarrollo, en el que se constata la prioridad para 
la Unión Europea de la política de cooperación internacional y 
su compromiso con el desarrollo como mayor donante del 
mundo. En ese sentido, es crucial explicar a la ciudadanía, con 
rigor y capacidad comunicativa, cómo funciona la ayuda al 
desarrollo y presentar sobre todo sus resultados, demostrando 
que apoya cambios efectivos y duraderos en los sistemas 
públicos y también en la vida de las personas. Igualmente es 
importante que en este Año Europeo del Desarrollo 2015, 
América Latina se perciba muy presente, liderando alternativas 
efectivas e innovadoras de cooperación, que atienden a las 
necesidades y prioridades de países de renta media y que pueden 
inspirar modalidades de ayuda en otros contextos y países.

Aplicando un enfoque diferenciado para el cambio. En efecto, 
Europa se comprometió en el marco de su “Programa para el 
cambio”, a entablar diálogo con los países para establecer 
asociaciones de desarrollo diferenciadas, que respondieran a las 
situaciones de desarrollo de cada región y país de manera 
específica según su contexto. Para América Latina, EUROsociAL 
ha mostrado una forma pragmática de aplicar este enfoque, 
comenzando por su objetivo y principio orientador: la cohesión 
social, que apunta a desafíos clave de sociedades de renta 

media, con grandes desigualdades y con sectores muy 
vulnerables; y siguiendo con su abordaje y su método de trabajo. 

Apoyando reformas y mejoras de políticas públicas en marcha. 
Un abordaje basado en el diálogo de políticas para la acción, 
para el cambio. El Programa ha apoyado el diseño, reforma, 
implementación y evaluación de políticas públicas, atendiendo 
a las necesidades, prioridades y procesos en marcha de 
cada país; es decir respondiendo a la heterogeneidad de 
la región, y trabajando con diferentes agendas de acuerdo 
a las condiciones específicas y contexto de cada país. Al 
mismo tiempo ha mantenido la perspectiva regional que le 
caracteriza, dinamizando el trabajo entre países en torno a 
problemáticas e intereses comunes y apoyando iniciativas 
de armonización en la región. Para ello agrupa a países que 
tienen vocación de compartir experiencias y dinamiza el 
trabajo en redes entre instituciones públicas.

A través de una metodología de aprendizaje entre pares. Esa 
es la metodología característica de EUROsociAL, que viene 
a adaptar un modelo inspirado en la cooperación europea 
de ampliación y vecindad (hermanamientos). Se trata de 
una cooperación horizontal, una cooperación técnica entre 
instituciones “pares”, que comparten sus experiencias, sus 

Fernando Frutuoso de Melo
Director general de Cooperación Internacional y Desarrollo
DG DEVCO, Comisión Europea
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éxitos y sus fallos, que se prestan asesoría especializada 
puntual o de medio alcance, y que se muestra muy efectiva 
para contribuir a procesos de cambio y a superar obstáculos 
institucionales. Esta modalidad, muy apropiada en países de 
renta media a modo de transición entre la cooperación al 
desarrollo convencional y las alianzas de apoyo mutuo, resulta 
también adecuada en otros niveles de desarrollo.

Compartiendo el acervo común europeo. EUROsociAL ha 
constituido una vía privilegiada para compartir el acervo 
comunitario con una región con la que Europa posee valores 
comunes. La principal transferencia de experiencia europea en 
el Programa se ha centrado en temas vinculados al enfoque 
de derechos en las políticas públicas, enfoque que comparte 
el concepto de cohesión social y que sigue siendo una seña 
de identidad de Europa. Evitando cualquier referencia a 
transferencia de modelos o réplica de sistemas; se constata, 
no obstante, que ciertas políticas públicas europeas han 
provocado más interés e inspirado en mayor medida a las 
políticas latinoamericanas, que han bebido de sus fuentes y 
han incorporado y adaptado algunos de sus elementos. 

Movilizando la cooperación Sur-Sur. Sin embargo, y de forma 
natural, la mirada más atenta de los países se centra en lo 
que sucede a su alrededor, en los cambios, los avances y los 
progresos de otros países de América Latina. Este genuino 
interés ha sido alimentado por EUROsociAL y ha generado 
un dinámico y rico caudal de cooperación Sur-Sur, bien 
de carácter regional, cuando varios países han trabajado 
en estrategias de política comunes, modelos regionales, o 
estándares; bien bilateral, cuando los países han conocido 
y compartido experiencias de otros que han suscitado su 
interés y han dado lugar a intercambios bilaterales y apoyos 
continuados con interesantes resultados.

Un rico entramado de relaciones euro-latinoamericanas. 
Gracias a todos estos factores, EUROsociAL deja constancia 
de que Europa y América Latina siguen teniendo fuertes 

intereses mutuos. Acerca la visión de lo público de ambas 
regiones, aproxima nuestros sectores públicos. Expande 
nuestras relaciones institucionales y también las aterriza en 
torno a trabajos muy concretos sobre políticas públicas, con 
avances tangibles y potenciales impactos que le convierten en 
un programa bandera de la cooperación europea con América 
Latina para la cohesión social.

En conclusión. La cohesión social y la desigualdad están 
recibiendo una atención creciente en la agencia internacional, 
lo que concede a América Latina en particular, y a los países 
de renta media en general, la oportunidad de situar sus 
principales desafíos, entre ellos la lucha contra la desigualdad, 
en el centro de los esfuerzos de la cooperación europea. 
En este sentido, algunas políticas públicas de otros países 
y particularmente de Europa -una región que a pesar de la 
crisis sigue siendo más igualitaria- pueden aportar algunos 
elementos de interés en los esfuerzos de cambio, y programas 
como EUROsociAL muestran un interesante camino de diálogo 
de políticas, de intercambio horizontal de conocimientos 
y experiencias, que orientados al logro de estos cambios 
avanzan hacia una cooperación diferenciada y efectiva.

5

REVISTA_DIALOGO.indd   5 30/09/15   14:28



PRESENTACIÓN

DIÁLOGO PARA LA ACCIÓN presenta los resultados y las 
experiencias más significativas del programa de cooperación 
europea con América Latina para la cohesión social, 
EUROsociAL, en el periodo 2011-2015. Siendo éste el Año 
Europeo del Desarrollo, resulta de vital importancia rendir 
cuentas e informar a los ciudadanos del valor añadido de 
la cooperación al desarrollo, en el caso de EUROsociAL 
con América Latina, que fundamenta el compromiso de la 
Comisión Europea de seguir apoyando los esfuerzos  
de desarrollo de la región en una siguiente fase. 

Ese es el objetivo de esta publicación, cuyo nombre denota 
de forma muy esquemática el espíritu del Programa, que ha 
favorecido el diálogo entre instituciones públicas de las dos 
regiones, orientado a apoyar acciones concretas y cambios 
efectivos en políticas públicas. A través de esta recopilación 
se quiere por tanto, poner en valor la modalidad de 
cooperación de este Programa, que promueve asociaciones 
entre pares, entre países que comparten problemas 
comunes. La orientación a la demanda, la gestión por 
resultados, los intercambios Unión Europea-América Latina 
y América Latina-América Latina o el foco en políticas 
públicas que abordan la vulnerabilidad, son algunos de los 
rasgos que lo han convertido en el programa insignia de la 
cooperación europea con Latinoamérica.

Además, este trabajo viene a demostrar que las relaciones 
entre Europa y América Latina y el Caribe siguen siendo 
vibrantes; que no sólo compartimos valores, sino también 
intereses que hacen que ambas regiones remen en la 
misma dirección hacia el logro de sociedades más justas y 
cohesionadas. Las relaciones que en el marco del Programa 
se han dado entre instituciones públicas de uno y otro 
lado del Atlántico constatan que ha habido un intercambio 
fluido y eficaz, no sólo en torno al objetivo que las políticas 
públicas persiguen sino también en torno a la hoja de ruta 
diseñada para llegar a ese objetivo. Hoy ambas regiones se 
encuentran más cerca que nunca. 

La publicación se divide en dos partes. Una primera 
perspectiva transversal pone el foco en una serie de 
características que atraviesan al Programa en forma 
horizontal y que resaltan el “cómo” lo hace, su metodología. 
Se enfatiza, por un lado, las características sobre su enfoque 
innovador de cooperación y su método de trabajo: los aportes 
europeos, fruto de los intercambios que se han dado entre 
administraciones públicas de ambas regiones; la cooperación 
Sur-Sur, que responde al interés de los países por lo que 
sucede a su alrededor; el trabajo con redes, apoyando sus 
agendas internas, sus iniciativas de armonización regional 
o la implementación de sus acuerdos; la articulación de 
actores, abordando problemáticas que normalmente exigen 
la coordinación de varias instituciones nacionales; y la 
complementariedad con iniciativas de la UE, con el fin de llegar 
a mejores resultados, garantizando de esta manera la calidad 
de la ayuda y una mayor visibilidad de la Unión Europea. Por el 
otro, se resaltan los grupos objetivo de las políticas que desde 
EUROsociAL se han apoyado, bien directamente, bien como 
parte de un colectivo que enfrenta alguna vulnerabilidad. 
Se destacan tres líneas de acción: enfoque de género, 
apoyando políticas o instrumentos de política con efectos 
significativos en la igualdad de género; grupos vulnerables, 

Inmaculada Zamora
Directora del Programa EUROsociAL
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que por su condición de edad, sexo, origen étnico y/o situación 
física o mental tienen mayores probabilidades de caer en 
una situación de pobreza o exclusión social; y atención a la 
juventud, contribuyendo a la mejora y a la inclusión de los 
 y las jóvenes en la sociedad a través de un abanico de 
políticas.

En la segunda parte se muestran experiencias destacadas, 
compilando algunas iniciativas relevantes que el Programa 
ha apoyado con éxito y describiendo más detalladamente 
el aporte a los procesos que EUROsociAL ha acompañado. 
Se ha incluido una muestra representativa de las acciones 
realizadas en todas las áreas temáticas del Programa 
(educación, salud, protección social, empleo, finanzas públicas, 
institucionalidad democrática, diálogo social, descentralización, 
justicia y seguridad ciudadana). Se documentan un total de 
30 resultados que EUROsociAL ha logrado en los 15 países 
de América Latina en los que ha trabajado y que resultan 
significativos, bien por el carácter estratégico de la política 
pública que ha apoyado, bien por la sustantiva hoja de ruta 
que el Programa ha puesto en marcha. Evidentemente, para 
conseguir una muestra representativa, en los países donde 
más se ha cooperado se ha destacado más de un resultado. 
Es el caso, por ejemplo, de Colombia, Costa Rica o Perú. No 
obstante, conviene subrayar que a lo largo de estos años 
EUROsociAL ha acompañado en torno a 90 procesos de 
cambio en políticas públicas, en el marco de los cuales se 
han contribuido sustantivamente a 500 hitos intermedios, 
o avances significativos hacia el objetivo de cambio y se han 
elaborado de forma directa casi 700 productos (estudios, 
protocolos, recomendaciones, guías, modelos, etc.). También 
se han logrado resultados regionales, siendo dos de ellos 
mencionados en esta publicación: uno fruto del trabajo con 
redes y otro, del apoyo a una acción multi-país. 

Cada una de estas experiencias ha sido documentada dando 
una serie de pinceladas sobre el contexto o proceso de política 
que se ha acompañado para entender mejor la contribución 

de EUROsociAL, mostrando de forma concreta cuál ha sido 
el itinerario de acompañamiento del Programa para el logro 
de ese resultado, incorporando testimonios en primera 
persona de algunos representantes de las instituciones 
latinoamericanas involucradas o de algún beneficiario, y 
enfatizando la característica transversal del Programa más 
sobresaliente de esa experiencia. Asimismo, se ofrece 
información sobre publicaciones y recursos audiovisuales 
vinculados a la misma.

El formato de la publicación pretende ser atractivo para el 
lector. A modo de fichas, con información sintética pero 
precisa se traza un panorama sobre el Programa, en ningún 
caso exhaustivo pero lo suficientemente ilustrativo para 
comprobar su pertinencia como programa de cooperación, 
su vigencia en un momento en el que a nivel global la 
desigualdad ocupa el centro de la agenda pública y su 
efectividad por los resultados obtenidos. 

Por último, es importante felicitar por estos avances y éxitos 
a todos los actores que han participado en el Programa: 
Comisión Europea, socios coordinadores, socios operativos, 
expertos, instituciones asociadas y, por encima de todo y 
principalmente, a las instituciones latinoamericanas en sus 
esfuerzos de reforma y su compromiso con la igualdad  
y la cohesión social. Este documento es un reconocimiento 
y reflejo de la rica colaboración que se ha creado entre 
todos, fusionando ideas, conocimientos y experiencias para 
el beneficio de la ciudadanía. Sin duda, de esta apasionante 
aventura se pueden extraer lecciones y aprendizajes que 
inspirarán, e indudablemente, mejorarán la siguiente fase  
de EUROsociAL. 

7
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Diálogo para la acción

PERSPECTIVA
TRANSVERSAL

De las intervenciones de EUROsociAL 
se pueden extraer una serie de 
características que atraviesan de 
manera transversal el Programa y 
conforman sus señas de identidad. 
Reflejan sus orientaciones 
estratégicas (complementariedad 
con Programas de la Unión Europea, 
aportes europeos), sus modalidades 
de actuación (cooperación Sur-Sur, 
trabajo con redes, articulación de 
actores), y la mirada específica puesta 
en algunos colectivos prioritarios para 
potenciar los avances en cohesión 
social (enfoque de género, grupos 
vulnerables, atención a la juventud). 
Esta perspectiva transversal fomenta 
la coherencia de las intervenciones 
de EUROsociAL, y otorga al Programa 
una identidad propia.

Diálogo de políticas
Aprendizaje entre pares
Intercambio de experiencias
Dirigido a la demanda
Orientación a resultados
Enfoque regional
Gestión del conocimiento

Aportes europeos
Cooperación Sur-Sur
Trabajo con redes
Articulación de actores
Complementariedad con Programas UE
Enfoque de género
Grupos vulnerables
Atención a la juventud
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EUROsociAL se ha mostrado como una vía privilegia-
da de compartir el acervo comunitario y de los países 
miembros de la UE con América Latina, una región 
con la que Europa posee valores, problemas y retos 
comunes, y comparte la misma aspiración por la re-
ducción de las desigualdades y la cohesión social. 
Tanto las políticas de los Estados miembro como la 
política comunitaria tienen elementos que han pro-
vocado el interés e inspirado a las políticas latinoa-
mericanas, incorporando cambios de envergadura. 

Si bien la crisis económica y financiera que sufre Eu-
ropa —y las políticas estructurales adoptadas para 
subsanarla— ha debilitado el modelo social europeo, 
también ha permitido reafirmar su relevancia. Este 
modelo ha constituido una red de protección contra 
la crisis, basada en un sólido sistema de protección 
social, en el diálogo social y en la garantía de una se-
rie de derechos sociales. Desde una perspectiva his-
tórica, el modelo social ha sido un motor para el de-
sarrollo económico de Europa, para su estabilidad 
política y para el proceso de construcción europea. 

La identificación de las principales experiencias eu-
ropeas que han sido compartidas en el marco de 
EUROsociAL es resultado de una escucha atenta 
de las demandas de las instituciones latinoamerica-
nas y de una comprensión del contexto del país. En 
total, más de 20 experiencias europeas han sido 
movilizadas y adaptadas en América Latina. A conti-
nuación se detallan algunas de las principales expe-
riencias, en función de las áreas de intervención del 
Programa.

Justicia 
Inserción socio-laboral de 
personas privadas de libertad:  
el modelo del CIRE de Cataluña
El Centro de Iniciativas para la Reinserción (CIRE) de 
Cataluña es una referencia internacional para la rein-
serción socio-laboral de personas privadas de liber-
tad. Dispone de una decena de centros de trabajo 
que se encargan de la formación socio-profesional 
de los presos. Colombia, Panamá, Perú y Uruguay 
han incorporado insumos de este modelo para el de-
sarrollo de modelos productivos (Perú, Panamá), 
normativos (Uruguay y Perú), y de planes de forma-
ción socio-laboral (Uruguay). 

El modelo integral de atención 
a víctimas de violencia de género 
de España 
La ley integral de lucha contra la violencia de género 
de España (2004), a diferencia de otras legislaciones 
que solo abordan aspectos penales, tiene un enfoque 
multidisciplinar (sanitario, educativo, judicial y policial). 
Ha permitido visibilizar la violencia contra las mujeres 
como un problema de Estado. Esta ley estableció una 
institucionalidad jurídica específica (juzgados de Vio-
lencia sobre la mujer, Delegación de Gobierno, Obser-
vatorio Nacional, etc.). Además, se establecieron pro-
tocolos de actuación sanitarios, jurídicos y policiales. 

Esta política está sirviendo de referencia para la aten-
ción integral a víctimas de violencia de género en Bra-
sil, Costa Rica, Ecuador, Honduras, Nicaragua, Panamá 
y Paraguay.

Seguridad 
Política europea de prevención 
de la violencia

La prevención de la violencia y delincuencia, con un 
componente especial en prevención juvenil, ha sido 
uno de los temas principales en la arquitectura insti-
tucional de la UE desde el Tratado de Maastricht 
(1993). Este marco europeo ha guiado los esfuerzos 
regionales en América Latina para la elaboración de 
un Modelo Regional de Prevención de la Violencia. 
Este modelo parte de un análisis de las buenas prác-
ticas latinoamericanas, siguiendo el mismo camino 
que el Tratado de Ámsterdam, que fija un marco ge-
neral con el que se podrán desarrollar políticas na-
cionales. El Modelo Regional fue aprobado en julio 
de 2014, y Costa Rica ya lo está adaptando a nivel 
nacional.

Protección social 
Inclusión social de personas 
con discapacidad mental:  
la experiencia de Trieste, 
Italia 

A partir del enfoque innovador del psiquiatra Fran-
co Basaglia, la provincia de Trieste ha sido pionera 
en Europa en los procesos de de-institucionaliza-
ción de la atención a pacientes psiquiátricos (cierre 
de manicomios, inserción social de los enfermos). 
Esta experiencia ha inspirado a Ecuador para la 
formulación de su política nacional de inclusión so-
cial de personas con discapacidad mental. Con el 
apoyo de EUROsociAL, se ha puesto en marcha, en 
la provincia de Santo Domingo de Tsáchilas, un pi-
loto de atención y de inclusión social de las perso-
nas con discapacidad mental, con la apertura en 
2015 del primer polo de salud mental comunitaria 
de Ecuador.

EUROsociAL como instrumento para compartir experiencias 
europeas 

Aportes europeos 
PERSPECTIVA TRANSVERSAL
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Otras experiencias 
relevantes
 Inserción socio-laboral de personas privadas 

de libertad: la cooperativa social Giotto de Italia 
(Brasil).
 Las políticas de uso racional de medicamentos 

de las comunidades de Madrid y Navarra 
(Colombia).
 Experiencias de atención a adultos mayores de 

Europa del Norte (Chile).
 El Sistema Nacional de Competencias 

Profesionales de Reino Unido (Ecuador, Chile, 
Paraguay y Perú).
 Protección de denunciantes de corrupción: el 

modelo de los ALACS (Centros de Asistencia Legal 
Anticorrupción) de Transparency International 
(Perú, Brasil).
 Las Casas de Derecho de Francia (Paraguay, 

Costa Rica).
 La FEANTSA y el modelo “Housing first” (Uruguay, 

Brasil, Costa Rica, Colombia, Chile y Paraguay).

publicaciones

Competencias transversales 
para la inserción socio-
laboral: los casos de Suecia  
y Francia

Las competencias transversales son claves para la 
inserción socio-laboral, especialmente para los sec-
tores más vulnerables. En Europa, las experiencias 
del servicio público de empleo de Francia, y de Sue-
cia en el desarrollo de las competencias transversa-
les desde la formación secundaria, son referencias. 
Varios países latinoamericanos las están incorporan-
do en sus programas sociales. Con el apoyo de EU-
ROsociAL, Colombia ha incorporado innovaciones en 
“Jóvenes en acción”, “Ingresos sociales” (transferen-
cias condicionadas) y “Enrutate-TU” (acompañamien-
to al trabajo). Además, Chile está introduciendo las 
competencias transversales en la oferta del progra-
ma “Más Capaz” (inserción laboral de mujeres) y en el 
sistema de validación y certificación de competencias 
(“Chile Valora”). 

Empleo 
Los sistemas de empleo  
de Francia e Italia

En Europa, los servicios nacionales de empleo cons-
tituyen la piedra angular de las políticas activas de 
empleo. Los sistemas de empleo de Francia e Italia 
(junto al de Argentina) han apoyado la creación de 
una nueva red nacional de servicios de empleo en 
Colombia. En particular, se ha definido el modelo de 
funcionamiento de los centros, las modalidades 
de provisión de los servicios (información, orienta-
ción, formación, derivación a otros programas, etc.) y 
la articulación público-privada. Sumado a ello, se ha 
proporcionado también la plataforma informática 
para la gestión de los programas y servicios de la Red 
Nacional de Colombia. 

Desarrollo regional 
La política comunitaria 
de desarrollo regional 
y las políticas de los Estados 
miembro de la UE

La experiencia europea ha demostrado que si no se 
reducen las desigualdades territoriales no es posible 
alcanzar una mayor cohesión social y territorial. En 
este sentido, la política regional europea está sirvien-
do de inspiración a varios países latinoamericanos. 
Tanto las características de la política comunitaria 
(marco estratégico común pero políticas adaptadas a 
las regiones, instrumentos financieros específicos, 
sistema de gobernanza multinivel, etc.); como las de 
las políticas nacionales de desarrollo regional de los 
EEMM (experiencias de Italia, España, Alemania y 
Croacia) han apoyado a Costa Rica, Colombia, Argen-
tina, Guatemala, México y Perú en el desarrollo de 
sus políticas de desarrollo regional.

 Aportes europeos en 
EUROsociAL. Informe sobre 
las principales experiencias  
y aportes europeos 
movilizados a través del 
Programa

institucionalización del diálogo. Las experiencias de los 
CES de España, Francia, Brasil y del CESE, han inspirado 
al CES de Honduras permitiendo la adopción de una 
ley constitutiva. El modelo europeo también ha permi-
tido apoyar el pacto nacional de educación de Repúbli-
ca Dominicana, la conformación de la Red de CES en 
América Latina y el Caribe, y la elaboración de la prime-
ra memoria socio-económica del CES de Guatemala. 

Institucionalidad 
democrática 
La política de transparencia  
y lucha contra la corrupción  
de Reino Unido 

Reino Unido es uno de los países ejemplares en Euro-
pa en materia de transparencia, acceso a la informa-
ción pública, y su influencia ha sido especialmente 
importante para Chile. El Consejo para la Transparen-
cia de Chile ha tomado como referencia el ICO (Infor-
mation Commissionner’s Office) y el mecanismo “E-Pe-
tition” del Gobierno británico para lanzar su plataforma 
“Ideas.Info”, que promueve la participación ciudadana 
en las políticas de acceso a la información. 

Investigar los delitos de 
corrupción: la Guardia  
de Finanzas de Italia 
La Guardia de Finanzas de Italia es un cuerpo especial 
de policía que desarrolla tareas de policía judicial en el 
ámbito económico y financiero. Es una estructura cla-
ve en la lucha contra la evasión fiscal y los delitos eco-
nómicos. A través de EUROsociAL, Colombia y Guate-
mala han conocido en profundidad este modelo, que 
constituye una referencia en Europa. Colombia ha 
utilizado insumos para la puesta en marcha de la poli-
cía judicial de la fiscalía y Guatemala ha creado una 
Unidad de Inteligencia Fiscal en la Superintendencia 
de Administración Tributaria (SAT).

Finanzas públicas 
El modelo de Agencia Tributaria 
de España

En España, la creación de la Agencia Tributaria (AEAT) 
en 1992 ha marcado un hito para la política fiscal y la 
mejora de la eficiencia del sistema tributario, que ha 
revertido en un incremento de la recaudación. La 
AEAT trabaja en dos líneas estratégicas: el cumpli-
miento voluntario de los contribuyentes (mejorando 
los servicios de atención y asistencia: sede electróni-
ca, call centers, cita previa, aplicación móvil, etc.), y la 
lucha contra el fraude fiscal, tanto en la prevención 
como en la persecución de los infractores (herra-
mientas de control masivo, modelo de catastros de 
bienes inmuebles, registro de contribuyentes, etc.). 
Este modelo constituye un referente internacional y 
a través de EUROsociAL ha sido compartido con va-
rios países latinoamericanos. 

Salud 
Modelos de atención primaria  
en salud: la experiencia de España 

En España la atención primaria en salud (APS) si-
gue el mismo modelo que los países escandinavos, 
Italia, Portugal o Reino Unido. La APS es el núcleo 
central del sistema sanitario, constituye la “puerta 
de acceso”, implica una atención integral (no sola-
mente centrada en aspectos físicos sino también 
en aspectos sociales y psicológicos) y se centra en 
la medicina familiar y comunitaria. El modelo espa-
ñol se ha convertido en una referencia internacio-
nal, especialmente para los países latinoamerica-
nos que tienen un sistema nacional de salud. Es el 
caso de Colombia, que, con el apoyo de EUROso-
ciAL está implementando un nuevo modelo de 
atención primaria en salud, con enfoque territorial. 

Diálogo social 
Institucionalización del diálogo 
social desde la experiencia 
europea

El diálogo social es un objetivo común de la UE y los 
Estados miembro. Históricamente ha sido asociado 
al desarrollo de los modelos sociales, y los Consejos 
Económicos y Sociales (CES) han sido claves para la 
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En línea con la Agenda para la Calidad y la Eficacia 
de la Ayuda al Desarrollo, EUROsociAL cuenta, 
como principio orientador de sus actuaciones, el 
fomento de la cooperación Sur-Sur, y a través 
de sus herramientas específicas explora vías de 
aprendizaje mutuo e incentiva la creación de redes 
y el intercambio horizontal entre instituciones de 
la región. 

Partiendo del esquema de intervención del progra-
ma y atendiendo a la naturaleza de las actuaciones 
desarrolladas existen distintas tipologías de coope-
ración Sur-Sur que tienen lugar en EURosociAL y que, 
en función de su estructuración, van desde supues-
tos de apoyo sostenido por parte de algunas institu-
ciones a otras en la región, dándose incluso el caso 
de instituciones latinoamericanas que forman parte 
del consorcio de EUROsociAL, a apoyos más puntua-
les en las que instituciones públicas latinoamerica-
nas comparten su experiencia con otras homólogas, 
bien a través de visitas de intercambio o asesorías. 
Finalmente, hay que mencionar los numerosos 
supuestos en los que el programa cuenta con exper-
tos latinoamericanos que comparten su conocimien-
to en talleres u otras actividades organizadas por 
EUROsociAL. 

Los países más activos como transferentes en EURO-
sociAL son Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Colom-
bia, El Salvador, México, Perú y Uruguay. Existe, no 
obstante, diferente grado de relevancia tanto cuanti-
tativa como cualitativamente, y en función de las dife-
rentes áreas de actuación del Programa. 

Argentina 
 En políticas de empleo se ha transferido a Colom-

bia la plataforma informática para la gestión de los 
servicios de empleo, que también será adaptada a 
Costa Rica. Igualmente, Colombia, Argentina, Brasil y 
Perú están colaborando para realizar una plataforma 
de capacitación a distancia de los operadores de los 
centros de empleo. Por su parte, expertos argenti-
nos han transferido la experiencia en materia de cua-
lificaciones profesionales a Perú y Paraguay. 
 En finanzas públicas, Argentina ha colaborado con 

otros países de la región en materia de precios de 
transferencia, control masivo y servicios de informa-
ción y asistencia al contribuyente. Concretamente con 
Colombia, Costa Rica, El Salvador, Paraguay y Bolivia. 
 En el ámbito de políticas educativas, Argentina 

ha brindado apoyo a Ecuador en la reforma del 

bachillerato y en el modelo de gestión. También ha 
prestado asesoría a Costa Rica para incorporar en la 
malla curricular “Afectividad y sexualidad integral” en 
la educación secundaria. 
 En materia de justicia, Argentina lidera el mapa de 

“Mecanismos Alternos de Solución de Conflictos”. 
También la defensoría pública ha colaborado como 
transferente para el monitoreo de condiciones, visi-
tas y entrevistas a personas privadas de libertad y 
respeto a los derechos humanos en centros de pri-
vación de libertad, fundamentalmente en Costa Rica, 
Ecuador y Guatemala. Además, los centros de acceso 
a la justicia argentinos ha sido el modelo transferido 
a otros países para las Casas de Derechos. 
Por su parte, Argentina también ha contribuido al de-
sarrollo nacional en Nicaragua del Protocolo de In-
vestigación de Delitos de Violencia de Género. 
 En políticas sociales, Argentina, junto a Reino Uni-

do, apoya a Chile para la normalización de estánda-
res para centros y cuidado domiciliario para adultos 
mayores. También se ha apoyado a Uruguay para la 
incorporación de la evaluación de impacto en las po-
líticas sociales y a Paraguay para la puesta en marcha 
del Registro Único de Información Social. 

 

Brasil 
 En políticas sociales, Brasil ha apoyado a Colombia 

en la introducción del enfoque rural en los progra-
mas de lucha contra la pobreza y a Costa Rica en la 
elaboración de su Estrategia de Reducción de la Po-
breza. Además, Brasil ha sido la referencia para Uru-
guay en materia de gestión de los servicios sociales 
territoriales y para Paraguay y Perú en materia de 
inclusión laboral de población con bajo capital huma-
no. También ha compartido con Ecuador el sistema 
de seguimiento y monitoreo de programas sociales 
y emprendimientos de economía social y solidaria. 
 En finanzas públicas, la Receita Federal de Brasil 

está apoyando la creación de Núcleos de Apoyo Con-
table y Fiscal para personas de baja renta en El Salva-
dor, Guatemala, Bolivia, Ecuador y Costa Rica. Ade-
más, Brasil ha contribuido a la implementación de la 
factura electrónica en Paraguay y Guatemala. 
 En materia de desarrollo regional, Brasil lidera la 

formación y lanzamiento de la Red de Responsables 
de Política de Desarrollo Regional, y ha compartido 
su experiencia con Costa Rica, Honduras y Guatema-
la sobre la articulación entre los diferentes sistemas 
de gobierno territorial. 
 En el ámbito de salud, Brasil ha asesorado a Pa-

namá en materia de gestión de medicamentos y 

Promoviendo la cooperación intra-regional en América Latina 

Cooperación Sur-Sur
PERSPECTIVA TRANSVERSAL
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publicaciones

formación de médicos de familia. En este último as-
pecto también ha asesorado a Colombia. 
 En educación, Brasil apoya a Ecuador en la cons-

trucción y validación del Marco Curricular para el Em-
prendimiento en Educación Secundaria. 
 En diálogo social, el Consejo de Desarrollo Econó-

mico y Social es uno de los más institucionaliza-
dos de América Latina y ha compartido su experien-
cia con otros países, impulsando además la Red 
CESALC. 
 En materia de justicia, Brasil es un referente en el 

componente de justicia comunitaria. Además, ha 
compartido su experiencia con otros países en mate-
ria de protección y asistencia a personas privadas de 
libertad. 
 En institucionalidad democrática, Brasil colabora 

con Colombia y Perú en la creación de un registro 
pro-ética de empresas privadas en el que participan 
la Contraloría General de la Unión y el Instituto Ethos.

Chile 
 El Consejo para la Transparencia Chileno es referente 

en materia de transparencia y ha asesorado a otros 
países de la región como Colombia, El Salvador, Ecua-
dor y Perú. Chile también ha colaborado con Honduras 
para la elaboración del proyecto de ley de archivos. 
 En materia de finanzas públicas, Chile ha asesora-

do a Perú y Bolivia en materia de precios de transfe-
rencia, y a Uruguay en la elaboración de un manual 
de atención al contribuyente. También se ha aseso-
rado a Ecuador sobre impuestos especiales e in-
centivos fiscales, y a México sobre simplificación en 
tributación para Pymes. 
 En empleo, “Chile Valora” ha asesorado para la ela-

boración de sistemas nacionales de cualificación pro-
fesional a Perú, Argentina, Paraguay y Uruguay. 
 En políticas sociales, Chile ha intercambiado su ex-

periencia con Perú sobre estrategias de egreso, con 
Guatemala en materia de monitoreo de programas 
sociales y con Colombia en materia de competencias 
transversales y para la implementación de la nueva 
estrategia de protección social. 

Colombia 
 En educación, Colombia ha compartido su expe-

riencia con Ecuador en materia de bachillerato acele-
rado y en materia de prevención del abandono escolar 
con Argentina, Costa Rica, Ecuador, México, Paraguay 
y Uruguay. 
 En políticas de empleo, Colombia ha compartido 

con Costa Rica y Guatemala las funcionalidades de la 
Plataforma del Servicio de Empleo y con Perú en ma-
teria de cualificaciones profesionales. 

 EUROsociAL: promoviendo 
la cooperación intra-regional 
en América Latina. Informe 
sobre el intercambio de 
experiencias Sur-Sur en el 
Programa

de servicios que mejoran la empleabilidad de los y las 
jóvenes. 

El Salvador 
 El Ministerio de Hacienda de El Salvador es socio 

operativo y gestiona la acción de educación fiscal. 
Ha transferido su experiencia en la materia a varios 
países de la región: Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, 
Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Paraguay, 
Perú y Uruguay. 
 En materia de justicia, El Salvador ha compartico 

con Honduras su experiencia en asistencia y orienta-
ción legal a mujeres víctimas de violencia de género 
y en materia de Seguridad con Panamá, sobre pre-
vención social de la violencia. 

México 
 En materia de educación fiscal, México ha apoyado 

a Chile y Costa Rica en la adaptación de la Guía de 
Enseñanza Superior de la UNAM. 
 En materia de transparencia, el IFAI de México ha 

sido muy activo compartiendo su experiencia por 
medio de la Red de Transparencia, y también ha 
apoyado directamente a El Salvador, Perú y Colom-
bia en materia de acceso a la información pública. 
 En materia de justicia, México ha asesorado a 

Paraguay y Costa Rica en materia de atención a víc-
timas de violencia de género, y con Paraguay, ade-
más, en la elaboración del modelo de justicia 
restaurativa. 
 En materia de educación, México ha asesorado a 

Ecuador en el diseño del currículo y el sistema de 
evaluación del Bachillerato General Unificado en 
Ciencias y Técnico para jóvenes y adultos, y a Uru-
guay y Perú para la reformulación del área de Edu-
cación para el trabajo. 
 En materia de desarrollo regional, México ha apo-

yado al Ministerio de Planificación de Costa Rica, y en 
Salud ha asesorado a Colombia para la puesta 
en práctica del nuevo currículum académico y for-
mación de formadores en medicina familiar.

Uruguay 
 Uruguay apoya a Ecuador y a El Salvador en materia 

de presupuestación plurianual, y a Nicaragua en ma-
teria de presupuestos por resultados. 
 En materia de salud, Uruguay está siendo un refe-

rente regional para el diseño e implementación del 
sistema de vigilancia. 
 En políticas sociales, apoya a Costa Rica en la gene-

ración de una política de atención a las personas en 
situación de calle. 

 En políticas sociales, Colombia ha apoyado a Costa 
Rica para la creación de un modelo único de gestión 
de calidad de los Centros de Desarrollo Infantil y Cui-
do, y a Ecuador sobre corresponsabilidad en el ámbi-
to de los programas de transferencias y atención a 
la discapacidad. Sobre discapacidad también ha 
colaborado con Honduras, y en materia de lucha 
contra la extrema pobreza con Costa Rica. 
 En materia de salud, Colombia ha compartido con 

Uruguay y Perú sobre monitoreo de equidad en sa-
lud, y en materia de uso racional de medicamentos 
con El Salvador.
 En materia de desarrollo regional, el DNP ha com-

partido su experiencia con el Sistema Nacional de 
Regalías con varios países de la región. 
 En materia de transparencia, Colombia ha compar-

tido su experiencia con Paraguay, y en el marco de la 
Red de Transparencia su experiencia en materia de 
archivos. 
 En el ámbito de justicia, Colombia ha compartido 

su experiencia en materia de orientación legal para 
víctimas de violencia de género con Argentina y 
Honduras. 

Costa Rica 
 En materia de justicia, la Defensa Pública de Costa 

Rica ha colaborado con Ecuador, Guatemala, Hondu-
ras, Paraguay y Nicaragua en materia de seguimiento 
de ejecución de la pena de personas privadas de li-
bertad. También ha compartido con Chile, Argentina 
y Paraguay el modelo de seguimiento de la ejecución 
de la pena a distancia a través de video conferencia, 
y ha colaborado con Paraguay en la elaboración del 
Protocolo de Acceso a la Justicia para personas con 
discapacidad psicosocial. 
 En materia de finanzas públicas, Costa Rica ha apo-

yado a Paraguay en la creación de una comisión inte-
rinstitucional entre el Ministerio de Hacienda y la Se-
cretaría de Planificación. 
 En materia de políticas sociales, Costa Rica ha ase-

sorado a Honduras en materia de atención integral a 
personas con discapacidad y a Guatemala en materia 
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Algunas de las actuaciones regionales o multi-país más destacadas de EUROso-
ciAL se realizan en alianza con redes institucionales, en cuyo seno se promueve el 
diálogo de políticas y el aprendizaje colectivo. Más allá de la actividad de debate y 
reflexión que caracteriza a los foros, en las redes se impulsan programas de tra-
bajo con dos objetivos: 

Por un lado, avanzar en la construcción de respuestas comunes de varios países 
a un determinado desafío, como pueden ser marcos estratégicos de referencias 
para políticas públicas a nivel regional; declaraciones o lineamientos conjuntos, 
estándares o protocolos comunes, etc. El Programa se suma así a las iniciativas de 
armonización regional que se multiplican en la región.

Por otro lado, se trata de apoyar las respuestas individuales que representen 
cambios a nivel nacional, que pueden ir desde la implementación de estos acuer-
dos o revisiones entre pares, a la adaptación creativa en un país de elementos o 
prácticas de otros países detectados en los intercambios regionales; es decir, el 
apoyo mutuo. De este modo, las redes ponen de manifiesto el poder del aprendi-
zaje y el estímulo entre pares. 

Desafíos comunes y respuestas compartidas

Trabajo con redes 
PERSPECTIVA TRANSVERSAL

El papel de Europa y el apoyo a las redes

EUROsociAL dinamiza el trabajo de las redes latinoamericanas facilitando sus re-
uniones y apoyando sus programas de trabajo, generando plataformas de inter-
cambio de información, contribuyendo con expertise y experiencia europea para 
aportar insumos en los debates y en la elaboración de documentos y acuerdos 
comunes, y proporciona asesorías a nivel nacional para la implementación poste-
rior de dichos acuerdos.

EUROsociAL ha avanzado también en conectar estas redes con sus homólogas 
europeas. La fructífera relación con la DGRegio, miembro del Grupo de Apoyo de 
la Red de Desarrollo Regional, es un ejemplo de ello. 

EUROsociAL ha trabajado con 17 redes muy diversas, pero merece la pena resaltar 
la colaboración con algunas de ellas, por los productos conjuntos elaborados en su 
seno y/o por los avances y resultados apoyados a nivel nacional, como consecuencia 
de las dinámicas de diálogo de políticas e intercambio de experiencias a su interior.

¿Qué es una red en este contexto? 
 Es institucional e inter-gubernamental: la componen instituciones públicas “pa-

res”, homólogas, de varios países. 
 Puede incorporar a una parte de, o a todos, los países de América Latina, también 

del Caribe; en ocasiones son iberoamericanas, o interamericanas. Algunas son or-
ganismos internacionales.
 Los miembros comparten problemáticas, experiencias e intereses alrededor de 

una determinada política pública, de su diseño, reforma e implementación.
 Acuerdan programas de trabajo conjuntos e impulsan iniciativas de armo-

nización (lineamientos y estándares comunes), así como iniciativas de apoyo 
para/entre las instituciones que la componen, aprovechando al máximo las 
potencialidades del aprendizaje, la emulación y la presión entre pares. 

Red de Transparencia y Acceso  
a la Información
La RTA se creó en 2011 y la conforman instituciones garantes del Derecho a la 
Información de 14 países. Representa un espacio formal de diálogo y cooperación 
para el intercambio de experiencias en la materia, contribuyendo a la construcción 
de sistemas de rendición de cuentas y al fortalecimiento de la gestión pública. El 
apoyo de EUROsociAL se ha traducido en la aprobación de modelos regionales (de 
gestión documental y de archivos) y su implementación en varios países (Colombia, 
Perú, El Salvador, Honduras, Chile, México y Ecuador); en mecanismos regionales 
de medición y evaluación de las políticas de transparencia (aplicándose en Hondu-
ras); en orientaciones consensuadas sobre la transparencia de partidos políticos; y 
en la promoción y difusión de mecanismos alternativos de resolución de conflictos 
(aplicándose en Chile, Brasil y Uruguay), entre otros productos colectivos.

Red de Educación Fiscal
Desde la primera fase de EUROsociAL, en 2008, se ha impulsado esta Red cuyos 
estatutos se aprobaron en 2015, de conocimiento especializado y aprendizajes 
basados en la reflexión compartida de las instituciones fiscales y educativas de 14 
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Se ha colaborado con la AIAMP, Asociación Internacional de Ministerios Públicos, en 
la aprobación de protocolos regionales y nacionales de investigación y persecución 
de delitos contra la violencia de género; con la AIDEF, Asociación Interamericana de 
Defensorías, en una guía regional para la defensa pública y la protección integral 
de las personas privadas de libertad (citada en la Resolución 2021 de la Asamblea 
General de la OEA); en manuales de monitoreo de derechos humanos en los cen-
tros de privación de libertad; en un manual regional de buenas prácticas en la apli-
cación de las reglas de Naciones Unidas sobre los derechos de las mujeres reclusas 
(Reglas de Bangkok) y en un Manual Regional de Derecho Penitenciario. 

La Conferencia de Ministros de Justicia Iberoamericanos, COMJIB, como socio del 
Programa EUROsociAL, ha liderado las acciones de lucha contra la violencia de 
género y contra la corrupción financiera. Adicionalmente, EUROsociAL y la COMJIB 
han colaborado también en el impulso de acuerdos a nivel ministerial que consti-
tuyen normas o reglas regionales para la inserción socio-laboral de personas pri-
vadas de libertad —también en especial para mujeres— y para la coordinación 
interinstitucional o con empresas. Se ha apoyado el Plan Estratégico de Reinser-
ción Socio-laboral para mujeres y jóvenes de 18 a 25 años en contexto de encierro 
en Uruguay; o una normativa para la inserción de personas privadas de libertad en 
el sistema penitenciario en Perú, entre otros. La última temática trabajada regio-
nalmente por EUROsociAL y la COMJIB ha sido la de Mecanismos Alternos de Solu-
ción de Conflictos, MASC. Se ha diseñado y puesto en marcha una plataforma vir-
tual regional para la divulgación de los recursos MASC entre la ciudadanía y se ha 
aprobado un marco conceptual común para la elaboración de planes estratégicos 
nacionales, que ya se han elaborado y aprobado en siete países. 
 

Red de redes de lucha contra 
la corrupción
EUROsociAL impulsa una iniciativa de la que forman parte algunas de las redes 
formales aliadas en el Programa, en materia financiera (CIAT, Centro Interamerica-
no de Administraciones Tributarias y OLACEFS, Organización Latinoamericana y 
del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores), y en materia jurídica (AIAMP, 
Cumbre Judicial Iberoamericana, CJI y COMJIB). El entramado en su conjunto y cada 
uno de estos organismos separadamente, en su seno, han aprobado unas reco-
mendaciones para la coordinación interinstitucional en la lucha contra la corrup-
ción, que se aterrizan posteriormente en protocolos a nivel nacional.

Otras redes
EFUS (European Forum Urban Security), que ha impulsado un modelo regional de 
prevención social de la violencia; OEI (Organización de Estados Iberoamericanos), 
trabajando en sistemas de cualificaciones profesionales y en educación; IDLO (In-
ternational Development Law Organization), que ha promovido un modelo de Ca-
sas de Derechos y su extensión en América Latina; y la Asociación Internacional de 
Presupuesto Público (ASIP), son también redes y organismos internacionales invo-
lucrados en el Programa como socios. Por último merece la pena mencionar la co-
laboración de EUROsociAL con redes de la sociedad civil como FEANTSA (European 
Federation of National Organisations Working with the Homeless) o los ALACS 
(Transparencia Internacional).

publicaciones

 Trabajo regional de EUROsociAL con redes. Informe sobre el trabajo  
del Programa con redes 

 Regional Development and Policy in Europe: Contributions  
for the debate in Latin America 

 Guía Regional para la Defensa Pública y la Protección Integral  
de las Personas Privadas de Libertad 

 Modelo de Archivos de la Red de Transparencia y Acceso  
a la Información (RTA) 

 Estrategias y políticas nacionales para la cohesión territorial. Estudios 
de caso en América Latina y Europa 

países de América Latina y cinco de la UE. Algunos de sus logros son la “regionali-
zación” de buenas prácticas en educación formal y no formal, y la extensión en la 
región de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal a personas físicas y jurídicas de 
baja renta, mediante un compromiso (Carta de Lima y Sub-Red de NAF) entre 
universidades y Administraciones Tributarias de Brasil, Costa Rica, México, Guate-
mala, Chile, Bolivia, Honduras y Ecuador.

Red Iberoamericana de Política Fiscal
Liderada por la Secretaría General Iberoamericana, junto con la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe, y el Centro de Desarrollo de la OCDE, 
esta Red de Responsables y Expertos en Política Fiscal, creada en 2011, preten-
de acompañar y facilitar los trabajos en esa materia en el marco de la reforma 
del Estado. La Red ha representado una vía regional para encauzar el apoyo de 
EUROsociAL a los países miembro, canalizando diversas demandas en las refor-
mas presupuestarias, la institucionalización de la evaluación y las reformas tri-
butarias.
 

Red LatinoAmericana de Políticas 
para el Desarrollo Regional
Apoyada por EUROsociAL desde su gestación en 2013, su importancia ha sido re-
conocida en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea y 
CELAC, en Bruselas en 2015. Los países miembro comparten un espacio de diálo-
go de políticas de convergencia y desarrollo territorial y EUROsociAL aporta insu-
mos para el diálogo, desde la variada experiencia europea, en la materia. Además 
de los países miembro de América Latina, un grupo de apoyo incorpora a la OCDE 
y a CEPAL, así como a la Dirección General de Desarrollo Regional de la Comisión 
Europea y el Comité de las Regiones de Europa. Un plan binacional Guatemala-Mé-
xico de cooperación transfronteriza o las revisiones entre pares en México y Uru-
guay, son algunos de los productos iniciales de la Red.

Red de Consejos Económicos y Sociales 
de América Latina y Caribe
La Red CESALC liderada por el Conselho de Desenvolvimento Económico e So-
cial de Brasil, fue impulsada por EUROsociAL en 2013 con el apoyo técnico del 
Comité Económico y Social Europeo y el CES de España. Su objetivo es compar-
tir para avanzar en el desafío común de los CES de la región: lograr una ma-
yor institucionalidad, mejorar su capacidad técnica y operativa, y lograr una mayor 
incidencia.

EUROsociAL y las redes de justicia
Uno de los itinerarios recurrentes que muestran la dinámica regional /nacional del 
Programa EUROsociAL, se presenta en el área de justicia de forma paradigmática. 
Con las diferentes redes se elaboran protocolos y guías regionales comunes a va-
rios países, que posteriormente se implementan a nivel nacional, dando lugar a 
trabajos de asesoría directa apoyados por el Programa para dicha implementación 
en los países más comprometidos.
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La intervención de varios actores en todas las fases de una política pública (construcción 
de agenda, formulación, implementación, evaluación) es crucial para asegurar que 
se alcancen sus resultados. En numerosas ocasiones, la falta de diálogo, la superpo-
sición de estructuras y funciones, las inercias o la mala división del trabajo, constitu-
yen obstáculos que lastran la efectiva implementación de una política. 

Por sus características y sus modalidades de trabajo, el programa EUROsociAL ha 
resultado ser un instrumento útil y eficaz para fomentar y asegurar la articulación de 
actores a nivel país. Al ser un actor externo, sin otros intereses que acompañar las 
políticas del país, EUROsociAL es percibido por las instituciones como un facilitador, 
bien para impulsar procesos, bien para agilizar situaciones de bloqueo institucional. 

EUROsociAL apoya la articulación de actores principalmente en tres ámbitos: 
interinstitucional, intra-país y entre niveles de gobierno.

Articulación interinstitucional
En torno a una problemática a nivel de gobierno, 
para asegurar el enfoque intersectorial de las 
políticas

Las problemáticas sociales no se corresponden estrictamente con los sectores 
definidos por las políticas públicas (justicia, salud, etc.) y sus correspondientes 
ministerios. Su abordaje requiere un trabajo articulado entre los responsables 
sectoriales de las políticas, para encontrar soluciones integrales. 

EUROsociAL ha ido centrando su actuación hacia problemáticas o colectivos 
que exigen este abordaje. Además de algunas líneas de acción netamente in-
tersectoriales, como reinserción laboral de los privados de libertad, educación 
fiscal, vinculación plan-presupuesto, o estrategias de salida de los Programas 
de Transferencias Condicionadas (PTC), se ha fomentado esta articulación in-
terinstitucional en varias actuaciones. Algunos ejemplos:

 Convenio interinstitucional (educación, salud, universidades) para la ruta na-
cional de formación de médicos de familia en Colombia.
 Atención integral a víctimas de la violencia de género en Honduras. 
 Atención a mujeres privadas de libertad en Guatemala.
 Transición escuela-trabajo en Perú.
 Estrategia Nacional Reducción de la Pobreza de Costa Rica.
 Registro único de información social en Paraguay. 

Experiencia
Coordinación interinstitucional en la lucha 
contra la corrupción en Honduras

La coordinación interinstitucional es clave en la lucha contra la corrupción: 
agiliza los procesos y evita la duplicación de información.

Honduras ha hecho una apuesta decidida en esta dirección con la firma de un 
acuerdo interinstitucional. Firmado por el Poder Judicial, la Coordinación General 
del Gobierno, la Fiscalía, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la Procuradu-
ría, el Tribunal Superior de Cuentas y la Dirección Ejecutiva de Ingresos, el acuerdo 
supone la puesta en marcha de una Mesa Interagencial Anticorrupción. También 
contempla la elaboración de una estrategia nacional anticorrupción, el estableci-
miento de mecanismos de intercambio de información y la creación de mecanis-
mos que eviten que personas sospechosas de cometer delitos puedan obtener 
propiedades, dinero, crear sociedades o girar fondos al exterior.

El apoyo de EUROsociAL a este proceso (con asesorías, visitas a España y Rei-
no Unido, y talleres regionales y nacionales) ha sido clave. Se enmarca en la 
línea de trabajo de coordinación entre instituciones del Ejecutivo y del sistema 
de justicia para la investigación y sanción de casos de corrupción y delitos 
económico-financieros (que reúne las principales redes regionales de justicia, 
finanzas y gobernanza: AIAMP, CIJ, COMJIB, CIAT y OLACEFS). 

Facilitando la coordinación interinstitucional, intra-país  
y entre niveles de gobierno

Articulación de actores
PERSPECTIVA TRANSVERSAL

190 ORGANIZACIONES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO 996 INSTITUCIONES

LATINOAMERICANAS 200 INSTITUCIONES
SUBNACIONALES 62

INSTITUCIONES DEL 
PODER JUDICIAL 
(NACIONAL Y TERRITORIAL)

Participan

En cifras
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Articulación entre niveles de gobierno
Para asegurar la gobernanza multinivel 
y la territorialización de las políticas
Además de la acción de desarrollo regional, que apoya procesos de convergencia 
territorial, EUROsociAL acompaña la articulación entre instituciones del Gobierno y 
de los niveles territoriales para implementar políticas públicas. Ocurre específica-
mente con el apoyo a proyectos piloto —un territorio delimitado— como fase ante-
rior al escalamiento de una política a nivel nacional. Los ejemplos son numerosos:

 Coordinación de actores nacionales y locales para la Estrategia de Prevención 
de la Violencia en Panamá.
 Fortalecimiento de la mesa de programas como mecanismo de gobernanza mul-

tinivel en las provincias de Misiones y Tucumán en Argentina.
 Piloto de orientación y asistencia legal a mujeres transfronterizas en situación 

de violencia en el cantón de Upala, Costa Rica.
 Piloto para atención a personas con discapacidad mental en Santo Domingo 

de los Tsachilas, Ecuador.
 Estrategia de Desarrollo Económico Territorial con un piloto en el Departamento 

de Zacapa, en Guatemala.
 Desconcentración territorial de los servicios de la Secretaría de Inclusión y Desa-

rrollo Social de Honduras.
 Mejora de la atención en los servicios territoriales del Ministerio de Desarrollo 

Social de Uruguay.

Experiencia
El desarrollo regional es una cuestión 
de corresponsabilidades, México
EUROsociAL está apoyando a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano de México, SEDATU, en la puesta en marcha de su Estrategia Nacional 
de Desarrollo Regional que se ha articulado a través de tres programas regio-
nales: norte, centro y sur-sureste. Esta estrategia responde a una regionaliza-
ción basada en el principio de la asociatividad entre los gobiernos de las enti-
dades federativas (Estados) y parte de la hipótesis de que el desarrollo regional 
tiene un carácter multidimensional que integra: desarrollo económico compe-
titivo, inclusión y cohesión social, sustentabilidad ambiental, desarrollo urba-
no, desarrollo rural, y equilibrio territorial.

EUROsociAL no sólo está apoyando con mecanismos específicos de gober-
nanza multinivel para la coordinación entre el nivel central, las entidades fe-
derativas y los ejecutivos locales. La implementación de los tres programas 
implica articular y alinear los esfuerzos de los tres niveles de gobierno en 
una agenda multinivel. Por tanto, a través de acciones piloto se está traba-
jando en aumentar el capital institucional, sobre todo a nivel local, para eje-
cutar proyectos viables que respondan efectivamente a los programas apro-
bados. 

Articulación intra-país
Entre actores de distintas naturalezas (instituciones 
del Ejecutivo, del Poder Judicial, del Legislativo,  
de la sociedad civil y del sector privado)
Aunque EUROsociAL esté diseñado para trabajar con los Gobiernos, promueve 
también una cooperación con otros actores, cuya participación es valiosa para 
mejorar la cohesión social: poderes judiciales, parlamentos, sociedad civil o sector 
privado. En el programa existen varias acciones que fomentan la articulación de 
actores intra-país. Cabe mencionar:

 Participación de la sociedad civil y empresarial en la lucha contra la corrupción 
en Perú, Brasil y Colombia.
 Coordinación para la implementación de la Ley de Acceso a la Información 

en Colombia.
 Ley del Consejo Económico y Social en Honduras.
 Modelo de actividades productivas en las cárceles en Brasil.
 Construcción de un sistema de justicia intercultural en Perú.
 Acuerdos entre administraciones tributarias y universidades en ocho países para 

la creación de Núcleos de Apoyo Fiscal a personas de baja renta.	

Experiencia
Instituciones penitenciarias y sociedad civil, 
juntos para la reinserción de personas privadas 
de libertad en Brasil
Brasil enfrenta un importante desafío en el ámbito de las políticas carcelarias: el alto 
grado de reincidencia, que alcanza el 85%. Mejorar la reinserción socio-profesional 
es por lo tanto una prioridad para el Gobierno Federal, y en particular para el 
Departamento Penitenciario Nacional (DEPEN). Con el apoyo de EUROsociAL, el 
DEPEN ha profundizado su colaboración con la Asociación de Protección y Asisten-
cia a los Condenados (APAC), organización de la sociedad civil que desde hace 40 
años gestiona varias cárceles públicas con el objetivo de humanizar las penas y 
promover los derechos humanos de las personas privadas de libertad. Estas cárceles 
tienen unos resultados significativamente buenos, con una reincidencia del 10-15%.

Fruto de esta colaboración se ha instaurado un modelo de implementación de 
actividades productivas en las cárceles, tomando como referencia la experien-
cia de cooperativas sociales que operan en Europa. Además, el Gobierno ha 
elaborado un documento rector en materia penitenciaria, que establece la difu-
sión del modelo APAC a nivel federal.

publicaciones

 Estrategias y políticas nacionales para la cohesión territorial. Estudios 
de caso en América Latina 

 Modelo para la atención integral a mujeres vinculadas a un proceso 
penal y sus familiares dependientes en situaciones de vulnerabilidad  
en Costa Rica 

 Protocolo de coordinación interinstitucional en materia de inserción 
socio-laboral 

 Experiencias de coordinación interinstitucional para la lucha contra  
los delitos económico-financieros vinculados a la corrupción en América 
Latina y la Unión Europea

 Mecanismos de coordinación institucional en materia de violencia  
de género
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Uno de los pilares de la agenda internacional de la 
eficacia de la ayuda es la complementariedad. Se 
trata de un principio orientador de la cooperación 
de la UE, recogido en el Código de conducta sobre 
la complementariedad y la división del trabajo en la 
política de desarrollo adoptado en 2007. La Comi-
sión Europea define la complementariedad como la 
división óptima del trabajo entre varios actores para 
hacer el mejor uso posible de los recursos huma-
nos y económicos. En este sentido, EUROsociAL 
cuenta , entre sus principios de actuación, con la 
colaboración y creación de sinergias con los progra-
mas y organismos internacionales cuyos objetivos 
converjan o se complementen con las líneas de tra-
bajo del Programa en los diferentes países, espe-
cialmente en el caso de los programas de la Unión 
Europea. 

Son varias las líneas de trabajo con las que traba-
ja el Programa cuyos objetivos convergen y se 
complementan con iniciativas abordadas por la 

Unión Europea en determinados países. Funda-
mentalmente se abordan desafíos compartidos en 
Colombia, Guatemala, México, Panamá, Honduras, 
El Salvador y Uruguay. 

Uruguay: reinserción 
social de personas 
privadas de libertad 
EUROsociAL, en su línea de trabajo para la reinser-
ción social de personas privadas de libertad, ha en-
contrado sinergias con el programa de apoyo de la 
UE “Apoyo a la reforma del sistema penal y a las 
mejoras de las condiciones de vida y de reinserción 
socioeconómica de las personas privadas de liber-
tad”, cuyo objetivo es la mejora de la inclusión social 
en Uruguay a través de la concreción de un sistema 
de justicia penal eficiente y respetuoso con los de-
rechos humanos. Desde EUROsociAL se ha apoya-
do desde el eje relativo a la administración de Justicia 

a la implementación del Plan Estratégico de Rein-
serción Socio-Laboral para mujeres y jóvenes, como 
una de las dimensiones de la reforma. 

México: colaboración 
con el Laboratorio  
de Cohesión Social 
Desde 2013 se ha iniciado un diálogo en el mar-
co de dos acciones, equidad en salud y desarro-
llo regional para converger esfuerzos con el La-
boratorio de Cohesión Social México y la Unión 
Europea, tanto en la primera fase como en la 
segunda. 

En materia de desarrollo regional, EUROsociAL se 
ha sumado al trabajo realizado desde el laborato-
rio con las autoridades locales, apoyando a la SE-
DATU en la articulación entre niveles de gobierno. 
En 2014 se organizó conjuntamente la reunión in-
termedia anual de la Red Latinoamericana de Polí-
ticas Públicas para el Desarrollo Regional. 

En el área de salud ha organizado en 2015 un taller 
conjunto para acompañar los esfuerzos de la Secre-
taría de Salud en el monitoreo de las desigualdades 
en salud. 

Panamá: colaboración 
con SECOPA 
SECOPA es un programa bilateral de la Unión Europea 
que apoya al sector Seguridad en una variedad de ám-
bitos, como el penitenciario, las estadísticas, inteligen-
cia, la aplicación de sistema acusatorio, la prevención y 
la coordinación interinstitucional, entre otros. 

Sus ámbitos de actuación coinciden con el compo-
nente de seguridad ciudadana de EUROsociAL y, en 
este sentido, se están realizando trabajos de inter-
cambio sobre los lineamentos de trabajo de los dos 
programas, identificando áreas de posible colaboración. 

Buscando sinergias: principales programas de la UE  
con los que trabaja EUROsociAL

Complementariedad 
con programas de la Unión 
EUROPEA

PERSPECTIVA TRANSVERSAL
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Guatemala: seguridad 
ciudadana y empleo 
juvenil 
Seguridad ciudadana, el trabajo 
de EUROsociAL y el programa 
SEJUST de la UE

SEJUST es el Programa de la Unión Europea de 
Apoyo a la Seguridad y la Justicia en Guatemala 
y trabaja con instituciones del sector Seguridad y 
Justicia, con el propósito de mejorar la calidad y acce-
so de los servicios de Justicia y disminuir los altos 
índices de impunidad, garantizando el debido pro-
ceso, promoviendo el respeto a los derechos de 
las víctimas y grupos vulnerables, y buscando la 
reeducación de los adolescentes en conflicto con 
la ley penal. 

EUROsociAL está apoyando a Guatemala para la im-
plementación de la Política Nacional de Prevención de 
la Violencia, y para ello trabaja en colaboración con el 
proyecto SEJUST. Para ello, el Programa se centra en 
uno de los componentes de la implementación de la 
política: la coordinación interinstitucional con el nivel 
local. 

programa “Generación de 
Empleo y Educación Vocacional 
para Jóvenes”
En la línea de políticas activas de empleo, EUROso-
ciAL inició en 2014 un diálogo con el Ministerio de 
Empleo de Guatemala para apoyar, a partir del 2015, 
un sistema de ventanillas únicas de empleo. Para di-
señar este apoyo, EUROsociAL ha colaborado estre-
chamente con el programa de la UE en Guatemala 
“Generación de Empleo y Educación Vocacional para 
Jóvenes”. 

Honduras: acceso a 
justicia rápida y accesible, 
y empleo decente 
EUROsociAL inició un diálogo en 2014 con el programa 
de la UE “Promoviendo una justicia rápida y accesible”, 
y sus actuaciones se han complementado en 2015. 

En Honduras hay una estrecha colaboración entre ESII 
y las DUE en el ámbito de los programas para el fo-
mento del empleo, para dar continuidad y favorecer la 
alineación a lo ya iniciado en materia de empleo desde 
EUROsociAL II. En concreto, se ha colaborado en Hon-
duras para el lanzamiento del “Programa Euro + Labor” 
con el objetivo específico de aumentar la capacidad del 
Gobierno para promover sistemáticamente el empleo 
decente (reducir el subempleo y el desempleo). 

El Salvador: 
empleabilidad juvenil 
EUROsociAL ha apoyado el diseño del “Programa 
presidencial para empleo y empleabilidad de jóve-
nes”. En este ámbito, la UE tiene previsto lanzar un 
programa bilateral de apoyo a jóvenes y se va a 
compartir el trabajo realizado para poder realizar la 
implementación con cargo al nuevo programa.

Complementariedad 
con otros organismos 
internacionales
Además de la complementariedad con los proyec-
tos bilaterales de la cooperación europea, EUROso-
ciAL ha promovido sinergias con iniciativas de otros 
organismos internacionales, destacando funda-
mentalmente la colaboración con el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID), la Organización de 
Estados Americanos (OEA) y la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT).

Programa ACTUE 
en Colombia: 
sumando en materia 
de transparencia  
y uso racional de 
medicamentos 

EUROsociAL y el proyecto de cooperación 
bilateral de lucha contra la corrupción y 
transparencia (ACTUE) trabajan de manera 
coordinada y complementaria tanto con la 
Secretaría de Transparencia como con el 
Ministerio de Salud en el apoyo al uso 
racional de medicamentos. 

En este sentido, el apoyo de EUROsociAL  
a la Secretaría de Transparencia de 
Colombia para la elaboración de la nueva 
política de transparencia y lucha contra la 
corrupción ha sentado las bases del 
proyecto de cooperación delegada ACTUE. 
Este proyecto, que se puso en marcha en 
2013, tiene como objetivo la implementación 
de esta nueva política. 

Desde 2014, EUROsociAL ha seguido dando 
apoyo a la Secretaría de Transparencia para  
la implementación de la Ley de 
Transparencia, consiguiendo varios 
productos relevantes como la estrategia de 
coordinación entre las instituciones que 
implementan la ley, el modelo de gestión de 
archivos, el registro de empresas con 
prácticas éticas, etc., complementando así 
las actividades de ACTUE. 

Además, se han dado sinergias en materia 
de uso racional de medicamentos. El 
Ministerio de Salud de Colombia ha iniciado 
una reforma para mejorar la transparencia 
del sector farmacéutico en su relación con el 
personal médico y asegurar la elaboración  
y difusión de información independiente 
sobre medicamentos. EUROsociAL y ACTUE 
han trabajado conjuntamente con el equipo 
del ministerio y han apoyado la elaboración 
de productos diferenciados (en el caso de 
EUROsociAL, boletines de información, 
plataforma informática del proyecto piloto  
y borrador de resolución). 

VídeoS

Entrevista a Camilo Enciso, Secretario  
de Transparencia de Colombia 

Entrevista a Tanya Van Gool, embajadora de la Unión 
Europea en Colombia 

REVISTA_DIALOGO.indd   19 30/09/15   14:28

https://www.youtube.com/watch?v=HSTjSHVOixY&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=5evXc0Rj_wQ&feature=youtu.be


DIÁLOGO PARA LA ACCIÓN20

La desigualdad entre mujeres y hombres es un fenó-
meno estructural que atraviesa las sociedades y 
merma el disfrute de los derechos y el bienestar de 
las mujeres, solapándose con el resto de motivos 
de desigualdad. 

Teniendo muy en cuenta la importancia de la des-
igualdad entre hombres y mujeres para la cohesión 
social, el programa EUROsociAL ha mostrado, desde 
su nacimiento, un compromiso activo con la igual-
dad de género a través de diversas actuaciones en-
caminadas a promover la incorporación del enfoque 
de género: tanto en el ámbito de la programación 
y desarrollo de las actividades del Programa, como 
en las políticas públicas que EUROsociAL apoya o 
acompaña. 

Políticas públicas acompañadas: 
iniciativas destacables desde  
la perspectiva de género 

EUROsociAL ha acompañado políticas o instrumen-
tos de política con efectos significativos en la igual-
dad de género en América Latina, fundamentalmen-
te en el ámbito de políticas específicas contra la 
violencia de género y para la protección de grupos 
vulnerables de mujeres. Además, el programa ha 
apoyado políticas sociales, educativas y de salud que 
han contemplado las diferencias de género en su 
formulación o ejecución. En este sentido, existen 

intervenciones significativas en las distintas áreas 
temáticas que han puesto el foco o han incidido en 
cuestiones presentes en la agenda de la región para 
la mejora de la protección, las oportunidades y en 
general, los derechos de las mujeres. 

Justicia y Seguridad 
Es en el área de justicia en el que las acciones han te-
nido un componente de género más desarrollado y, 
junto a la existencia de una línea específica de trabajo 
sobre violencia de género, se han realizado esfuerzos 
significativos para que la administración de justicia 
contemple los condicionantes de género que influyen 
en el acceso a la misma, la comisión de delitos y el 
cumplimiento de las penas. Es reseñable la interlocu-
ción en este ámbito con 23 instituciones específicas 
para la igualdad o el adelanto de la mujer, o asociacio-
nes de mujeres, lo que ha contribuido a la obtención 
de resultados significativos en diferentes ámbitos:

Violencia de género: investigación de delitos, aten-
ción a víctimas y coordinación interinstitucional. Se 
apoya el desarrollo de herramientas y protocolos de 
coordinación de los cuerpos policiales y fiscales en la 
fase investigativa, y del resto de actores implicados 
en la atención directa y reparación de las víctimas. 
Cabe destacar: 
 A nivel regional, la elaboración tres protocolos que 

abordan la investigación, la atención a víctimas y la 
coordinación entre instituciones de Justicia. 

 A nivel nacional, el desarrollo, implantación y pues-
ta en marcha de protocolos en Panamá, Costa Rica, 
Ecuador, Nicaragua, Paraguay y Brasil, sobre investi-
gación y coordinación policial. 

Acceso al derecho, a la justicia y a la defensa para 
los más vulnerables. Se aborda específicamente ini-
ciativas dirigidas a mujeres en especial situación de 
vulnerabilidad: víctimas de trata, migrantes, víctimas 
de violencia y mujeres que cumplen penas privativas de 
libertad. 

 Víctimas de trata: aprobación de un protocolo de 
atención en Chile. 
 Víctimas de violencia: aprobación de un protocolo 

de atención en Argentina, de un protocolo de aten-
ción integral a víctimas de violencia en Honduras y 
creación de una Casa de Derechos para las mujeres. 
 Mujeres migrantes: puesta en marcha de un servi-

cio de orientación y asistencia legal a mujeres trans-
fronterizas en Costa Rica. 
 Mujeres privadas de libertad: se ha abordado el tra-

bajo de las defensorías de varios países para atender 
la situación específica de las mujeres en prisión. En 
Guatemala, Costa Rica y Argentina, abordando la si-
tuación de mujeres con hijos y con personas depen-
dientes. En Perú, Chile y Costa Rica, se ha centrado la 
atención en mujeres extranjeras, y en Ecuador y Ni-
caragua se ha abordado el enfoque de género en la 
atención ofrecida por las defensorías públicas. 

Reinserción de personas privadas de libertad. Se 
incorpora un componente específico de género en 
el trabajo con mujeres privadas de libertad. Las mu-
jeres constituyen un grupo con mayores niveles de 
reinserción y menores de reincidencia y tienen una 
mayor vinculación causal con el delito ligado a la fal-
ta de oportunidades laborales y a su escasa prepa-
ración. Iniciativas destacables: 

 Destaca la contribución del programa en las políti-
cas de reinserción socio laboral de mujeres en Uru-
guay y Chile para la elaboración de la política de re-
inserción. Además se han elaborado normas de 
inserción laboral y una guía divulgativa para su apli-
cación en el sistema penitenciario y para la sensibili-
zación a la población general. 

En el área de Seguridad, en materia de prevención 
de la violencia, destaca la incorporación en el Mode-
lo Regional de Política Integral para la Prevención de 
la Violencia y el Delito de una estrategia de equidad y 
dignificación con perspectiva de género, y la elaboración 

Compromiso de EUROsociAL con la igualdad de género 

Enfoque de género
PERSPECTIVA TRANSVERSAL
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publicaciones

de una guía operativa para la transversalización 
del género en las políticas de prevención dentro del 
marco regional. 

Protección Social  
y Empleo 
Destaca la línea de trabajo “Fortalecimiento y am-
pliación de sistemas integrales de protección so-
cial”, especialmente en el apoyo a reformas legisla-
tivas y al mejoramiento de planes y servicios que 
incorporan a personas con discapacidad, primera in-
fancia, adultos mayores y trabajadores y trabajadoras 
domésticas. Se contribuye a fortalecer la protección 
social y los sistemas públicos de cuidado, facilitando, 
fundamentalmente, la inserción laboral y educativa 
de las mujeres que tradicionalmente han asumido el 
rol social de cuidadoras. Además, el apoyo a la pro-
tección de trabajadoras domésticas implica el reco-
nocimiento social y el fomento de la seguridad laboral 
de población fundamentalmente femenina. 

 Políticas de cuidado para primera infancia: trabajo 
a nivel regional para el establecimiento de linea-
mientos comunes y a nivel nacional en Costa Rica, 
Perú, Chile y Uruguay. 
 Políticas de cuidado para adultos mayores: a nivel 

regional en el establecimiento de lineamientos co-
munes y a nivel nacional con Chile, Honduras, El Sal-
vador y Uruguay. 
 Políticas de discapacidad en Honduras, Ecuador y 

Uruguay. 
 Regularización y adquisición de derechos de traba-

jadoras domésticas en Brasil. 
 Innovación del método y contenidos del programa 

presidencial “Más Capaz” de Chile (incorporación al 
mercado laboral de 300.000 mujeres). 

 Enfoque de género en EUROsociAL. Informe sobre la 
incorporación de la perspectiva de género en el Programa 

 Guía de transversalización de género en EUROsociAL 

Salud 
La línea de trabajo para la “Mejora de la equidad en 
los sistemas de salud” aborda el género como uno de 
los determinantes sociales que inciden en las desigual-
dades en salud, y la necesidad de tener en cuenta es-
tas diferencias para abordar la atención, los recursos 
humanos, la medición y las políticas de medicamentos. 

Educación 
La línea de trabajo para la “Prevención del fracaso 
escolar, permanencia y reingreso” contempla la 
perspectiva de género como uno de los determinan-
tes básicos a considerar. 

 Destaca en Costa Rica el apoyo al Ministerio de 
Educación para poner en marcha un programa na-
cional de desarrollo de la afectividad y de la sexuali-
dad integral (salud sexual y reproductiva) que espera 
tener impacto en la reducción del abandono escolar 
por embarazos juveniles. 

Transversalidad  
de género en el Programa 
En cuanto al desarrollo de las intervenciones, EU-
ROsociAL cuenta, desde 2012, con una “Guía de 
transversalización de género”. Se trata de una guía 
técnica de referencia con pautas para que todos los 
agentes del Programa introduzcan el enfoque de 
género en sus políticas, acciones y actividades. Ade-
más, el género está presente en los debates de EU-
ROsociAL, siendo especialmente destacable la re-
flexión llevada a cabo en el marco de los encuentros 
anuales del Programa.

Intersectorialidad: 
la experiencia con 
violencia de género 

Para poder incidir eficazmente en 
problemáticas complejas es necesario 
abordarlas desde diferentes ámbitos. Para ello, 
es necesario que diferentes áreas del 
programa se involucren y aúnen esfuerzos en 
una línea conjunta de trabajo.
 
Un ejemplo significativo es el enfoque 
interinstitucional e intersectorial que se ha 
llevado a cabo en el ámbito de la violencia de 
género. Se trata de una acción inicialmente 
emprendida desde el ámbito de la justicia, pero 
cuyo abordaje integral implica a instituciones y 
actores del programa de otros sectores como 
la salud, la seguridad y los servicios sociales. 

En este sentido, en el segundo encuentro del 
Programa, se realizó un taller conjunto entre 
las áreas de justicia y seguridad ciudadana en 
el que se estudiaron las implicaciones de 
género en seguridad y las posibilidades de 
incidir en la violencia de género en ese ámbito. 

Otro ejemplo destacable se ha iniciado a raíz 
de la aprobación del Protocolo de Lucha 
contra la Violencia en Honduras, apoyado por 
la línea de trabajo de acceso al derecho y cuya 
efectiva implementación reúne, junto a los 
socios de la acción contra la violencia de 
género, a otros socios del Programa para 
hacer posible su aplicación desde todas las 
perspectivas.
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El enfoque de la vulnerabilidad parece responder a 
la nueva situación de América Latina, en la que el 
éxito en la reducción de la pobreza de esta última 
década ha permitido visibilizar el problema estruc-
tural de la desigualdad (y las desventajas sociales) 
y, por tanto, la preocupación por el bienestar de 
los individuos y hogares. Del total de la población 
latinoamericana, un 37,9% son estratos sociales 
no pobres pero vulnerables. 

EUROsociAL se ha enfocado en la vulnerabilidad 
de determinados grupos y, en consecuencia, en 
los problemas que plantea para la cohesión social. 
Concretamente se centra en aquellos grupos de la 
población que por su condición de edad, sexo, ori-
gen étnico y/o situación física o mental se encuen-
tran en condición de riesgo, impidiéndoles incor-
porarse al desarrollo y acceder a mejores condiciones 
de bienestar.

Niños, niñas y adolescentes
Pobreza infantil

 En Brasil se ha apoyado la mejora del Sistema Úni-
co de Asistencia Social (SUAS) para mejorar la calidad 
de vida de las personas en situación de calle, con 
particular atención a niños, niñas y adolescentes. 
 En Paraguay se ha apoyado la reforma del pro-

grama “Abrazos”, para la prevención, intervención 
y protección a niños, niñas y adolescentes, que rea-
lizan actividades económicas en espacios públicos, 
olerías, vertederos y agricultura. 

Cuidado de la primera infancia
 En Costa Rica se ha apoyado la implementación 

de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil 
(REDCUDI). 
 En Chile se apoya la formulación de una ley sobre 

el cuidado infantil en los lugares de trabajo. Tam-
bién se contribuye a la formulación de la Ley de 
Garantía Universal de Derechos de la Niñez y de 
un plan plurianual para poner en marcha políticas 
que garanticen los derechos de la infancia.  
 En Colombia se apoya la mejora del sistema na-

cional de atención a la primera infancia en tres ám-
bitos (calidad servicios, profesionalización RR HH y 
financiamiento a la demanda). 
 En Costa Rica se ha elaborado un modelo de 

coordinación interinstitucional para la atención 

integral a mujeres vinculadas a un proceso penal y 
sus familiares dependientes en situaciones de vul-
nerabilidad. Entre las instituciones vinculadas a 
esta red, está la REDCUDI. 
 En Argentina también se ha trabajado para la 

puesta en marcha una red de coordinación inte-
rinstitucional para la atención integral a mujeres 
privadas de libertad. 
 En Guatemala se ha apoyado un protocolo de 

actuación específico para mujeres privadas de li-
bertad y sus hijos menores de edad en centros de 
privación de libertad específicamente y con hijos 
menores fuera de prisión, en forma general. 

Educación preescolar y primaria 
 En Colombia se apoya la elaboración de un mode-

lo de gestión y atención del internado rural, en el 
marco del nuevo Plan Nacional de Desarrollo, como 
parte de la estrategia integral de modelos educati-
vos flexibles. 

Personas en situación 
de pobreza extrema 
 En Brasil, Colombia, Costa Rica, Guatemala, El Sal-

vador, Honduras, Ecuador, Paraguay, Perú y Uru-
guay se ha apoyado la innovación de algunos progra-
mas de transferencias monetarias. En particular, se ha 
apoyado (a) su vinculación con medidas y servicios para 
la inclusión laboral y productiva de las familias beneficia-
rias, y (b) la mejora de sus diseños operativos y de gestión 
y su integración en los sistemas de protección social. 

Poblaciones indígenas 
y afrodescendientes 
Acceso a la justicia 
 En Brasil se ha implementado un protocolo para la 

reducción de barreras hacia jóvenes negros en si-
tuación de violencia. 

Abordaje de la vulnerabilidad en EUROsociAL 

GRUPOS VULNERABLES
PERSPECTIVA TRANSVERSAL
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La inserción de jóvenes 
en el mercado laboral 
formal en Perú  

Según la OIT, el 85% de jóvenes peruanos  
entre los 15 y 24 años de edad trabaja sin un 
contrato de trabajo. Perú trata de enfrentar  
el problema de la informalidad, y más 
específicamente de la inserción de jóvenes en  
el mercado laboral formal, con el desarrollo de 
políticas activas de empleo. Entre ellas cabe 
destacar la puesta en marcha de servicios 
públicos de empleo. En 2012 se creó la 
Ventanilla Única de Promoción del Empleo 
(VUPE) que articula física e informáticamente, 
en un solo espacio, doce servicios de promoción 
del empleo que tienen como finalidad la 
inserción laboral, la mejora de la empleabilidad 
y el desarrollo de emprendimientos sostenibles. 

De estos servicios, algunos están focalizados 
explícitamente hacia jóvenes, concretamente: 

 Para buscadores de empleo, el certificado 
único laboral facilita el acceso de los jóvenes 
a documentos solicitados por las empresas, 
lo cual les supondrá un ahorro en tiempo y 
dinero, y permitirá que puedan postular a los 
puestos de trabajo sin estas restricciones. 
 Para emprendedores, el programa “Jóvenes 

a la Obra”, a través de la capacitación y 
asesoría, desarrolla y fortalece en los jóvenes 
las aptitudes necesarias para iniciar su propio 
negocio. 
 Para alumnos de 4º y 5º de secundaria, el 

servicio de orientación vocacional e información 
ocupacional facilita la construcción de 
itinerarios de formación y/o capacitación, 
mejorando así sus posibilidades de inserción en 
el mercado de trabajo. 

El éxito de estos servicios ha dependido en 
gran medida del trabajo descentralizado y 
coordinado con los gobiernos regionales. Hoy 
existen 27 centros de empleo en 24 regiones 
de Perú. 

EUROsociAL ha contribuido con la elaboración 
del diseño del modelo de la VUPE, facilitando 
el intercambio con el Ministerio de Trabajo 
de Colombia, que viene de ampliar su Red 
Nacional de Centros de Empleo. También se 
ha dotado a las VUPES de una plataforma 
a distancia para la capacitación de sus 
operadores. 

publicaciones

 En Perú se implementan dos protocolos: para in-
corporar en los procesos judiciales a comuneros y 
ronderos, y de atención y orientación legal con enfo-
que intercultural. 
 En Honduras se han incorporado modalidades 

usadas por afrohondureños e indígenas como me-
canismo alternativo de solución de conflicto. 
 En Chile se ha implementado un protocolo para la 

defensa penal de mujeres indígenas extranjeras pri-
vadas de libertad, vinculadas con casos de tráfico de 
drogas. 

Acceso a servicios de salud 
En Colombia se ha implementado un modelo de 
atención primaria, en el que se utiliza tanto la medi-
cina occidental como la tradicional indígena. 

Adultos mayores 
Protección social y bienestar 

 En Chile se apoya la puesta en marcha de un siste-
ma universal de cuidados para adultos mayores y se 
han mejorado los modelos de atención y gestión de 
la atención domiciliaria y de los centros diurnos. 
 En Honduras se apoya el diseño y aprobación de 

una política nacional de atención al adulto mayor. 

Acceso a la justicia 
En Chile se está implementando un protocolo de 
asistencia jurídica para adultos mayores. 

Personas con discapacidad 
Protección social e inserción 
laboral 

 En Ecuador se apoya la puesta en marcha de un 
modelo intersectorial de atención a personas con 
discapacidad (incluyendo mental). 

 En Honduras se ha apoyado la elaboración e im-
plementación de la política para el ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad y su in-
clusión social. 
 En Colombia se apoya la aplicación de un nuevo 

reglamento que mejore la inclusión laboral de per-
sonas con discapacidad. 

Acceso a la justicia 
 En Costa Rica se apoya la implementación de dos 

protocolos, de atención para personas con discapa-
cidad psicosocial y para la acreditación de la idonei-
dad de intérpretes judiciales de LESCO. 
 En Argentina se apoya la implementación de dos 

protocolos, para personas con discapacidad con 
propuestas para un trato adecuado y para garanti-
zar el derecho al voto de las personas con discapaci-
dad intelectual y psicosocial. 
 En Paraguay se apoya la implementación del pro-

tocolo para personas con discapacidad psicosocial. 

Personas privadas 
de libertad 
ATENCIÓN A MUJERES 
 En Guatemala se ha implementado un protocolo 

de atención individual e interdisciplinario en el pro-
ceso de separación entre las mujeres privadas de li-
bertad y sus hijos menores de edad que viven con 
ellas en prisión hasta cumplir los tres años. 
 En Perú se implementa un protocolo para la defen-

sa pública relativo al acceso a la justicia de mujeres 
extranjeras privadas de libertad. 
 En Chile se apoya la aprobación de la política públi-

ca penitenciaria de reinserción socio-laboral de mu-
jeres. 
 En Nicaragua se ha implementado un plan estraté-

gico de reinserción socio-laboral para mujeres y apli-
cado las reglas regionales de reinserción laboral y 
productiva de mujeres. 
 En Uruguay se implementa un plan estratégico de 

reinserción socio laboral para mujeres. 

 Grupos vulnerables en EUROsociAL. Informe 
sobre el abordaje de la vulnerabilidad en el 
Programa. 

 Calidad de los servicios de largo plazo para 
personas adultas mayores con dependencia 

 Manual de boas práticas para o combate ao 
racismo por meio do trabalho dos Agentes 
Comunitarios de Justiça e Cidadania no Brasil 

 Protocolo para la defensa pública relativo 
al acceso a la justicia de jóvenes y mujeres 
extranjeras privados de libertad 

 Calidad del cuidado y la educación para la 
primera infancia en América Latina. Igualdad 
para hoy y mañana 
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La cohesión social de las sociedades pasa por la in-
clusión social, económica y política de la juventud de 
los países, lo que implica el acceso a servicios socia-
les, al empleo y a la protección social, así como a 
espacios de participación e incidencia. 

Si bien es cierto que América Latina cuenta con la 
más amplia generación de jóvenes de su historia 
con mayor acceso a la educación y a la información, 
es la generación con menor acceso al empleo y a la 
participación, conllevando serios riesgos de exclu-
sión social. 

EUROsociAL no pierde de vista la importancia de las 
necesidades de los y las jóvenes para el presente y el 
futuro de América Latina y la capacidad de las políti-
cas públicas para impulsar avances efectivos en sus 
oportunidades y derechos, contribuyendo así a la 
cohesión social. 

En este sentido, el Programa colabora apoyando po-
líticas e iniciativas de los gobiernos de la región que 
contribuyan a la mejora de la inclusión de los y las 
jóvenes en la sociedad y la defensa y reconocimien-
to de sus derechos e intereses para construir socie-
dades más cohesionadas en el futuro. 

Políticas públicas acompañadas 
El Programa ha acompañado políticas o iniciativas 
de los gobiernos de la región, centrando sus esfuer-
zos, fundamentalmente, en las áreas de actuación 
más directamente relacionadas con las políticas de 
juventud como son, de un lado, las áreas de justicia 
y seguridad ciudadana en materia tanto de acceso al 

derecho como de atención a jóvenes en conflicto 
con la ley y la prevención de la violencia, y de otro, 
iniciativas educativas para prevenir el abandono es-
colar y el fomento específico del empleo juvenil.

Justicia 
El Programa ha hecho especial incidencia en materia 
de juventud en sus diferentes líneas de trabajo, de 
una parte para el mayor conocimiento y acceso 
de los y las jóvenes sobre sus derechos y la solución de 
conflictos, y de otra, para el caso de jóvenes en con-
flicto con la ley. En este último ámbito se ha trabaja-
do fundamentalmente en el papel de las defenso-
rías públicas para proteger los derechos de jóvenes 
privados de libertad y en materia de reinserción 
social. 

Acceso a la justicia, Divulgación 
de derechos y asistencia legal 
y Mecanismos alternos de 
solución de conflictos (MASC)

 En Brasil se han realizado actuaciones de sensi-
bilización y un protocolo de reducción de barreras 
de acceso a la justicia para jóvenes negros. Ade-
más se ha trabajado en un manual de buenas 
prácticas para el combate del racismo en el trabajo 
de los agentes de justicia comunitaria. También se 
ha puesto en marcha una Casa de Derechos en 
Ciudad de Dios, en el que se atiende a población 
joven. 

 En Uruguay se ha colaborado para la sensibiliza-
ción y formación de profesionales de la justicia 
para la mediación en materia de justicia penal ju-
venil. 
 En Argentina se trabaja para la implementación 

del Plan Nacional de Acceso a la Justicia y con la cam-
paña de divulgación “No te cuelgues” para divulgar 
sobre el derecho a la educación de jóvenes en con-
diciones de vulnerabilidad. 

Defensorías públicas  
y reinserción de personas 
privadas de libertad

En Perú se ha contribuido a la elaboración de un 
protocolo para la defensa pública relativo al acceso 
a la justicia de jóvenes y mujeres extranjeras priva-
dos de libertad. En Uruguay y Panamá se ha colabo-
rado en la elaboración de un Plan Estratégico 
de Reinserción Socio-laboral de mujeres y jóvenes de 
entre 18 y 25 años en contexto de encierro, y en 
Costa Rica el Programa ha colaborado en la elabora-
ción del Plan Estratégico Nacional de Reinserción de 
Adolescentes.
 

Salud 
Sobre la línea de trabajo para la “Mejora de la equi-
dad en los sistemas de salud” cabe destacar el 
acompañamiento para la instauración de la medi-
cina familiar en Colombia que incorpora un abor-
daje centrado en las diferentes etapas de la vida, 
con los condicionantes no sólo físicos sino tam-
bién sociales. 

 

Protección social 
La línea de trabajo “Fortalecimiento y ampliación de 
sistemas integrales de protección social”, se apoya 
en líneas de salida para beneficiarios de programas 
de transferencias condicionadas, ligando esta salida 
con la inserción laboral. 

 Colombia: modelo de acompañamiento a la inser-
ción laboral y de construcción de alianzas con el 
mundo empresarial de jóvenes y capacitación en 
competencias transversales. 
 Revisión del programa “Jóvenes Protagonistas” en 

Guatemala. 

Impulso de EUROsociAL a las políticas para jóvenes 

ATENCIÓN A LA JUVENTUD
PERSPECTIVA TRANSVERSAL
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 Estructuración del programa estratégico de em-
pleo y estabilidad de los jóvenes en el plan quinque-
nal de El Salvador. 

Seguridad ciudadana 
EUROsociAL acompaña la implementación de políti-
cas públicas en la línea de trabajo “Prevención de la 
violencia”, centrada fundamentalmente en la violen-
cia juvenil a través de mejoras de los procesos de 
coordinación de actores y la prevención y tratamien-
to en el caso de adolescentes en conflicto con la ley. 
Destacan las siguientes iniciativas:
 
 En Colombia, la coordinación inter-institucional de 

la política nacional de prevención de violencia juvenil. 
 En Perú, la elaboración de herramientas para la 

formulación de una ley penal juvenil. 
 En Costa Rica, la elaboración de un protocolo de 

actuación para las causas penales juveniles tramita-
das bajo los principios de la justicia restaurativa. 
 En Ecuador, el acompañamiento metodológico al 

Programa Ministerial de Prevención Social de la Vio-
lencia y el Delito en Jóvenes de Atención Prioritaria. 
 En Uruguay, la implementación del Plan de Ges-

tión Integrada Local de Seguridad Ciudadana con 
cambios en las pautas de actuación policial en mate-
ria de prevención de la violencia juvenil. 
 En el ámbito regional: Brasil, Chile, Colombia, Cos-

ta Rica, México, Panamá y Perú han conocido sobre 
los distintos sistemas europeos de justicia juvenil. 

Educación 
El trabajo de EUROsociAL en la línea “Prevención del 
fracaso escolar, permanencia y reingreso” se centra, 
básicamente, en la prevención de la deserción escolar 
y en trabajar en la transición escuela-trabajo. Destaca 
el trabajo del programa en las siguientes iniciativas: 

 En el ámbito regional: la definición de políticas en 
materia de juventud y empleo con especial referen-
cia a la transición escuela-trabajo en colaboración 
con la OIT. En esta iniciativa participan Ecuador, Uru-
guay, Colombia, Chile, Perú, Paraguay y Costa Rica. 

 En el ámbito regional: se ha creado una plataforma 
de capacitación a distancia para la formación continua 
de los operadores de los Servicios Públicos de Empleo 
(Colombia, Costa Rica y Perú). También se está traba-
jando con la OIT para revisar las líneas de políticas pú-
blicas para el empleo juvenil con énfasis en la transición 
escuela-trabajo, (Costa Rica, Honduras y El Salvador), y 
la OIT lo está desarrollando en Uruguay y Chile. 
 En Brasil se ha colaborado en la creación de la pla-

taforma “e-Social” para mejorar la gestión unificada 
de las contribuciones y las regularizaciones de las 
contribuciones laborales. 
 En Chile se trabaja para la aprobación del marco 

nacional de cualificaciones profesionales y en el pro-
grama “+Capaz” para inserción laboral de jóvenes y 
mujeres inactivos. 
 En Costa Rica se trabaja en la reforma del modelo 

de servicio y del sistema de gestión del programa 
“Empléate” con la aplicación de una metodología de 
habilidades blandas. 
 En Colombia, EUROsociAL ha colaborado en la 

creación de la red de los servicios de empleo (agen-
cia, modelo de servicio, plataforma de gestión, for-
mación de operadores). 
 En Guatemala se ha contribuido a la creación del 

Sistema de Ventanillas Únicas Municipales de Em-
pleo y se trabaja en complementariedad con el Pro-
grama de Generación de Empleo y Educación Voca-
cional para Jóvenes. 
 En Honduras se ha colaborado con el nuevo mo-

delo y sistema de funcionamiento del Servicio Nacio-
nal de Empleo.

Finanzas públicas 
La línea de trabajo “Educación fiscal” intenta desarro-
llar desde edades tempranas actitudes de compro-
miso frente a normas que regulan la convivencia 
democrática. 

 Se ha contribuido a la instauración de NAF (núcleos 
de apoyo contable y fiscal) en universidades de Bra-
sil, Chile, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Bolivia, 
Honduras, México y Paraguay. 
 También se ha fomentado la formación reglada en 

materia de educación fiscal en las universidades y 
en la educación secundaria en Brasil, Chile, Costa 
Rica, El Salvador, México, Paraguay y Uruguay. 
 Desde el punto de vista regional se han creado 

herramientas de evaluación y monitoreo, y se han 
adaptado videojuegos de educación fiscal y una se-
rie de televisión a la realidad en México, Brasil, Costa 
Rica, Guatemala, Honduras, Bolivia y Uruguay. 

 En Costa Rica, la implementación del programa 
“Educación para la afectividad y la sexualidad in-
tegral”. 
 En Ecuador, la puesta en marcha del Bachillerato 

Unificado en Ciencias y Técnico para jóvenes y 
adultos. 
 En Paraguay, la implementación de una estrategia 

para la retención escolar a nivel nacional. 
 En Uruguay, la implementación del sistema inte-

grado y unificado de información y alerta del sistema 
nacional de educación pública. 
 En Colombia, la elaboración de un modelo de ges-

tión y atención del internado rural. 
 En Argentina, la implementación del Parlamento 

Juvenil como dispositivo de retención escolar. 
 En Perú, la aprobación del marco curricular del 

aprendizaje fundamental de emprendimiento y la 
introducción de competencias transversales. 
 En Chile, en el proceso de aprobación de la Ley de 

Educación Pública y en la reforma de la educación 
técnico-profesional.

Empleo
El desempleo juvenil es uno de los problemas funda-
mentales que afectan a la población joven y que ali-
menta otros factores de exclusión. Teniendo como 
horizonte el empleo juvenil, EUROsociAL apoyan te-
mas clave en las agendas de gobierno que implican 
la articulación entre las políticas de empleo y las po-
líticas educativas: 

publicaciones

 Juventud en EUROsociAL. Informe sobre el 
abordaje de las políticas para la Juventud  
en el Programa 

 Manual de boas práticas para o combate ao 
racismo por meio do trabalho dos Agentes 
Comunitarios de Justiça e Cidadania no Brasil 

 Experiencias de cambio en la escuela 
secundaria con foco en las políticas destinadas  
a la reinserción y permanencia de los jóvenes  
en la escuela en América Latina y Europa 

 Protocolo para la defensa pública relativo 
al acceso a la justicia de jóvenes y mujeres 
extranjeras privados de libertad 
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Diálogo para la acción

EXPERIENCIAS
DESTACADAS

EUROsociAL acompaña y apoya 
procesos de diseño e implementación 
de políticas públicas ya en marcha 
en los países latinoamericanos. 
Por lo tanto, su intervención está 
orientada a resultados y promueve 
cambios tangibles, tanto a nivel 
nacional como regional. En un 
ejercicio de documentación de estos 
cambios, se presentan a continuación 
algunas experiencias destacadas 
del Programa que constituyen una 
muestra representativa de sus 
10 áreas temáticas. Se analiza el 
contexto del país, el apoyo y aporte 
de EUROsociAL a los procesos 
documentados, los productos y 
resultados alcanzados, así como las 
dinámicas transversales que han 
caracterizado la intervención del 
Programa para apoyar estos cambios.  
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La Mesa de Promoción
del Desarrollo Regional 
como espacio de articulación 
intersectorial y multinivel 

Ante la necesidad de trabajar de manera coordinada 
entre los distintos ministerios para articular pro-
gramas y proyectos nacionales de implementación 
territorial, en 2012 se creó en Argentina la Mesa 
de Programas de Promoción de Desarrollo Regio-
nal, vinculada al Ministerio de Industria. Se constituye 
como un espacio de articulación/concertación abier-
to, de carácter multinivel, que puede incluir a todas 
las estructuras de gobierno implicadas en proyectos 
o programas que generen impacto regional. Ade-
más, la Mesa concibe el desarrollo regional desde un 
abordaje multidimensional, no sólo dependiente de 
la acción del Estado sino también de la articulación 
de otros actores sociales y productivos. 
 
EUROsociAL ha apoyado a la Mesa de Programas 
de Desarrollo Regional, dotándola de una mayor 

articulación, sistematizando procesos y perfeccio-
nando sus funciones. Mediante la transferencia de 
elementos de la política regional europea, cuya im-
plementación está basada en un modelo de gober-
nanza multinivel, se elaboró un reglamento a través 
del cual se espera que haya una mayor integración 
de los niveles estratégicos, programáticos y operati-
vos; una mejora del diseño de intervenciones públi-
cas y de sus modalidades de ejecución; y un aumen-
to de la eficiencia, eficacia y la sostenibilidad de las 
intervenciones territoriales multisectoriales o multi-
niveles financiadas con recursos nacionales o de 
donantes. 
 
En esta Mesa participan el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social; Ministerio de Educación; 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca; Minis-
terio de Economía y Finanzas Públicas; Ministerio de 
Desarrollo Social; Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva; Ministerio de Turismo, Mi-
nisterio del Interior y Transporte, y la Jefatura de 
Gabinete de Ministros. Por mediación de EUROso-
ciAL, la Cancillería y el Ministerio de Planificación 
también fueron invitados a la Mesa. 

Contribución de EUROsociAL
a la promoción del desarrollo 
regional 

Bajo el concepto pedagógico de “aprender hacien-
do”, la colaboración de EUROsociAL, además del apo-
yo a la Mesa misma, también ha conllevado interven-
ciones piloto en algunos territorios en donde ya se 
opera en acciones integradas con los gobiernos 
sub-nacionales promovidas por el gobierno central. 
En efecto, la aportación de conocimientos derivados 
de experiencias europeas exitosas y un análisis inte-
gral de algunas de las iniciativas en curso en algunos 
territorios seleccionados por la Mesa, han permitido 
poner en marcha herramientas innovadoras aplica-
bles a otros contextos en el interior del país. 
 
La Mesa priorizó tres tipos de acciones: cooperación 
transfronteriza, desarrollo urbano integrado y soste-
nible, y desarrollo rural. En cada uno de estos tipos 
de acciones, EUROsociAL apoyó la puesta en marcha 
de una intervención piloto. 
 
En la provincia de Tucumán se trabajó en dos pilotos: 
a) en la ciudad de Alderete, un área metropolitana 
que ha tenido un crecimiento exponencial sin ningún 
tipo de planificación, se apoyó un proceso de planifi-
cación participativo, promoviendo un desarrollo ur-
bano sostenible, y tomando, entre otros, el ejemplo 
de la experiencia europea con el programa URBACT; 
b) en las comunas de La Madrid y Colalao, se apoyó 
la construcción de mecanismos de gobernanza en 
realidades rurales, gracias a la experiencia europea 
con los Programas Leader y la creación de los Gru-
pos de Acción Local (GAL). 
 
En la triple frontera de Argentina, Paraguay y Brasil, se 
apoyó la aplicación de instrumentos que facilitaran y 
promovieran la cooperación transfronteriza, permi-
tiendo a las autoridades públicas regionales y locales 
de los tres Estados la prestación de servicios conjuntos.

Poniendo en marcha instrumentos para 
la mejora de la articulación entre niveles 
de gobierno 

EUROsociAL ha colaborado con la Mesa de Promoción del 
Desarrollo Regional de Argentina y apoyado intervenciones 
piloto en algunos territorios para la articulación entre niveles  
de gobierno. 

Articulación multinivel 
EXPERIENCIA DESTACADA

Descentralización 

Desarrollo regional 

Argentina
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VídeoS

En primera persona

“Pensar en fronteras y en límites es algo ya 
anacrónico”. La ministra aboga por la 

participación cada vez más activa de los 
gobiernos regionales en las instancias  

de decisión “porque somos los que estamos 
en lo cotidiano de las vivencias fronterizas”.

 Fabiola Bianco 
Ministra secretaria de Estado de Acción 

Cooperativa, Mutual, Comercio e Integración 
de la provincia de Misiones

Inauguración de las jornadas sobre gobernanza para 
el desarrollo transfronterizo 

Itinerario de 
acompañamiento 
de EUROsociAL

2014.
 Priorización de la demanda e identificación  

de necesidades. 
 Elaboración del plan de trabajo junto  

con la Mesa de Programas. 
 Arranque de actividades.

2015.
 Mejora de la capacidad operativa de la Mesa. 

Mecanismos de articulación de la Mesa definidos 
y compartidos. Roles del gobierno central, de 
los gobiernos intermedios y de la red de actores 
territoriales definidos. 
 Diseño y aplicación de instrumentos y mecanismos 

para la articulación entre niveles de gobierno 
(gobernanza vertical) y entre actores públicos  
y privados del territorio (gobernanza horizontal).

 Regional Development and Policy in Europe: contributions 
for the debate 

 Estrategias y políticas nacionales para la cohesión 
territorial. Estudios de caso en América Latina

publicaciones

Colaboración 
con ConectaDel 

El programa ConectaDEL Argentina, en fase de ejecu-
ción por el BID-FOMIN, ha colaborado con EUROsociAL 
en esta acción, compartiendo diagnóstico, monitoreo y 
evaluación de los procesos de desarrollo territorial en 
marcha en Argentina. En el marco de las intervencio-
nes de EUROsociAL, ConectaDel brindó a los territorios 
que lo requirieron capacitaciones que les ayudarán a 
responder a las nuevas modalidades de acción.

Desde hace algún tiempo, por un acuerdo  
de facto entre los municipios de Posadas 
(Argentina) y Encarnación (Paraguay) se 
comparte el hospital Parque de la Salud, que se 
encuentra en ambos lados de la frontera. 
Ambas ciudades se coordinan para tener entre 
ambos hospitales un cuadro completo de 
especialidades. No obstante, compartir este 
servicio no está exento de problemas. En 
ocasiones, el tráfico del puente Posadas-
Encarnación que divide ambos países se 
colapsa por el control de fronteras, y los 
servicios de urgencia, obligados a pasar por 
dicho control, pueden esperar hasta dos horas, 
poniéndose en peligro la vida de los pacientes.

Ambas ciudades desean formalizar la 
copropiedad de estos hospitales que aprovechan 
y financian mutuamente. Estos temas son 
tratados por los comités de fronteras, en los que 
participan las respectivas cancillerías de los 
distintos Estados, para promover la cooperación 
y el desarrollo regional en áreas de fronteras y 
proporcionar soluciones ágiles y pragmáticas  
a los problemas del tráfico fronterizo. En este 
sentido, se estuvo trabajando con las cancillerías 
y los gobiernos sub-nacionales para aplicar 
nuevas herramientas jurídicas que permitan la 
prestación de servicios conjuntos. Europa tiene 
una rica experiencia en la aplicación de este tipo 
de instrumentos. Concretamente, se transfirió la 
experiencia de Gorizia (Eslovenia) y Nova Gorica 
(Italia), ciudades complementarias que 
comparten hospitales, transportes, 
abastecimiento de agua y/o alcantarillado.

Socios OperativosSocio Coordinador

Prestación de servicios 
conjuntos de salud
El caso del hospital Parque 
de la Salud en la frontera 
binacional de Argentina  
y Paraguay
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Lograr un crecimiento constante en la recauda-
ción como resultado del cumplimiento voluntario 
de las obligaciones fiscales por parte de los con-
tribuyentes es la meta de una Administración Tri-
butaria moderna. Obtener ese resultado no es 
tarea fácil, puesto que involucra el compromiso 
del Estado y la ciudadanía; pacto que solamente 
se producirá si se entiende adecuadamente la im-
portancia de aportar al país a través del pago de 
los impuestos y de que estos sean administrados 
adecuadamente.

En los últimos tiempos, Bolivia ha logrado aumen-
tar su carga tributaria hasta llegar al 28,3% del PIB 
(con un 6,8% procedente de los Impuestos Direc-
tos a los Hidrocarburos), situándose en valores por 
encima del promedio regional (21,3% del PIB), 
pero todavía seis puntos por debajo de los valores 
promedio de la OCDE. La economía informal de 
Bolivia es la más alta en la región. Pese a los avan-
ces, el fraude fiscal tiene efectos muy nocivos: el 
IVA presenta una tasa de incumplimiento del 

20,3%, lo que supuso en 2013 una pérdida del 
1,8% del PIB. 

El Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) de Boli-
via es consciente de que la coacción no puede ser 
la única arma contra el fraude. Además de mayo-
res incentivos y mejores servicios, la transforma-
ción de la conciencia fiscal requiere de pedagogía, 
especialmente desde edades tempranas. 

Así, en su Plan Estratégico Institucional 2011-2015, 
Bolivia incorpora la educación fiscal como línea de 
actuación prioritaria, instaurando a finales de 2011 el 
programa “Creando Cultura Tributaria”. Entre sus ob-
jetivos estratégicos figura “reforzar el cumplimiento 
voluntario de obligaciones tributarias con una mayor 
cultura tributaria y seguridad en fronteras”.

La inclusión de la cultura tributaria en la educación re-
gular (inicial, primaria y secundaria), junto con el traba-
jo en institutos de formación técnica superior y univer-
sidades, ha abierto un escenario muy favorable. 

El apoyo de EUROsociAL 

En este contexto, el SIN se ha sumado a la acción de 
EUROsociAL encaminada a fortalecer los progra-
mas de educación fiscal en América Latina. En el 
marco de la misma, Bolivia ha impulsado la iniciativa 
de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF), la 
creación de una sala lúdico-pedagógica, la adapta-
ción de videojuegos educativos y la mejora de sus 
herramientas de monitoreo y evaluación de las ac-
tuaciones. El SIN se ha adherido además a la Red de 
Educación Fiscal promovida por EUROsociAL. 

Los Núcleos de Apoyo Contable  
y Fiscal 

Los NAF forman parte de un proyecto impulsado por 
la Administración Tributaria de Brasil, la Receita Fe-
deral, en colaboración con las instituciones de ense-
ñanza superior. 

En los NAF, estudiantes universitarios de las carreras 
de contabilidad y finanzas, previamente capacitados 
por la Administración Tributaria, prestan asesora-
miento fiscal a personas físicas y jurídicas de baja 
renta y a microempresarios. La iniciativa supone ven-
tajas para todos los participantes. La comunidad se 
beneficia de la ayuda para resolver cuestiones 
tributarias básicas de manera gratuita, mientras que 
la Administración cumple su papel de formación ciu-
dadana y fiscal, y proporciona apoyo a los más desfa-
vorecidos. La universidad, por su parte, fortalece sus 
lazos con la comunidad y dota a sus alumnos de un 
conocimiento práctico en materia fiscal sin coste 
alguno y de gran utilidad para su futuro profesional. 

Con el objetivo de tender puentes entre la Adminis-
tración Tributaria y la ciudadanía a través de la uni-
versidad, el SIN recibió el asesoramiento de la Recei-
ta Federal de Brasil durante 2014 y 2105 para la 
puesta en marcha de los NAF. 

Tendiendo puentes entre la 
Administración Tributaria y la ciudadanía
Desde el año 2013, EUROsociAL ha acompañado a Bolivia en 
sus actuaciones en materia de educación fiscal para facilitar el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, mejorar 
la recaudación fiscal y construir una ciudadanía basada en 
principios de responsabilidad y solidaridad. Un apoyo que  
ha dado sus frutos. 

Educación fiscal en Bolivia
EXPERIENCIA DESTACADA

Finanzas públicas 

Educación fiscal 

Bolivia

REVISTA_DIALOGO.indd   30 30/09/15   14:29



Socios Operativos

víDeOs

En enero de 2015 se inauguró el primer NAF en la 
Universidad Pública de El Alto (UPEA), una ciudad ca-
racterizada por una multitud de pequeños negocios 
familiares y microempresas, el 72% de ellas informa-
les. Desde su creación, el NAF ha prestado asistencia 
a 214 ciudadanos, que con frecuencia han regresado 
tras su primera visita. 

Tipos de consultas atendidas por el NAF:

 Inscripción en el registro de contribuyentes.
 Multas por incumplimiento y deudas tributarias.
 Apoyo en trámites de declaraciones juradas.
 Preinscripción en el Padrón Biométrico Digital.
 Cumplimentación de los formularios del IVA.
 Elaboración de libros de contabilidad.

En agosto de 2015 se puso en funcionamiento un 
segundo NAF en la Escuela Militar de Ingeniería 
(EMI), y se han firmado convenios para la creación 
de otros dos NAF en la Universidad Franz Tamayo. 
La expansión de los NAF por todo el país ha sido 
incluida en el Plan Operativo 2016 del SIN, fijándose 
como objetivo la creación de al menos cinco nuevos 
NAF. El SIN ha recibido además una asistencia técni-
ca de EUROsociAL para crear un sistema de evalua-
ción y monitoreo de los NAF. 

sala lúdIco-pedagógIca 
de educacIón FIscal 

Hablar de impuestos a los más jóvenes entraña 
todo un desafío. Para acometerlo con éxito, el SIN, 
al igual que otras Administraciones Tributarias de 
América Latina, utiliza herramientas atractivas e in-
novadoras. Una de ellas, dirigida a los estudiantes 
de primaria, es una sala lúdico-pedagógica de edu-
cación fiscal, denominada “Aprendiendo con don 
Fisco”, que está ubicada en sus propias instalacio-
nes centrales. La iniciativa está basada en el espacio 
de juegos del Ministerio de Hacienda de El Salvador 
denominado RecreHacienda!, construido durante la 
primera fase de EUROsociAL con el apoyo técnico 
de la Administración Tributaria de Argentina, la AFIP. 
Esta colaboración se ha profundizado en la segun-
da fase de EUROsociAL, la cual permitió al SIN cono-
cer todos los detalles de la experiencia en San Sal-
vador e inaugurar la sala en La Paz, en diciembre de 
2014, financiada con fondos propios y adaptada a 

Socio Coordinador

eN PRImeRA PeRsONA

“Ha sido una experiencia maravillosa de 
interacción directa con los ciudadanos. Hemos 

profundizado en la teoría conociendo las 
actualizaciones tributarias y, lo más 

importante, las hemos llevado a la práctica, 
lo que nos va a abrir muchas puertas en el 

campo laboral. Además, hemos podido 
conocer la realidad de la ciudadanía y 

explicarles los temas de impuestos y su 
importancia para la sociedad. Los ciudadanos 
acuden a los NAF porque tienen miedo a los 
representantes del SIN, a nosotros nos ven 
con otros ojos. Además, hay veces que los 

asesores contables o jurídicos no les hablan 
con palabras sencillas. Otros acuden al NAF 

porque no tienen medios para contratar a un 
asesor, desconocen el tema de los impuestos 

o les viene bien por la proximidad”. 

 Juan 
Estudiante del NAF de la Universidad Pública de 

El Alto

“La implementación de la sala lúdico-
pedagógica es muy interesante porque es una 

forma de contribuir a que los niños y niñas 
puedan aprender sobre la realidad de Bolivia. 
Esta es una herramienta que ayuda mucho a 

los profesores para abordar las temáticas que 
tienen que ver con las instituciones fi nancieras 

dentro de los estudios sociales. 
El pago de los impuestos debe ser uno de los 
hábitos que se comiencen a construir desde 

edades tempranas, ya que los adultos 
muestran en muchos casos indiferencia con 
sus deberes ciudadanos. Las escuelas deben 

abrirse a tomar un mayor contacto con 
instituciones fuera de sus establecimientos 
y acercarse a la vida real, aplicándose los 

conocimientos en la vida cotidiana. Esta sala 
es un claro ejemplo. Los chicos hasta han 
traídos sus facturas, que les han pedido 

a sus papás y mamás”. 

 Yolanda Valero
Unidad Educativa Ismael Montes de La Paz

Vídeo Educación Fiscal y Cohesión Social 

ItINeRARIO De 
ACOmPAñAmIeNtO
De euROsOCIAL

Creación de Núcleos de Apoyo Contable 
y Fiscal 

2014.
 Taller regional sobre la inserción de la educación 

fi scal en la enseñanza superior. Porto Alegre, 
Brasil.
 Asistencia técnica de Brasil y Costa Rica para la 

creación de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal 
en Bolivia, Ecuador y El Salvador. Quito, Ecuador.

2015.
 Asistencia técnica de Brasil a Bolivia 

para la creación de NAF. La Paz, Bolivia.
 Taller para la creación de un sistema de 

evaluación de los NAF. Porto Alegre, Brasil.

Sala lúdico-pedagógica de educación fi scal 

2013.
 Visita de intercambio para conocer el programa 

de educación fi scal de El Salvador.

2014.
 Asistencia técnica para la creación de un 

espacio lúdico de educación fi scal virtual.

 Boletín nº 2 de Finanzas 
Públicas: Monográfi co 
de Educación Fiscal

PubLICACIONes

31

su realidad. A través del juego, los estudiantes con-
solidan su aprendizaje sobre los impuestos y sobre 
la importancia de valores como la solidaridad, la ho-
nestidad y la conciencia social para una convivencia 
armoniosa y en comunidad. 

Entre febrero y agosto de 2015, han visitado la sala 
1.718 niños y niñas de 17 unidades educativas. Cada 
año, se calcula que conocerán la sala aproximada-
mente 4.000 escolares.
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Abordaje del fenómeno  
en América Latina 

El fenómeno de las personas que viven en situación 
de calle está presente en toda América Latina, aun-
que en formas diferentes y con distintos grados de 
respuesta por parte de las instituciones públicas. Paí-
ses como Brasil, Uruguay y Chile cuentan con mayor 
conocimiento de las dimensiones y características de 
la población afectada por esta problemática y desa-
rrollan programas específicos o servicios para aten-
derla. En cambio, en otros países la temática es me-
nos conocida: no se cuenta con datos ciertos y se 
sigue trabajando con intervenciones puntuales, lo 
que trae como consecuencia que las personas que 
viven en situación de calle sigan estando en situación 
de exclusión, sin un adecuado acceso a servicios de 
salud y otros básicos de protección social. En estos 
países suelen ser las organizaciones de la sociedad 
civil o religiosas las que se encargan de esta tarea, 
muchas veces sin contar con los recursos suficientes 

Atención a personas que viven en 
situación de calle en América Latina 

EUROsociAL colabora con los Ministerios de Desarrollo 
Social de Brasil, Paraguay y Uruguay en las nuevas políticas 
de atención a personas que viven en situación de calle 
aportando experiencias europeas. 

Políticas integrales para 
pERSONAS en situación de calle

EXPERIENCIA DESTACADA

Políticas sociales 

Sistemas integrales 
de protección social

BRASIL, URUGUAY, PARAGUAY

‘Homelessness’ en Europa, 
una cuestión abierta

En Europa, la crisis económica y social de estos últi-
mos años ha ampliado de forma tangible el proble-
ma. Si bien no hay estadísticas certeras, los estudios 
ponen de manifiesto el aumento de personas en si-
tuación de calle, proporcionalmente en personas 
más jóvenes y niños y niñas, así como migrantes y 
población roma. Además, muchas familias están en 
riesgo de vivir en la calle. Frente a este problema, la 
Estrategia Europa 2020 y el Social Investment Packa-
ge recomiendan la adopción de estrategias naciona-
les para combatirlo y propone el uso de fondos co-
munitarios para esta finalidad. 

comenzado a trabajar con los Ministerios de Desa-
rrollo Social de Brasil, Paraguay y Uruguay. EUROso-
ciAL ha contribuido a mejorar los instrumentos para 
atender a esta población fundamentalmente facili-
tando el intercambio de experiencias y el conoci-
miento de modelos usados en otros países, especial-
mente europeos.

en términos financieros y humanos, y con metodolo-
gías de intervención no siempre adecuadas. 

Si bien los avances realizados en los últimos años va-
rían de acuerdo a cada caso nacional, se consolida 
una tendencia regional hacia un compromiso público 
más fuerte y la adopción de un abordaje más integral 
que articule las acciones asistenciales con otros cam-
pos de los sistemas de protección social tales como 
vivienda, empleo, salud, etc. 

Apoyo de EUROsociAL 

EUROsociAL acompaña los esfuerzos de la región 
encaminados a forjar sistemas integrales de protec-
ción social. Uno de los ejes de este proceso es la in-
corporación en los sistemas de las poblaciones tra-
dicionalmente desatendidas o contempladas con 
acciones residuales. Desde 2013 y en respuesta a las 
demandas planteadas por los países, el Programa ha 
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 Visitas a Inglaterra, Rumanía y México con foco 
sobre políticas e intervención para niños/as en 
situación de calle.
 Visitas a Francia y Finlandia con foco en 

políticas e intervenciones dirigidas a adultos en 
situación de calle.
 Talleres técnicos en Brasil, Paraguay  

y Uruguay.
 Elaboración de documentos de sistematización 

de las visitas.
 Elaboración de documentos de 

recomendaciones para revisar los programas  

 Revista 
“Recíprocamente”. 
Diálogos para la 
inclusión social en 
América Latina y en 
Europa

publicaciones

Modelos de abordaje 

Son dos los principales modelos vigentes 
para el abordaje del fenómeno de personas 
en situación de calle, uno más tradicional, 
también denominado en escalera, y otro 
más innovador, el llamado Housing First.

Modelo en escalera
Aborda la problemática como una 
cuestión de política social, implementando 
soluciones a través de dispositivos 
especializados de alojamiento. Supone el 
tratamiento multidisciplinar en atención al 
caso, y en un segundo momento el tránsito 
individual a un alojamiento. 

Modelo de ‘Housing First’ 
Parte de la idea de que muchas de las 
problemáticas asociadas al sinhogarismo se 
pueden abordar de una manera más eficaz 
una vez otorgada una vivienda estable, y 
apoya una metodología basada en otorgar 
viviendas permanentes a personas que 
viven en la calle. 

EL ENCUENTRO  
DE BÉRGAMO

En octubre de 2014 se llevó a cabo en 
Bérgamo, Italia, el encuentro “Hacia políticas 
integrales para personas en situación de 
calle en América Latina”.  El evento convocó a 
funcionarios latinoamericanos de Brasil, Chile, 
Costa Rica, Ecuador, Paraguay y Uruguay, así 
como a expertos de América Latina y Europa 
para definir lineamientos para políticas de 
atención a las personas en situación de calle 
en América Latina. La actividad surgió de la 
demanda de profundizar en el conocimiento 
de las experiencias internacionales en este 
ámbito. En la Conferencia, el debate se centró 
en las políticas Housing First y Housing Led  
y en los avances conseguidos con la adopción 
de este enfoque de Europa. También se 
desarrollaron espacios de debate con los 
principales Ministerios de las Políticas Sociales 
de Europa y varios ayuntamientos de ciudades 
europeas. Como producto del encuentro, 
funcionarios de Latinoamérica elaboraron 
un documento de consenso que incluye 
lineamientos para políticas de atención a las 
personas en situación de calle en América 
Latina.  

Uruguay: revisión  
del PASC 

El Programa de Atención a las Personas en Situa-
ción de Calle (PASC), del Ministerio de Desarrollo 
Social, ha crecido significativamente en la última 
década ampliando su capacidad de cobertura. 
No obstante, aún se caracteriza por intervencio-
nes puntuales y ausencia de una metodología de 
abordaje específica. 

En 2014, con la colaboración de EUROsociAL, se 
ha conformado el departamento de Coordinación 
del Sistema de Atención, que centraliza las dife-
rentes actuaciones que brindan los servicios a la 
población en situación de calle o riesgo de calle, 
para lograr un abordaje más integral. 

Además se ha contribuido a la definición de nue-
vas líneas de trabajo, concretamente: 

 Reinstalación de una Mesa Interinstitucional 
para la puesta en marcha de una estrategia in-
tegral y coordinada entre distintos ministerios. 
 Elaboración de un marco teórico del PASC. 
 Establecimiento de un sistema de registro y se-

guimiento. 
 Articulación con el Ministerio de Vivienda para 

presentar un proyecto piloto de estrategia orien-
tada a vivienda.

Brasil: infancia y 
adolescencia en situación 
de calle 

El Ministerio de Desarrollo Social de Brasil cuenta 
con un Sistema Único de Asistencia Social (SUAS) 
para mejorar la calidad de vida de las personas en 
situación de calle, con particular atención en niños, 
niñas y adolescentes. No obstante, el sistema adole-
ce de metodologías específicas para abordar la situa-
ción de este grupo de población. 

EUROsociAL ha apoyado la conformación de un gru-
po de trabajo interministerial impulsado por la Secre-
taría Nacional de Asistencia Social del Ministerio de 
Desarrollo Social y Combate contra el Hambre y la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia 
de la República, en el que participan los demás minis-
terios involucrados. En este grupo se analiza la ges-
tión de la política para niños, niñas y adolescentes en 
situación de calle y se promueve la coordinación 
entre las diversas instituciones. 

Además, en el ámbito del Consejo Nacional de los 
Derechos del Niño, Niña y Adolescente, se ha creado 
un grupo de trabajo para redefinir acciones, servicios 
y programas de las políticas e instituciones públicas 
concernidas, para conseguir un diseño unitario y un 
sistema de implementación coordinado, en asocia-
ción con la sociedad civil.

VídeoS

Encuentro: Hacia políticas integrales para personas 
en situación de calle

de atención en situación de calle en los tres 
países.
 Seminario regional sobre políticas de atención 

a la situación de calle y participación en la 
Conferencia Anual de FEANTSA (European 
Federation of National Assotiations Working with 
the Homeless).
 Constitución de un grupo de trabajo 

permanente de los Ministerios de Desarrollo 
Social de los países latinoamericanos  
dentro de la FEANTSA.

Itinerario de acompañamiento de EUROsociAL
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Cidade de Deus 

Desde su nacimiento en los años 60, Cidade de 
Deus ha ido creciendo progresivamente, adqui-
riendo a su vez las características propias de una 
favela. Ante la ausencia del Estado, el crimen orga-
nizado terminó controlando el territorio e instau-
rando un sistema paralelo de asistencia y resolu-
ción de conflictos. 

Para afrontar este problema y retomar el control 
territorial, el Gobierno del Estado de Río de Janeiro 
inició una operación en el marco de la cual instaló 
Unidades de Policía Pacificadora en los barrios 
más conflictivos. En 2009, Cidade de Deus fue la 
segunda favela carioca “pacificada” fruto de este 
proceso. 

EURosociAL ha apoyado y acompañado la pacifica-
ción iniciada facilitando el acercamiento del Estado 
a la comunidad. Para ello, el Programa ha colabo-
rado con la Secretaría de Reforma do Judiciario del 
Ministerio de Justicia de Brasil, para la instauración 
de una Casa de Derechos en Cidade de Deus que 
provee servicios básicos de acceso a la justicia y al 
derecho, y ha acompañado el diseño de la provi-
sión de servicios y orientación legal. 

Modelo de intervención 

La Casa de Derechos de Cidade de Deus fue inau-
gurada en noviembre de 2013 tomando como mo-
delo la experiencia Argentina. Se trata de un mo-
delo centrado en las personas que se caracteriza 

fundamentalmente por su flexibilidad, incorporan-
do diversos servicios de acuerdo a las necesidades 
reales de la comunidad, que son identificadas por 
medio de un mapeo constante. Los servicios se pres-
tan gracias a la participación de numerosas institu-
ciones bajo una coordinación centralizada. El proce-
so está liderado por el Estado de Río de Janeiro y la 
Secretaría de Reforma judicial a nivel federal, que 
colabora para garantizar la armonía del modelo, así 
como entre todas las instituciones participantes. 

Desde su puesta en funcionamiento en enero de 
2014, y hasta septiembre de ese mismo año, la Casa 
de Derechos ya había atendido a más de 10.000 
personas, en casos en su mayoría relacionados con 
la tramitación de documentos básicos (certificados 
de nacimiento, cédulas etc.), sin los cuales es impo-
sible acceder a los derechos y reclamar justicia. 

Evolución de la iniciativa 

Esta primera experiencia se enmarca en la defini-
ción de una política nacional de creación de casas 
de derechos en Brasil. Con posterioridad, en 2014, 
se abrió una segunda casa en el Estado de Ala-
goas, en una zona que padece igualmente proble-
mas de violencia, y a inicios del 2015 en el Estado 
de Sergipe. Está prevista la apertura de varias ca-
sas más durante 2015. 

Las casas de derechos en Brasil 

El concepto de Casa de Derechos en Brasil no es 
una novedad. Ya en la década de los noventa hubo 
experiencias de este tipo en el Estado de Minas 
Gerais, con un enfoque centrado principalmente 
en la promoción de derechos humanos. A partir de 
las reflexiones sobre esta y otras experiencias, el 
modelo evolucionó hasta incluir la presencia de 
instituciones estatales en las comunidades, para 
superar las barreras físicas y burocráticas que difi-
cultan el pleno ejercicio de los derechos. 

Acercando derechos y facilitando  
el ejercicio de la ciudadanía

EUROsociAL ha apoyado el proceso de pacificación de este 
barrio de Río de Janeiro contribuyendo al diseño y puesta en 
marcha de una Casa de Derechos que provee servicios básicos 
de acceso al derecho y a la justicia a la comunidad.

Casa de Derechos “Cidade de Deus”
EXPERIENCIA DESTACADA

Justicia

Divulgación de derechos, 
orientación y asistencia 
legal 

Brasil
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En primera persona

Entrevista a Doña Terezinha, primera presidenta de la 
asociación de vecinos de Cidade de Deus

Casa de Direitos en Cidade de Deus

Itinerario de 
acompañamiento 
de EUROsociAL

Análisis previo
 Diagnóstico, coordinación institucional 

y capacidad estatal para responder a las 
necesidades de la población de Cidade de 
Deus.
 Mapa Casa de Derechos.

Diseño e implantación del modelo
 Modelo de orientación legal. 
 Documento técnico sobre el modelo.
 Módulo de capacitación.

Estrategia de divulgación
 Plan de divulgación. 
 Materiales: affiches, folletos.

Esta intervención ilustra la Cooperación Sur-Sur fo-
mentada por el programa EUROsociAL a través de la 
cual, diferentes administraciones públicas de distintos 
países de América Latina exploran vías de aprendizaje 
mutuo incentivando el establecimiento de redes y rela-
ciones estables entre instituciones latinoamericanas. 

En este caso, Brasil ha tomado como modelo la 
experiencia argentina de Centros de Acceso a Jus-
ticia. EUROsociAL ha facilitado que, a lo largo del 

Exportación del modelo  
a otros países 

EUROsociAL está trabajando a nivel regional para 
afianzar este modelo de intervención para que po-
blaciones vulnerables accedan a derechos, contribu-
yendo a la instauración de casas de derechos en 
varios países: 

En Argentina y Chile ya funcionan estructuras de 
este tipo (los Centros de Acceso a la Justicia y las Cor-
poraciones de Asistencia Judicial, respectivamente) 
que gozan del apoyo puntual del programa sobre 
proyectos específicos. 

Por su parte, en Costa Rica se está trabajando en la 
Casa de Derechos para Mujeres Migrantes en Upala, 
y en Honduras y Paraguay se están apoyando proce-
sos de establecimiento de entidades similares.

año 2013, funcionarios de la Secretaría de Refor-
ma Judicial del Ministerio de Justicia brasileño y 
de la Secretaría de Asistencia Social y Derechos 
Humanos del Estado de Río de Janeiro, participen 
en una pasantía para conocer de cerca el modelo 
argentino. Esta visita brindó a los participantes la 
oportunidad de tener una experiencia directa de 
cómo funcionan los Centros de Acceso a la Justi-
cia argentinos y cómo se adaptan a las realidades 
específicas de cada barrio.

Cooperación Sur-Sur

“Es una gran contribución. Puedes hacer tu 
documentación, denunciar una pérdida, hay 

servicios de notarios públicos. Puedes 
solicitar tu tarjeta de trabajo, lo que significa 
que aunque no tengas dinero, puedes venir  

y hacer todo gratis”.

 Márcia dos Anjos
Agente comunitaria de la Casa de Derechos 

de Cidade de Deus

“Concebimos a la Casa de Derechos como 
una herramienta pública que pudiese brindar 

justicia a la población desde la misma 
comunidad. La idea es mediar en los 

conflictos desde dentro de la comunidad 
para contribuir a la pacificación social”.

 Flávio Crocce Caetano 
Secretario de Reforma Judicial del Ministerio 

de Justicia de Brasil

“Podría decir que las cosas están cien por 
cien mejor ahora. La Casa de Derechos nos 
brinda un montón de beneficios en la zona. 

Solíamos padecer para hacer nuestra 
documentación, resolver problemas legales  
o hasta casarnos. Ahora todo cambió. Todos 

nos sentimos más ciudadanos con la Casa  
de Derechos”.

 Denise Gonçalves
‘Moradora’ de Cidade de Deus
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La política de atención a mayores: 
una prioridad 

La política de atención a las personas mayores es 
una prioridad de la agenda gubernamental chile-
na por dos factores fundamentales: de un lado, 
para cubrir los vacíos de un sistema de protec-
ción social que no ha incluido a sectores impor-
tantes de la ciudadanía, entre ellos ancianos y 
ancianas. De otra parte, el proceso de envejeci-
miento de la población se ha acelerado en las úl-
timas décadas, lo que conlleva un aumento de la 
demanda de servicios y prestaciones. 

Mejorando la atención a adultos 
mayores en Chile 

EUROsociAL ha colaborado con el SENAMA de Chile para 
fortalecer y mejorar el sistema de cuidado de adultos 
mayores a través del intercambio de experiencias con 
servicios de atención de Europa del norte. 

Sistema de cuidado de adultos 
mayores

EXPERIENCIA DESTACADA

Protección social 

Sistemas integrales 
de protección social

Chile

Foto: Servicio Nacional del Adulto Mayor (Chile)

Desde otro punto de vista, el imperativo de justicia 
social se entrelaza con los requerimientos de de-
sarrollo económico del país. Para que un mayor 
número de mujeres se incorpore al mercado de 
trabajo, es necesario que el Estado asuma el cuida-
do de adultos mayores, tradicionalmente delegado 
en las mujeres. Además, la mayor participación fe-
menina redundará en un incremento de los apor-
tes a la seguridad social, afianzando la sostenibili-
dad de un sistema que debe hacerse cargo de un 
número cada vez mayor de personas dependien-
tes. A su vez, son ineludibles las políticas de enve-
jecimiento activo capaces de mejorar la autonomía 
y auto-prevención de las personas mayores, con 

evidentes beneficios en términos de reducción del 
gasto social. 

Ante estos retos de medio y largo plazo, el gobierno 
chileno se ha comprometido con el fortalecimiento 
del sistema de cuidado de adultos mayores. 

Apoyo de EUROsociAL 

EUROsociAL ha acompañado al Servicio Nacional 
del Adulto Mayor chileno (SENAMA), en el empeño 
de mejorar el cuidado de adultos mayores. Esta 
iniciativa forma parte de la cooperación que el Pro-
grama ha realizado en áreas clave de la moderni-
zación del sector social del país. 

Inicialmente, el apoyo se dirigió a la puesta en mar-
cha de un proyecto piloto de “Centro Diurno Itine-
rante” en la Comuna de Melipilla, inspirado en el 
modelo innovador de Dijon (Francia). Posterior-
mente, se amplió la colaboración a proyectos más 
ambiciosos. En particular, EUROsociAL acompañó 
al SENAMA en la elaboración de los requisitos del 
sistema y de los estándares mínimos de calidad de 
los servicios. Estos elementos se implementaron 
en 2015 en la Comuna de Puente Alto para esca-
larse después a nivel nacional.

Hacia la atención integral 
de adultos mayores 

El Programa también ha contribuido a potenciar 
la política de envejecimiento positivo en el ámbito 
del acceso a la justicia a través de la capacitación 
y sensibilización de autoridades y operadores ju-
diciales. Esta labor se ha materializado en la ela-
boración de un Protocolo de Asistencia Jurídica 
para Adultos Mayores que se configura como ins-
trumento de base para la atención a población 
mayor necesitada en materia de asistencia jurídi-
ca gratuita.
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 Evaluación en gabinete y en terreno de la 
programación de SENAMA para obtener un 
diagnóstico que sirva como base para cimentar 
un sistema de evaluación de calidad de los 
servicios. 
 Visita de estudios a Holanda, Bélgica, 

Luxemburgo y Suecia. El equipo del SENAMA 
conoció la cadena de los servicios de atención 
y cuidado de adultos mayores (larga  
estadía y centros diurnos) a partir  
de la perspectiva de estándares de  
calidad.
 Taller nacional para la definición de los 

fundamentos y de la lista de estándares  
de calidad. 

 Calidad de los servicios a largo plazo para personas 
adultas mayores con dependencia 

 Protocolo de asistencia jurídica para adultos mayores. 
Corporaciones de Asistencia Judicial

publicaciones

Características 
identificadas en los 
servicios visitados  
en Europa del norte 

 Cuidado centrado en la persona. 
 Promoción de la independencia frente a 

paliar dependencia, se facilita a las personas 
mayores el control sobre su propia vida: 
libertad, capacidad de elección, poder. 
 Creación colectiva de actores: personas 

mayores, familiares, profesionales…
 Búsqueda de la calidad de vida. 
 Integración vertical (hospitales, instituciones 

de larga estadía, servicios de base 
comunitaria) y horizontal (servicios de salud, 
sociales, viviendas). 
 Promoción de la movilidad de los servicios 

de atención para evitar el tránsito de las 
personas mayores de un lado a otro. 
 Personal motivado, con conocimientos  

y multidisciplinar que trabajan en conjunto 
con las familias; se involucra también a los 
cuidadores informales. 
 Mínimo posible de medicación y no se 

usan sujeciones físicas. 

Innovaciones del nuevo 
sistema de cuidado 

 Elaboración de registros unificados para 
usuarios y prestadores de servicios. 
 Ampliación de los indicadores de 

estructura básica (personas por cuarto, 
tasa profesionales/usuarios). 
 Elaboración de protocolos basados en 

“buenas prácticas”. 
 Extensión de los protocolos para los 

talleres de actividad física y prevención de 
caídas, estimulación cognitiva y desarrollo 
de estilos de vida saludables. 
 Eliminación del Manual de Contención 

para Personas Mayores, reemplazado por 
protocolos de atención. 
 Aplicación de los modelos de atención 

de la dependencia basada en comunidad 
(centros diurnos y cuidados domiciliarios). 
 Selección de indicadores de resultados (relativos 

a autonomía, bienestar y calidad de vida). 

El nuevo sistema de cuidados contiene 
requisitos que se van a aplicar en el 
proyecto piloto de Puente Alto y después 
se escalarán a nivel nacional. 

Comuna de Melipilla 
“Centros de día 
itinerantes” 

Colectivo beneficiario: 
 Población adulta mayor de 60 años inscrita en 

cinco centros de atención primaria de salud (tres 
de ellos se encuentran en zonas rurales). 
 150 personas (100 mujeres y 50 hombres) en si-

tuación de vulnerabilidad y riesgo de dependencia. 

Intervención: 
Se desarrolla por un equipo multidisciplinar que se 
traslada a los centros de salud y atiende a las personas 
beneficiarias. Las áreas de intervención se orientan a 
actividades que permitan mantener la funcionalidad, 
evitando el deterioro físico y cognitivo, favoreciendo la 
autonomía y la independencia. Se incluyen también 
servicios sanitarios, sociales, la activación de redes de 
apoyo y educación para un envejecimiento activo.

Foto: Servicio Nacional del Adulto Mayor (Chile)
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El problema del empleo —percibido a través del 
desempleo juvenil, el subempleo, la inestabilidad 
laboral y en general la dificultad de acceder a un 
trabajo adecuado— se ha convertido en un tema 
central del debate público en América Latina. 

Diferentes iniciativas gubernamentales apuntan a 
reforzar las políticas activas de empleo, vector 
esencial de cohesión social, ya que contribuye a 
reducir brechas de desigualdad aumentando las 
oportunidades ocupacionales de las personas y 
grupos más vulnerables. Estas políticas se dirigen 
básicamente a mejorar la empleabilidad de las 
personas en situación de desventaja; a promover 
la transparencia, equidad y eficiencia de los merca-
dos laborales a través de mecanismos de interme-
diación; a atender los requerimientos de los secto-
res empleadores mediante acciones de orientación 
y calificación de la oferta laboral; y a remover 

barreras asociadas a condiciones de género, edad 
y territorio, entre otras.

Más y mejores oportunidades 
de trabajo en Colombia

Colombia es uno de los países de la región que 
más ha avanzado en este tipo de iniciativas. En los 
últimos años ha puesto en marcha un amplio pro-
grama de reformas en el ámbito de la instituciona-
lidad de las políticas de empleo.

Una de las reformas más importantes llevadas a 
cabo ha consistido en extender la prestación de 
servicios de empleo a una red integrada por acto-
res públicos y privados conformada por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), las municipalidades 

y las cajas de compensación familiar del país (corpo-
raciones de derecho privado que administran las 
“prestaciones de seguridad social“). EUROsociAL 
apoyó al Ministerio del Trabajo no sólo en la defini-
ción y el diseño de este nuevo modelo de servicios 
de empleo, describiendo de forma precisa los servi-
cios básicos que cada centro de empleo debe obliga-
toriamente ofrecer a los usuarios, sino también en la 
implementación de las herramientas necesarias para 
su funcionamiento, concretamente con la creación 
de un sistema de información laboral (SIL).

La Red, inaugurada el 1 de mayo de 2013, ha pasa-
do de tener 33 oficinas en diciembre de 2013 a 
casi 400 en 2015. Actualmente se han inscrito alre-
dedor de dos millones personas, que pudieron 
contar con la asistencia de dichas oficinas de em-
pleo y de una plataforma informática que ya ha 
publicado más de 506.000 vacantes de casi 35.000 
empresas. www.redempleo.gov.co 

En una segunda fase, también con el apoyo de EU-
ROsociAL, la competencia operativa y funcional de la 
Red ha sido transferida desde el Ministerio de Traba-
jo a la Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo con la misión de fortalecerla, ga-
rantizando una cobertura a nivel nacional de los ser-
vicios públicos de empleo.

Aumentando las oportunidades 
ocupacionales de los grupos más 
vulnerables en Colombia

EUROsociAL apoya al Ministerio de Trabajo de Colombia a 
poner en marcha un nuevo sistema de gestión del empleo 
integrando la función de intermediación laboral con servicios 
relacionados con las políticas activas de empleo.

Red de centros públicos de empleo
EXPERIENCIA DESTACADA

Empleo

Políticas activas de 
empleo

Colombia
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VídeoS

Un ejemplo de 
cooperación triangular

El apoyo de EUROsociAL se ha canalizado, por 
un lado, a través del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de Argentina, que trans-
firió su experiencia con la Plataforma Informáti-
ca de la Red de Servicios de Empleo realizada 
conjuntamente con Italia Lavoro, Agencia del 
Ministerio de Trabajo de Italia (y socio operativo 
de EUROsociAL).

Argentina tiene una trayectoria exitosa de ocho 
años desde la instalación de esta plataforma y 
cuenta con una red de 550 centros abiertos. Por 
otro lado, la colaboración de Italia Lavoro también 
ha sido clave, encargándose de la trasferencia le-
gal, de la adecuación de dicha plataforma al nuevo 
modelo implementado en Colombia así como de la 
formación del personal del Ministerio de Trabajo 
para utilizarla.

Colombia transfiere 
su experiencia a otros 
países de la región
Colombia ha sido un caso de éxito, inspirador para 
otros países de la región. Con el apoyo de EUROso-
ciAL se ha transferido a Costa Rica y Perú el mode-
lo de formación de Recursos Humanos de los 
servicios de empleo, utilizando el concepto de pla-
taforma de formación a distancia, ya implementa-
do y en funcionamiento para capacitar a los funcio-
narios de la Unidad Administrativa Especial del 
Servicio Público de Empleo y a los operadores de 
la Red.

La experiencia de Colombia también se ha transferi-
do a Honduras, que ha adaptado el sistema de infor-
mación (SIL) a un nuevo modelo del servicio nacional 
de empleo que el Ministerio de Trabajo ha diseñado 
con el apoyo de EUROsociAL.

Socio Coordinador

En primera persona

“Según medición de la OIT, Colombia tiene 
una informalidad del 60%. Si se ve la 

cotización a pensiones, sólo un 30% de la 
población ocupada cotiza al sistema 

pensional. En este sentido, el resto es muy 
grande. Realmente estos porcentajes han 
disminuido muy poco a través de los años. 

No hemos logrado encontrar una política de 
choque que nos ayude a formalizar el 

mercado laboral”. 

 Juana Paula Bustamante 
Directora del Servicio de Empleo 

del Ministerio de Trabajo de Colombia

“Creamos el centro de empleo con los 
siguientes servicios: si una persona necesita 
buscar empleo en Popayán, viene al centro, 

se registra y de ahí los ingresamos en talleres 
y a una formación. ¿Por qué es tan 

importante la formación para el empleo? 
Porque en Popayán necesitamos mejorar la 
cultura para la empleabilidad. Es aquí donde 
son importantes las habilidades blandas que 
nosotros podemos entregarles a las personas 
de acá. Nos permiten impactar a futuro para 

que más adelante la cultura para la 
empleabilidad cambie…”

 Sandra Hurtado
Directora del centro de empleo de Popayán

Intercambio Argentina-Colombia para la creación 
de la red de servicios públicos de empleo

Itinerario de 
acompañamiento 
de EUROsociAL

2013.
 Asesoría especializada para la creación 

de la Red de Servicios Públicos de Empleo  
y del Sistemas de Información Laboral (SIL). 
 Asesoría especializada para el diseño de las 

metodologías aplicadas a los centros de empleo 
e integración en las herramientas de las oficinas 
de empleo.

2014.
 Capacitación de los recursos humanos de los 

centros de empleo.
 Apoyo para la puesta en marcha de una iniciativa 

de formación a distancia de los operadores de 
los centros/servicios de empleo utilizando una 
plataforma informática diseñada ad hoc.

2015.
 Apoyo para la ampliación la Red de Servicios 

Públicos de Empleo y organización de la nueva 
Agencia Nacional.
 Desarrollo de nuevas funciones de la 

plataforma SIL para la gestión de programas 
de empleo y de su sistema de monitoreo. 

Inauguración de la Red de servicios públicos de 
empleo de Colombia con el presidente Santos 
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Estrategia anticorrupción
de Colombia 
En los últimos años, Colombia ha reforzado sus polí-
ticas de transparencia y lucha contra la corrupción. 
En 2011, siguiendo la ruta trazada por el Plan Nacio-
nal de Desarrollo (2010-1014) y el nuevo Estatuto 
Anticorrupción (Ley 1474 del 2011), el Gobierno de-
cidió darle un giro a su estrategia en estos asuntos 
y creó la Secretaría de Transparencia. 

La Secretaría concentra su gestión en cuatro grandes 
estrategias: 1) fortalecer la política nacional de trans-
parencia y lucha contra la corrupción, 2) promover la 
implementación de los compromisos internacionales 
de lucha contra la corrupción, 3) promover la cultura 
de control en las entidades públicas, y 4) propiciar 
la coordinación interinstitucional y ciudadana.

A finales de 2013, el Gobierno aprobó el documento 
CONPES (Consejo de Política Económico y Social) de 
la Política Pública Integral Anticorrupción, cuyo dise-
ño, implementación y seguimiento fueron encomen-
dados a la Secretaría de Transparencia. 

A pesar de los avances, la corrupción continúa sien-
do una de las grandes preocupaciones de la pobla-
ción. Conforme al Índice de Percepción de Corrup-
ción 2014 de Transparencia International, si bien 
Colombia mejoró un punto respecto a 2013, el país 
obtuvo una puntuación de 37 sobre 100 (siendo 0 
mayor percepción de corrupción y 100 menor per-
cepción de corrupción), lo que le coloca en el puesto 
94 entre los 175 países evaluados. 

Esta situación hace necesario proseguir con los 
esfuerzos y fortalecer la aplicación de las reformas 

emprendidas con objeto de mejorar los mecanis-
mos institucionales de prevención, investigación y 
sanción de la corrupción, a través de una mejor 
coordinación interinstitucional y de una mayor cola-
boración social. 

El apoyo de EUROsociAL

La colaboración de EUROsociAL con Colombia se 
ha desarrollado en sintonía con la estrategia del 
país para cumplir con sus compromisos interna-
cionales. Desde octubre de 2012, la Secretaría de 
Transparencia ha contado con el apoyo técnico 
del Programa, que contribuyó a la generación de 
insumos al documento CONPES de la Política 
Pública Integral Anticorrupción en varias áreas: 
transparencia y acceso a la información, respon-
sabilidad penal de las personas jurídicas, cohecho 
de funcionarios públicos y estrategias de colabo-
ración público-privada. En particular se integra-
ron insumos de las experiencias de instituciones 
de referencia de Brasil, Chile, México, el Reino 

Unido y Suecia, que la Secretaría pudo conocer 
gracias a EUROsociAL.

En una segunda etapa, el apoyo estuvo encaminado 
a la implementación de algunos de los componentes 
de la Política Integral Anticorrupción, como la puesta 
en marcha de la Ley de Transparencia y Derecho de 
Acceso a la Información Pública. La ley, que entró en 
vigor en 2014, tiene como objetivo “regular el dere-
cho de acceso a la información pública, los procedi-
mientos para el ejercicio y garantía del derecho y las 
excepciones a la publicidad de información”.

Este nuevo escenario planteaba importantes desa-
fíos: reglamentar la norma para que fuera operativa, 
crear mecanismos adecuados de coordinación inte-
rinstitucional y dentro de las propias instituciones, la 
definición de estrategias de formación, capacitación 
y acompañamiento a la ciudadanía, y el fortalecimien-
to de mecanismos de evaluación del cumplimiento de 
la ley.

Desde EUROsociAL se ha promovido una amplia co-
laboración de la Secretaría de Transparencia y la 
Procuraduría General de la Nación (órgano garante 
de la ley) con las instituciones de referencia en la 
materia en América Latina, principalmente el Conse-
jo para la Transparencia de Chile, pero también 
otras instituciones como el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) de México. Fruto de este 
apoyo se aprobó en 2014 un decreto que reglamen-
ta la Ley de Transparencia.

En el caso de la Procuraduría General de la Nación, 
EUROsociAL ha contribuido a la creación de un meca-
nismo de coordinación interno para la implementación 

Afrontando el reto de la transparencia 
y la lucha contra la corrupción en 
Colombia

Desde 2011, el Gobierno de Colombia ha iniciado una gran 
reforma para mejorar la transparencia y luchar contra la 
corrupción. EUROsociAL ha acompañado estos esfuerzos 
con una intervención integral, desde la elaboración de la 
política anticorrupción hasta su implementación.

Implementación de la política 
anticorrupción

EXPERIENCIA DESTACADA

INSTITUCIONALIDAD  
democrática 

Transparencia y lucha 
contra la corrupción 

Colombia
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 Sistemas de denuncias 
y de protección de 
denunciantes de corrupción 
en América Latina y Europa

publicaciones

En primera persona

“Tener una entidad externa que muestra la 
relevancia que tienen las diferentes temáticas 
para nuestra política pública es fundamental  
y está teniendo un impacto muy importante 
en la política pública anticorrupción del país. 

EUROsociAL se ha convertido en un 
acompañante ideal en todo este proceso”.
(Entrevista completa en vídeo relacionado)

 Camilo Enciso 
Secretario de Transparencia de Colombia

“La Policía Judicial Económico Financiera de la 
Fiscalía General de la República de Colombia 
busca combatir de manera especializada la 

corrupción vinculada a este tipo de delitos. Es 
una iniciativa nueva dentro de la Fiscalía que 
requiere un cambio de metodologías y de las 

formas de trabajo. EUROsociAL nos ha 
permitido trabajar con instituciones de la 

Unión Europea como la Guarda de Finanzas 
de Italia o la Unidad Central de Delincuencia 

Económica y Fiscal (UDEF) de España”.

 Ana Linda Solano
Directora de la Policía Económico Financiera  

de la Fiscalía General de la Nación de Colombia

VídeoS

Entrevistamos a Camilo Enciso, secretario  
de Transparencia (Colombia) 

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

2012. - 2013.
 Visita de intercambio a México y Chile en materia 

de transparencia y acceso público a la información. 
 Trabajos analíticos sobre responsabilidad penal  

de personas jurídicas, protección de denunciantes  
y sobre buenas prácticas de lucha contra la 
corrupción en el sector privado. 
 Taller regional para conocer las mejores prácticas 

en UE/AL en materia de colaboración empresarial 
en la lucha contra la corrupción. Bogotá, Colombia. 
 Visita de intercambio para conocer la experiencia 

de Brasil en materia de colaboración empresarial. 
Brasil, Brasilia. 
 Visita de intercambio para conocer las mejores 

prácticas y experiencias de la Unión Europea en la 
colaboración empresarial contra la corrupción y en 
sistemas de protección al denunciante. Londres 
(Reino Unido), Estocolmo (Suecia). 

2014. - 2015.
 Taller para la implementación de la Ley de 

Transparencia y el Derecho al Acceso a la 
Información Pública, Bogotá, Colombia. 
 Asistencia técnica de Chile para asesorar en la 

implementación de la Ley de Transparencia. 
Bogotá, Colombia.
 Visita de intercambio a Chile para profundizar 

sobre sobre el modelo de Política Pública de 
Transparencia. Santiago de Chile, Chile. 
 Asistencia técnica para la coordinación 

interinstitucional de la Secretaría de Transparencia 
y del Ministerio Público de Colombia para la 
implementación de la Ley de Transparencia, 
Bogotá, Colombia.
 Asistencia técnica para el asesoramiento en el 

desarrollo de los registros pro-ética, Bogotá, 
Colombia.
 Taller de expertos internacionales sobre Modelos 

de Vigilancia y Control en Transparencia y Acceso  
a la Información Pública. Bogotá, Colombia.

de la ley y al diseño de un sistema de monitoreo de los 
diferentes sujetos obligados no tradicionales.

En el ámbito regional, Colombia se adhirió a la Red 
de Transparencia y Acceso a la Información (RTA) en 
2014 y ha suscrito el Modelo Regional de Gestión 
Documental y de Archivos. En la actualidad, el mode-
lo se está aplicando a través de dos experiencias pi-
loto en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
en la municipalidad de Chía. 

Además, EUROsociAL ha apoyado otras dimensio-
nes de la implementación de la política anticorrup-
ción: la elaboración de una normativa de protección 
de denunciantes, la creación de una iniciativa “Em-
presas Activas en Cumplimiento Anticorrupción” 
(EACA) y el fortalecimiento de la capacidad de inves-
tigación de los casos de corrupción. 

Complementariedad UE 

EUROsociAL ha interactuado de manera muy 
relevante con el Proyecto Anticorrupción y 
Transparencia de la Unión Europea, ACTUE 
Colombia, que tiene una duración aproximada 
de cuatro años (2014- 2018) y para el cual la 
UE aprobó una financiación de 7.475.000 
euros. A través de la colaboración entre 
ambas iniciativas de cooperación, se han 
estableciendo sinergias y complementariedades, 
organizando actividades conjuntas para un 
mayor impacto de temas estratégicos como 
han sido la implementación de la Ley de 
Transparencia, la iniciativa “Empresas Activas 
en Cumplimiento Anticorrupción” y la creación 
de un sistema de protección de denunciantes. 

Mejorar la investigación 
de los casos de 
corrupción: las 
experiencias de Italia 
y España

Otra dimensión de la política anticorrupción que 
responde a la prioridad de luchar contra el cri-
men organizado en Colombia desde una perspec-
tiva integral, ha sido la creación de la Dirección 
Especializada de Policía Judicial Económico Finan-
ciera (PEF) en la Fiscalía General de la Nación en 
2014. EUROsociAL ha apoyado el diseño de esta 
nueva estructura y de sus metodologías de traba-
jo. Para ello, ha movilizado dos experiencias euro-
peas: la de la Guardia de Finanzas de Italia y la de 
la Unidad Central de Delincuencia Económica y 
Fiscal (UDEF) de España. Ambas son instituciones 
de referencia a nivel internacional, por su estruc-
tura orgánica y por sus competencias, y han sido 
claves en la investigación y persecución de delitos 
financieros en sus respectivos países. Su expe-
riencia ha servido a la Fiscalía para la elaboración 
e implementación de metodologías especiales de 
investigación penal de la PEF y para la construc-
ción de su diseño organizacional y operativo. 
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Las competencias transversales 

Las competencias transversales, también llamadas 
habilidades para la vida, son aquellos atributos o 
características de una persona que le permiten ac-
tuar de manera efectiva con los demás y que, más 
allá de las competencias técnicas, son fundamen-
tales para acceder y desempeñarse en el mundo 
laboral. En este sentido, la carencia de estas com-
petencias es una barrera de inclusión social que se 
manifiesta fundamentalmente en las poblaciones 
más vulnerables cuyas condiciones de vida, expe-
riencias traumáticas o el contexto social dificultan 
su desarrollo o merman las propias capacidades 
de los individuos. 

Muchos programas sociales que trabajan en Lati-
noamérica con los sectores más vulnerables de la 
población, buscan fortalecer estas competencias 
en sus destinatarios como clave de las políticas 
orientadas a promover la autonomía de las per-
sonas. En esta línea, el Gobierno colombiano, a 
través del Departamento para la Prosperidad 
Social (DPS), tiene interés en incorporar este 
componente en varios de sus programas sociales, 
en particular en Jóvenes en Acción (programa de 
becas para la educación superior), Ingreso So-
cial (transferencias condicionadas) y Enrútate-TU 
(acompañamiento al trabajo a través de los Cen-
tros de Orientación para el Empleo y el Emprendi-
miento). 

Apoyo de EUROsociAL 

EUROsociAL ha contribuido a la elaboración de un 
sistema de medición de las competencias trans-
versales de la población pobre y vulnerable, adap-
tado al contexto colombiano y que ya se encuentra 
incorporado en los programas sociales del DPS. 
Además, el Programa ha definido métodos de 
evaluación y formación del personal de estos pro-
gramas. 

Junto a esta colaboración, el Programa ha apoyado 
la consolidación de la Mesa Interinstitucional so-
bre competencias transversales. 

Otros países de la región como Chile, Ecuador, 
Honduras y el Salvador han manifestado su inte-
rés en profundizar en esta experiencia con el 
fin de extraer lecciones para los procesos naciona-
les de fortalecimiento de las competencias trans-
versales.

Habilidades para la inclusión social 
y el empleo de población vulnerable: 
un sistema de medición adaptado al 
contexto colombiano

EUROsociAL colabora con el Departamento de Prosperidad 
Social para establecer un sistema de medición que permita 
enfocar la capacitación en materia de competencias 
transversales en distintos programas dirigidos a población 
vulnerable. 

Sistematización de las 
competencias transversales

EXPERIENCIA DESTACADA

Protección social 

Sistemas integrales 
de protección social

Colombia
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 Plan Nacional de Desarrollo

EUROsociAL ha apoyado la elaboración del documento de política pública del 
Departamento Nacional de Planeación sobre estrategias para fortalecer el 
capital humano de la población vulnerable específicamente en competencias 
transversales. Este documento ha constituido uno de los instrumentos que 
han orientado la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.

publicaciones

En primera persona

“La capacitación en competencias para la 
vida nos ha ayudado a mejorar como 

personas y a reconciliarnos con nuestra 
situación personal […] Hemos aprendido  
a conocer más nuestras potencialidades  

y las de nuestro entorno y a crear 
herramientas para sacar adelante  

nuestro proyecto de vida”. 

 Elsi Joanni Burgos Córdoba 
Beneficiaria del programa de empleo  
y desplazada por el conflicto armado

“He aprendido sobre respeto y liderazgo […] 
en el futuro me va a servir todo lo que he 
aprendido. Estudio Ciencias Políticas y me 

gustaría llegar a un puesto público  
para ayudar a toda la comunidad  

en su desarrollo”.

 Juan David Merángolo
Beneficiario del programa  

“Jóvenes en Acción”

VídeoS

Entrevista a Lina María Castaño, Departamento de la 
Prosperidad Social (DPS) de Colombia 

Competencias transversales en Colombia

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

 Identificación de un listado de competencias 
transversales prioritarias y sus indicadores. 
Trabajo obtenido en 11 talleres territoriales. 
 Identificación de las escalas de medición más 

adecuadas para evaluar las competencias 
prioritarias y elaboración de un cuestionario. 
 Validación de las escalas teniendo en cuenta el 

contexto social y las características de los 
beneficiarios. Validación realizada con una 
muestra de 1027 beneficiarios.
 Elaboración de normas de referencias para la 

población meta y manuales operativos en función 
de los distintos programas sociales.
 Capacitación de funcionarios y funcionarias del DPS 

y de los operadores para incorporar la propuesta.

Articulación  
interinstitucional 

Como parte del acompañamiento de EUROsociAL, 
se ha apoyado la consolidación de la Mesa Inte-
rinstitucional sobre Competencias Transversales. 
Se trata de un espacio donde todas las entidades 
involucradas (Departamento de Prosperidad So-
cial; Departamento Nacional de Planeación; Mi-
nisterios de Educación, Trabajo, Cultura y Agricul-
tura; Servicio Nacional de Aprendizaje e Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, entre otros) 
comparten sus experiencias y discuten sobre as-
pectos conceptuales, metodológicos y operativos 
para construir un marco que permita contar con 
un enfoque común, avanzando en opciones ar-
ticuladas.

Competencias 
transversales 
prioritarias

Se han identificado con los operadores de 
los programas sociales un listado de once 
competencias prioritarias adaptadas  
al contexto colombiano: 

1. Comunicación 
2. Responsabilidad 
3. Liderazgo 
4. Autoconfianza 
5. Control emocional 
6. Resiliencia 
7. Trabajo en equipo 
8. Autoconciencia emocional 
9. Gestión de conflictos 
10. Adaptabilidad 
11. Iniciativa 
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La prevención y disminución de los índices de vio-
lencia y delincuencia se ha convertido en una 
prioridad para los gobiernos latinoamericanos. La 
mayoría de ellos han introducido mejoras impor-
tantes en el desarrollo de sistemas de justicia pe-
nal juvenil y de medidas alternativas a la judiciali-
zación de menores y adolescentes en conflicto 
con la ley penal, acordes con la Convención sobre 
los Derechos del Niño de las Naciones Unidas de 
1989.

En este sentido, el fenómeno de los ciclos de vio-
lencia y delito que envuelven a los adolescentes y 
jóvenes, tanto como víctimas como victimarios, es 

Abordando la problemática 
de la delincuencia en Colombia

EUROsociAL ha acompañado el diseño e implementación del 
CONPES de Política Pública de Prevención de la Delincuencia 
en Adolescentes y Jóvenes de Colombia, con la finalidad  
de disminuir los niveles de violencia y delincuencia juvenil  
y mejorar la cohesión social comunitaria.

Política pública de prevención 
de la delincuencia adolescente 
y juvenil

EXPERIENCIA DESTACADA

Seguridad ciudadana 

Prevención de la 
violencia

Colombia

una problemática que está siendo abordada de 
forma prioritaria por las autoridades colombia-
nas. En la actualidad, el 9,8% de los delitos en 
Colombia son cometidos por niños y adolescen-
tes, lo que significa que entre 60 y 70 personas 
menores de edad son detenidas cada día en todo 
el país, cifra de las más elevadas en la región lati-
noamericana.

Si bien se ha constatado una reducción del nivel 
de delincuencia juvenil comparado con décadas 
anteriores, este sigue siendo un obstáculo impor-
tante para el bienestar social y el desarrollo de la 
sociedad colombiana.

El apoyo de EUROsociAL
Iniciada en el 2012, la cooperación entre el Departa-
mento Nacional de Planeación y EUROsociAL ha per-
mitido el acompañamiento técnico y metodológico 
en la construcción e implementación posterior del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONPES) de Política Pública de Prevención de la De-
lincuencia en Adolescentes y Jóvenes.

Formulación del CONPES de Prevención  
de la Delincuencia Juvenil

El CONPES aborda la problemática de la delincuen-
cia juvenil desde un enfoque integral de preven-
ción. El proceso de construcción se ha focalizado 
en dos líneas, por un lado, la recogida de insumos 
para el diseño desde instituciones públicas colom-
bianas, cooperación internacional y sociedad civil. 

Por otro lado, la conformación de una mesa inte-
rinstitucional presidida por la Dirección de Política 
Criminal y Penitenciaria del Ministerio de Justicia y 
el Derecho e integrada por entidades vinculadas a 
la seguridad ciudadana como la Procuraduría 
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Itinerario de 
acompañamiento 
de EUROsociAL

2012.
Definición de conceptos y alineamientos  
del CONPES
 Asistencia técnica para el apoyo a la construcción 

de una Política Nacional de Prevención de la 
Violencia Juvenil.

2013.
Provisión de insumos para la construcción  
del CONPES
 Foro de buenas prácticas internacionales en 

materia de prevención de la delincuencia juvenil.
 Visita de estudio para la inducción y 

capacitación del marco teórico e implementación 
práctica de la metodología de evaluación de los 
factores de riesgo RISCANVI y SAVRY.

2014.
Presentación, aprobación e implementación  
del CONPES
 Asistencia técnica en gestión de la evaluación 

de los factores de riesgo SAVRY.
 Introducción de la justicia restaurativa.

2015.
Acompañamiento en la implementación  
del Manual de Herramientas en Prácticas y 
Justicia Restaurativa.

 Vetas de transferencia de 7 prácticas internacionales en prevención  
de la delincuencia juvenil: análisis de adaptabilidad al contexto colombiano

publicaciones

Enfoque integral  
e intersectorial  
para la prevención  
de la delincuencia

EUROsociAL refleja el enfoque integral en preven-
ción de la violencia y delincuencia que fomenta el 
área temática de Seguridad Ciudadana a través de 
su Modelo Regional de Política Integral para la Pre-
vención de la Violencia y el Delito, y los procesos fun-
damentales que propone. En el caso colombiano, 
destaca la aplicación de la focalización de acciones 
especializadas en grupos en situación de vulnerabili-
dad social como la población juvenil. La mesa inte-
rinstitucional del CONPES es la prueba del esfuerzo 
en la coordinación e integración de capacidades, 
estrategias y presupuestos de las instituciones y de-
pendencias colombianas en seguridad. Además, la 
colaboración regional ha estado presente a través 
del intercambio de experiencias en prevención de la 
delincuencia juvenil y su estudio de adaptabilidad al 
contexto colombiano.

Aportes europeos: 
la metodología Savry

El SAVRY ha sido un ejemplo de intercambio de 
experiencias, primero a nivel europeo, ya que 
la herramienta fue diseñada e implementada 
inicialmente en Holanda y transferida al 
sistema penal de Cataluña a través del Centro 
de Iniciativas para la Reinserción (CIRE), ente 
público de la Consejería de Justicia de la 
Generalidad de Cataluña y de la Universidad 
de Barcelona (UB). En una segunda fase y ya en 
cooperación con EUROsociAL, la experiencia 
fue adaptada y transferida desde el Grupo de 
Estudios Avanzados sobre la Violencia de la 
UB al Departamento Nacional de Planeación 
de Colombia junto a otras entidades públicas 
como el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. 

Diseñado siguiendo los estándares 
internacionales, la metodología Savry sigue 
una aproximación epidemiológica para la 
prevención de la violencia y la delincuencia 
juvenil poniendo de manifiesto que la 
prevención es la estrategia más eficiente para 
erradicar la violencia y delincuencia. En este 
sentido, el protocolo Savry ayuda a valorar de 
forma objetiva el riesgo de reincidencia  
y violencia de los menores en conflicto con la 
ley penal para así poder articular las medidas 
necesarias para facilitar su rehabilitación 
y reducir la reincidencia. Por otro lado, el 
protocolo también estipula la forma de actuar 
de los profesionales de los distintos niveles  
y servicios del sistema de justicia juvenil. 

General de la Nación, la Fiscalía General, la Policía 
Nacional y el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar (ICBF), entre otros. 

Fruto de este modelo de construcción de política 
pública, EUROsociAL II apoyó la discusión concep-
tual para la formulación de la política. 

Implementación paulatina del CONPES

Una vez aprobado, la implementación del CONPES 
se ha centrado en las áreas de justicia restaurativa y 
de evaluación y gestión de los factores de riesgo 
para jóvenes y adolescentes. En este sentido, la in-
corporación de prácticas reconocidas internacio-
nalmente en justicia restaurativa en las diferentes 
fases de la prevención, de la administración de la 
justicia y en procesos judiciales, ha sido la primera 
fase de la implementación del CONPES.

Por otro lado, se ha trabajado en la adaptación e 
inclusión de la herramienta SAVRY para la evalua-
ción y gestión del riesgo de reincidencia de jóvenes 
y adolescentes en el Sistema de Responsabilidad 
Penal del Adolescente (SRPA). 

En primera persona

“El CONPES para la Prevención de la 
Delincuencia en Adolescentes y Jóvenes en 
el país es un documento de política pública 

en el cual participan 26 entidades del 
Estado, lideradas por el Ministerio de 

Justicia. Esto nos va a permitir tomar todas 
las acciones intersectoriales necesarias para 

adoptar las mejores prácticas a nivel 
internacional con tal manera de que 
podamos prevenir el delito y mejorar 
nuestra capacidad de rehabilitación  

de los infractores”. 

 Simón Gaviria 
Director del Departamento Nacional 

de Planeación (DNP)
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El talento humano, pilar 
de la reforma 

El conjunto de profesionales del sistema de salud 
son una pieza fundamental para alcanzar los objeti-
vos del MIAS. El nuevo modelo contempla herra-
mientas para dotar al talento humano de recursos 
para una atención integral, cercana, preventiva, que 
conozca los factores sociales y ambientales que 
afectan a sus pacientes. 

En febrero de 2015 se presentó la ruta nacional para 
la formación de médicos de familia tras un trabajo 
colaborativo entre 20 universidades, los Ministerios 
de Educación y de Salud, y los actores del sistema de 
salud y educación. Esta ruta marca un hito en la re-
forma del sistema de salud con la que se permitirá 
formar a 5.000 médicos de familia en diez años, una 
meta del Plan Decenal de Salud 2012-2021. Para ello, 
se culminará el año 2015 con la apertura de 15 pro-
gramas universitarios de medicina familiar. 

EUROsociAL ha acompañado el diseño de la ruta de 
formación, con el apoyo de un experto mexicano. 

La atención primaria en salud: 
una prioridad 

En los últimos años, Colombia ha avanzado significa-
tivamente en el aseguramiento en salud, que abarca 
hoy el 97% de la población. Pero la cobertura en ser-
vicios y su calidad siguen siendo los grandes retos 
del sistema de salud. Existen importantes brechas 
sociales y territoriales en el acceso a la salud y en la 
atención que recibe la población. Esto se refleja en 
los desiguales indicadores de salud por departa-
mentos: a modo de ejemplo, la mortalidad infantil es 
de menos de 10 (por 1.000 nacidos vivos) en Bogotá, 
y de más de 30 en el departamento de Chocó. 

Para afrontar estos retos, el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social de Colombia ha hecho una apuesta por 
mejorar la atención primaria en salud, con un nuevo 
Modelo Integral de Atención en Salud (MIAS). Se trata 
de un marco nacional que impulsa el desarrollo de 

Acceso y calidad: los retos del nuevo 
modelo de atención primaria en 
Colombia 

EUROsociAL acompaña la reforma de salud en Colombia 
para asegurar la equidad en el acceso a servicios de salud 
y mejorar su calidad.

Modelo de atención primaria 
en salud

EXPERIENCIA DESTACADA

Salud 

Equidad en el acceso  
a los servicios de salud 

Colombia

modelos territoriales, que se adaptan a las necesida-
des sociales y geográficas de cada territorio. 

El MIAS se centra en la medicina familiar y comunita-
ria para una atención más cercana, que entiende el 
contexto social de los pacientes y pone el acento en 
la promoción y prevención de la salud. El modelo 
también pretende reducir las brechas territoriales 
con la apertura de centros más cercanos a la pobla-
ción, la creación de “brigadas móviles” de salud, o un 
sistema de incentivos para los médicos de familia en 
zonas dispersas. 

La implementación ya se ha iniciado prioritariamen-
te en zonas dispersas: en los departamentos de 
Guainía, La Guajira, Choco y Nariño, con más de un 
millón de beneficiarios directos, para llegar a una co-
bertura total del territorio en 2016. Este proceso 
también contempla la apertura de 15 programas 
universitarios de Medicina Familiar para formar 
5.000 médicos de familia en 10 años. 

Apoyo de EUROsociAL 

Desde 2013, EUROsociAL ha acompañado al Minis-
terio de Salud en el diseño del modelo, compartien-
do experiencias de Francia y Brasil en materia de 
atención en zonas dispersas, y de Reino Unido, Es-
paña, México y Uruguay en materia de medicina fa-
miliar. 

En 2015 ya se han abierto dos de estos programas, 
en la Universidad de Santander y en la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica.
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Itinerario de 
acompañamiento 
de EUROsociAL

2013.
 Misión de identificación y primer encuentro 

regional sobre “Equidad en el acceso a servicios 
de salud”.

2014.
 Asesorías especializadas para la estrategia  

de formación de médicos de familia  
y para el observatorio de talento humano. 
 Taller de formadores en salud y primer 

Encuentro Territorial de Medicina Familiar  
y Comunitaria. 

2015.
 Visitas de intercambio a Uruguay y España  

para conocer el sistema de atención 
primaria.

publicaciones

En primera persona

“La colaboración con EUROsociAL llegó en el 
momento oportuno: al arranque del proceso 
de diseño del MIAS. Tiene una característica 

destacable: su flexibilidad. El Programa 
entendió que teníamos unas necesidades en 

un momento determinado, y acompañó 
todo el proceso.” 

 Luis Carlos Ortiz 
Director de Talento Humano 

del Ministerio de Salud

“Es un escenario importante para mirar cómo 
mejora la calidad de la atención y de la 

prestación del servicio, especialmente para las 
comunidades indígenas que viven muy lejos”.

 Plinio Yavinape
Representante de un pueblo Curripaco

Contribuciones de 
EUROsociAL al nuevo 
modelo 
(con insumos de experiencias 
internacionales) 

 Asignación poblacional a los puestos de salud 
de atención primaria, lo que asegura un mejor 
conocimiento por parte del personal médico 
de la problemática social de los pacientes, y 
una mejor aproximación epidemiológica en los 
tratamientos (experiencia española). 
 Centralidad del médico familiar y de equipos 

multidisciplinares (España-Reino Unido). 
 Asignación de médicos de familia en los centros 

de salud y de agentes comunitarios en salud en 
los puestos de salud (España-Reino Unido). 
 Sistema de becas para los médicos residentes 

en los departamentos de zonas dispersas, como 
incentivos (hasta ahora los residentes pagaban) 
(Francia). 
 Formación (y reconversión) de médicos 

familiares (México). 

VídeoS

Salud Intercultural en el Departamento del Guainía 

 Equidad y 
determinantes sociales de 
la salud: reflexiones para 
América Latina 

Salud 
intercultural 

En Colombia viven 87 pueblos indígenas, cerca 
de 1,4 millones de personas. Si bien representan 
una parte minoritaria de la población total (3,3%), 
requieren un abordaje específico desde las políti-
cas públicas en materia de interculturalidad, 
componente clave para la cohesión social. 

En materia de salud, la interculturalidad supone 
un reto para el sistema: articular la medicina “occi-
dental” con la medicina tradicional indígena. El 
nuevo modelo de atención integral (MIAS) tiene un 
enfoque diferenciado para zonas dispersas y tien-
de a incorporar la salud indígena. 

En diciembre de 2014 inició la implementación 
del MIAS en el departamento de la Guainía, uno 
de los más pobres y con mayor dispersión pobla-
cional de Colombia. El 85% de la población es in-
dígena y sus condiciones de acceso a servicios de 
salud son limitadas. Como consecuencia, registra 
preocupantes indicadores de salud (la mortali-
dad en menores de 5 años es tres veces más alta 
que la media nacional, y la mortalidad por infección 
respiratoria aguda supera 10 veces la media na-
cional). 

Fruto de un proceso de negociación con los repre-
sentantes indígenas, la implementación del MIAS 
incorpora la articulación con la medicina tradicio-
nal y contempla visitas de equipos multidisciplina-
res a las comunidades, médicos tradicionales en 
los centros de salud, y mecanismos para garanti-
zar la participación comunitaria en la adecuación 
del modelo.

También ha apoyado la firma de cuatro acuerdos 
departamentales (Cauca, Nariño, Huila y Tolima), 
para fortalecer la formación y gestión del talento 
humano en medicina familiar y adaptar el modelo 
nacional a nivel territorial. Estos acuerdos reúnen 
a entidades territoriales, prestadores de servicios, 
aseguradores e instituciones de educación supe-
rior (IES).
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El modelo de desarrollo de Costa Rica de los últi-
mos 30 años logró, por un lado, un significativo 
progreso económico y social para su población, y 
por otro, agudizó las asimetrías y los desequili-
brios territoriales. El proceso de desconcentra-
ción y descentralización iniciado a partir de los 
años setenta hacia las municipalidades no tuvo el 
impacto esperado en la reducción de las brechas 
regionales. 

Con el objetivo de caminar hacia la cohesión terri-
torial para lograr un desarrollo integral del país y 
una sociedad más equitativa, MIDEPLAN, con el 
apoyo de EUROsociAL, ha impulsado y liderado un 
proceso de desarrollo regional en el que se han 
dado importantes avances y que pretende culminar 

Reduciendo brechas territoriales 
en Costa Rica 

Con el apoyo de EUROsociAL, Costa Rica profundiza su 
proceso de regionalización y da pasos decididos para 
reducir los desequilibrios territoriales con la aprobación  
de una Ley de Desarrollo Regional.

Política de Estado  
para el desarrollo regional

EXPERIENCIA DESTACADA

Descentralización 

Desarrollo regional 

Costa Rica

con la puesta en marcha de una Política Nacional 
de Desarrollo Regional. 

Los Planes Regionales de 
Desarrollo, un hito destacable 
en el proceso
El enfoque esencialmente sectorial que domina las 
políticas públicas hace que existan diversos ámbi-
tos reales de planificación, que además de adoptar 
herramientas, enfoques, estrategias e indicadores 
distintos, también difieren en sus referentes geo-
gráficos y territoriales, tanto en el diseño como en 
la implementación. A pesar de que el Ministerio de 

Planificación (MIDEPLAN) —como ente rector es el 
encargado de formular, coordinar, dar seguimien-
to y evaluar las estrategias y prioridades del Go-
bierno— propone seis regiones funcionales de 
planificación para el desarrollo del país (Central, 
Brunca, Chorotega, Huetar Caribe, Huetar Norte y 
Pacífico Central), a menudo éstas no son tenidas 
en cuenta por las entidades públicas, que utilizan 
sus propios esquemas para sus fines.

En los últimos años, MIDEPLAN ha activado un pro-
ceso de regionalización como estrategia para la 
reducción de los desequilibrios territoriales. Uno 
de los hitos logrados en este proceso ha sido la 
elaboración de Planes Regionales de Desarrollo, 
con enfoque territorial y visión de largo plazo (con 
un horizonte al 2030), para cada una de las regio-
nes de planificación de Costa Rica. Estos planes se 
han incorporado y articulado en el nuevo Plan Na-
cional de Desarrollo 2015-2018, teniendo especial 
incidencia en objetivos sectoriales de Desarrollo 
Agropecuario, Desarrollo Humano (reducción de la 
pobreza) y Empleo. EUROsociAL acompañó el pro-
ceso de elaboración de dichos planes con un enfo-
que participativo, que ha permitido la interacción 
de los diferentes actores gubernamentales, políti-
cos, sociales y económicos (empresariales) del te-
rritorio, logrando un consenso sobre la visión y las 
propuestas de desarrollo a poner en marcha, y 
dotando de gran legitimidad al proceso.
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 Planes Regionales de Desarrollo: Central, 
Brunca, Chorotega, Huetar Caribe, Huetar 
Norte y Pacífico Central

 Regional Development and Policy in 
Europe: contributions for the debate

 Estrategias y políticas nacionales para la 
cohesión territorial. Estudios de caso en 
América Latina

publicaciones

Hacia una Política de 
Estado para el Desarrollo 
Regional 

La elaboración de los Planes Regionales de Desa-
rrollo ha servido no sólo para activar un decidido 
proceso de regionalización sino que ha contribui-
do, de manera significativa, a la puesta en marcha 
de una Política de Estado para el Desarrollo Regio-
nal que, con dotación presupuestaria propia y me-
diante acciones específicas, pretende afrontar las 
brechas territoriales y el reto de la equidad. 

Con esa meta, EUROsociAL ha acompañado el pro-
ceso de elaboración de una Ley de Desarrollo Re-
gional que contempla la creación de un fondo, do-
tado con un porcentaje del PIB nacional. La ley, 
además de explicitar cómo va a operar este fondo, 
define el sistema de gobernanza multinivel para la 
implementación de la política. Tanto para la elabo-
ración como para la aprobación del proyecto de 
ley, ha sido clave una alianza estratégica entre el 
Poder Ejecutivo y la Asamblea Legislativa.

Cabe destacar que la Política Regional Europea así 
como las políticas nacionales de desarrollo regio-
nal de algunos de sus Estados Miembro (como Es-
paña) han sido una referencia para Costa Rica, ins-
pirándose tanto de su concepción como de su 
gestión.

VídeoS

Costa Rica se inspira del el modelo de 
regionalización extremeño. Reportaje producido 
y emitido por el programa de TV La Besana de 
Canal Extremadura

Miguel Bernal, Diputado Regional de la Asamblea 
de Extremadura (2011-2015), en el Foro 
Regionalización de Costa Rica

En primera persona

“El enfoque regional no sólo implica 
compensar a las regiones menos 

desarrolladas por sus desventajas, sino 
también mejorar el crecimiento y la 
competitividad de cada una de ellas, 

estableciendo políticas nacionales que 
contribuyan a disminuir las disparidades para 

el desarrollo integral del país, desde 
principios de equidad, focalización, en pro  

de aumentar los niveles de bienestar y 
mejoramiento de las condiciones de vida de 
las personas que habitan en cada territorio” 

 Olga Marta Sánchez Oviedo 
Ministra de Planificación

Itinerario de 
acompañamiento 
de EUROsociAL

2013.
 Conceptualización y fundamentación 

metodológica del proceso de planificación regional.
 Posicionamiento de la regionalización a nivel 

nacional.
 Fortalecimiento de capacidades del equipo de 

directores de Planificación Regional de MIDEPLAN.

2014.
 Elaboración concertada de los planes regionales 

con actores territoriales y ministeriales.
 Foros de posicionamiento estratégico del proceso 

de regionalización, en las seis regiones y a nivel 
nacional. Presentación de los Planes Regionales.

2015.
 Elaboración de la propuesta de Ley de Desarrollo 

Regional.
 Diseño del Fondo de Desarrollo Regional.
 Definición de un sistema de gobernanza multinivel.
 Tramitación parlamentaria de la Ley de 

Desarrollo Regional.
Facilitando la 
concertación de 
actores 

Encontrar un consenso para el establecimiento 
de políticas de largo plazo no es tarea fácil. 
Por ello, la Presidencia de la República ha 
conformado una Red de Coordinación del 
Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana, 
liderada por el Despacho de la Primera 
Dama, en la que participan el Ministerio de 
Planificación Nacional, el Instituto de Fomento  
y Asesoría Municipal (IFAM), la Dirección 
Nacional de Desarrollo de la Comunidad 
(DINADECO) y el Instituto de Desarrollo Rural 
(INDER), con tres objetivos: a) establecer políticas 
que respondan a prioridades de los territorios; 
b) articulación de la organización sectorial del 
Estado; c) participación ciudadana en procesos 
de desarrollo. 

En el marco de la Red ha nacido el programa 
“Tejiendo Desarrollo” como una estrategia 
que propicia la participación ciudadana en la 
formulación de las políticas públicas, programas  
y proyectos, para que respondan a las 
necesidades y prioridades definidas por los 
actores sociales y políticos de las regiones, 
territorios, cantones y comunidades. 

MIDEPLAN lidera las acciones en marcha  
en las regiones y, con el apoyo de EUROsociAL, 
ha pilotado el proceso de elaboración de la Ley 
de Desarrollo Regional, logrando que el nivel 
regional sea un ámbito territorial articulador  
de lo global, lo nacional y lo local, facilitando la 
integración y la coherencia de enfoques  
y estrategias.
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De las familias que viven en situación de pobreza, el 
30% vive en una situación de privación tal que no 
cuenta con los recursos para alimentarse día a día. Y 
este problema se magnifica si se considera que el 
crecimiento poblacional en Costa Rica no ha ido de la 
mano de una reducción de los índices de pobreza y 
pobreza extrema, sino que, nominalmente, año a 
año, son cada vez más las familias que viven en esta 
condición. 

“Puente al Desarrollo”, la estrategia 
de lucha contra la pobreza en Costa Rica 

En Costa Rica, una de cada cinco familias vive en situación 
de pobreza. Esto implica que un 22% de los niños, niñas, 
mujeres, hombres y adultos mayores del país tienen 
sus derechos humanos vulnerados. Esta situación se 
ha mantenido constante desde 2004, con pequeñas 
variaciones. 

Estrategia nacional de reducción 
de la pobreza

EXPERIENCIA DESTACADA

Protección social 

Sistemas integrales 
de protección social

Costa Rica

Para reducir los hogares pobres del país, en 2015 se 
ha formulado, con el apoyo de EUROsociAL, la estra-
tegia nacional “Puente al Desarrollo” para la reduc-
ción de la pobreza. Su objetivo es atender a cerca de 
320.000 hogares pobres en todo el país. Dentro de la 
estrategia se han priorizado los 54.600 hogares que 
viven bajo el umbral de la pobreza extrema a través 
del Plan de Reducción de la Pobreza Extrema.

Apoyo de EUROsociAL

EUROsociAL ha venido apoyando la formulación 
de la estrategia, proporcionando la experiencia del 
Plan Brasil Sem Miseria como modelo de referencia 
de programas de lucha a la pobreza que tratan de 
articular intervenciones sociales con la formación 
profesional, el desarrollo de capacidades persona-
les y la inserción laboral. La ex secretaria ejecutiva 
para la Superación de la Extrema Pobreza y coordi-
nadora del programa Bolsa Familiar de Brasil, Ana 
Fonseca, participó en los talleres interinstituciona-
les de formulación de la estrategia “Puente al Desa-
rrollo”.

Paralelamente, se prestó asistencia técnica al Conse-
jo Presidencial Social, institución de la Presidencia 
que reúne los ministerios sociales del país, para defi-
nir su protocolo de funcionamiento, con particular 
referencia a la supervisión y el monitoreo en la imple-
mentación de dicha estrategia.
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Itinerario de 
acompañamiento 
de EUROsociAL

 Talleres interinstitucionales para la formulación 
de la estrategia.
 Asistencia técnica a distancia sobre los avances 

de la estrategia.
 Reuniones de trabajo del equipo del Consejo 

Presidencial Social para la elaboración de 
un protocolo de funcionamiento del mismo 
consejo en la implementación de la estrategia.

La articulación 
interinstitucional, 
clave para el éxito  
de la estrategia

Atender el problema de la pobreza 
requiere de una respuesta integral y 
coordinada por parte de las diferentes 
instituciones y programas que tienen 
responsabilidad hacia las múltiples 
dimensiones de esta situación. De ahí 
la necesidad de contar con una efectiva 
articulación entre las instituciones 
involucradas en la lucha contra la pobreza, 
para crear sinergias y minimizar la 
dispersión de esfuerzos. 

En Costa Rica, el Consejo Presidencial Social 
es el órgano político responsable de esta 
articulación, así como del seguimiento 
y evaluación, para que se ejecute 
oportunamente la estrategia “Puente al 
Desarrollo”, así como las demás políticas 
sociales planteadas.

El Consejo Social Presidencial está 
coordinado por la segunda vicepresidenta 
de la República, e integrado por las o los 
ministros de la Presidencia, de Trabajo y 
Seguridad Social, de Educación Pública, de 
Salud, de Cultura y Juventud, de Vivienda 
y Asentamientos Humanos, y las o los 
presidentes ejecutivos del Instituto Nacional 
de las Mujeres, del Instituto Mixto de Ayuda 
Social y del Instituto Costarricense del 
Deporte y la Recreación.

EUROsociAL acompaña esta articulación 
interinstitucional apoyando al equipo 
técnico del Consejo en la elaboración 
de un protocolo de funcionamiento y de 
coordinación. Gracias a este apoyo se ha 
profundizado y definido el rol del Consejo 
en la implementación efectiva de la 
estrategia.

VídeoS

Puente al Desarrollo: Costa Rica más justa, solidaria e inclusiva

Fortalezas de la estrategia 
“Puente al Desarrollo”

1) �Construida colectivamente a partir de una intensa 
labor de las 33 instituciones sociales del país, bajo 
el liderazgo del Consejo Presidencial Social, institu-
ción de la Presidencia que reúne los ministerios 
sociales del país; del Ministerio de Desarrollo Hu-
mano e Inclusión Social y del Instituto Mixto de 
Ayuda Social. 

2) �Incorpora como eje fundacional el concepto de 
derechos humanos. 

3) �Introduce innovaciones metodológicas pero de 
gran impacto: (a) la introducción de un Sistema 
Nacional de Información y Registro Único de Bene-
ficiarios; (b) la medición de la pobreza de acuerdo 
con un índice multidimensional (IPM) y (c) el uso de 
“mapas sociales” para conocer su incidencia y dis-
tribución territorial. 

4) �Asegura unos ingresos mínimos a través de trans-
ferencias monetarias y a la vez las combina con 
acciones tendentes al desarrollo de capacidades y 
oportunidades de las familias, para promover su 
mayor autonomía.

5) �Introduce la figura clave del cogestor, cuya respon-
sabilidad es vincular recíprocamente las familias y 
los diferentes programas y servicios existentes. La 
vinculación responde a los objetivos y pasos defi-
nidos conjuntamente por las familias y los ges-
tores sociales, que quedan plasmados en planes 
individualizados de intervención. 

El cogestor social

Se trata de una figura que garantiza la articula-
ción en el ámbito local. El papel que desempeña 
el cogestor social es el de “puente”, al oficiar el 
vínculo entre las necesidades de las familias en 
situación de pobreza extrema y una oferta insti-
tucional dispersa. Logra establecer una red de 
apoyos que facilitan su acceso al ejercicio de los 
derechos, al tiempo que se constituye en el res-
ponsable del acompañamiento de las familias en 
el cumplimiento de compromisos y del segui-
miento a los planes de atención integral elabora-
dos a medida, según las necesidades que carac-
teriza a cada familia en situación de pobreza 
extrema. Se estima que cada cogestor trabaja 
dando seguimiento a 170 familias. El cogestor so-
cial realiza un proceso de acompañamiento siste-
mático y riguroso a las familias, el cual inicia con 
el diagnóstico de sus necesidades y la formula-
ción conjunta de un plan de intervención familiar 
para su atención. Como parte de este proceso, 
desarrolla sesiones de seguimiento de las metas 
propuestas que evidencien el mejoramiento de 
sus condiciones de vida. El control de avances 
será monitoreado, tanto desde el cumplimiento 
de la familia, como de los compromisos asumidos 
por los otros actores involucrados.
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La Defensa Pública de Costa Rica, cuyo modelo ha 
inspirado a otras Defensorías en América Latina, 
ha firmado un protocolo de coordinación interins-
titucional de la Red para la Atención Integral a las 
Mujeres Vinculadas a un Proceso Penal y a sus Fa-
miliares Dependientes en Situaciones de Vulnera-
bilidad. Este protocolo introduce cambios significa-
tivos en el sistema penal costarricense y en las 
políticas públicas de protección social. 

El paradigma para tratar con quienes están en 
desventaja social y caen en conflicto con la ley 
penal suele ser la exclusión. Estas personas son 
estigmatizadas en sus comunidades y suelen 

La Defensa Pública de Costa Rica 
apuesta por la resocialización de 
mujeres privadas de libertad 

EUROsociAL apoya a la Defensa Pública para la firma de un 
protocolo que formaliza una red interinstitucional de apoyo 
para las mujeres vinculadas en procesos penales.

Atención integral a mujeres 
privadas de libertad

EXPERIENCIA DESTACADA

Justicia

Defensorías públicas 

Costa Rica

encontrar obstáculos importantes en la reinser-
ción laboral. En el caso de las mujeres, las ex re-
clusas suelen sufrir una doble marginación: por 
el hecho de ser mujeres y por haber transgredi-
do la ley. El trato que reciben suele ser despecti-
vo y las oportunidades para emprender un cam-
bio se vuelven materialmente imposibles. El 
perfil sociológico de estas mujeres normalmente 
es el de mujeres con más de un hijo a su cargo, 
jefas de hogar, que no cuentan con la primaria 
completa y desempeñan oficios mal remunera-
dos e inestables, muchas de ellas en la informa-
lidad como comerciantes informales o como em-
pleadas domésticas.

La implementación de esta Red implica optar por 
un paradigma distinto: el de la inclusión. Se pre-
tende crear condiciones y oportunidades para 
aquellas mujeres en condiciones de vulnerabilidad 
que han pasado por el proceso penal y desean 
construir un proyecto de vida digno, tanto para 
ellas como para sus familias.

En Costa Rica, desde hace varios años se vienen 
ejecutando una serie de iniciativas con el objetivo 
de cambiar la situación social y económica de las 
mujeres vinculadas al sistema penal, especialmen-
te de las mujeres privadas de libertad, y la cons-
trucción de esta Red viene a culminar este proce-
so. El principal objetivo de la Red es establecer una 
instancia de coordinación interinstitucional, con la 
finalidad de definir y desarrollar acciones conjun-
tas y de manera integral, así como mantener una 
comunicación sistemática y oportuna entre las ins-
tituciones firmantes del protocolo, desde las 
competencias, fines y atribuciones que les corres-
ponden. 

La coordinación 
interinstitucional, un factor  
de éxito

La Defensa Pública, con el apoyo de EUROsociAL, 
hizo los primeros contactos y reuniones con el fin 
de aunar los esfuerzos de diferentes entidades pú-
blicas. Además de la Defensoría, que lidera la Red, 
forman parte de la misma: el Poder Judicial, el Mi-
nisterio de Justicia y Paz, el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INAMU), el Instituto Mixto de Ayuda Social 
(IMAS), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), el 
Patronato Nacional de la Infancia (PANI), el Institu-
to sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 
(IAFA) y el Instituto Costarricense sobre Drogas 
(ICD). El trabajo conjunto ha sido clave para la 

REVISTA_DIALOGO.indd   54 30/09/15   14:30



55

Socio Coordinador Socios Operativos

 Modelo para la Atención Integral a Mujeres Vinculadas a un Proceso Penal  
y sus Familiares Dependientes en Situaciones de Vulnerabilidad 

publicaciones

Facilitando un proyecto de vida digno
A través de esta Red de apoyo se da una respuesta in-
tegral a las situaciones que enfrentan las mujeres vincu-
ladas en procesos penales, atendiendo sus necesida-
des básicas como puede ser: programas de estudio, 
instituciones para dejar a sus hijos menores mientras 
continúan sus estudios o trabajan, vivienda digna, un 
bono familiar y escolar para el estudio de sus hijos, in-
cluso un subsidio hasta que logran reinsertarse en la 
sociedad. Así lo expresa una de las protagonistas:

“Hace dos años cometí un error, por necesidad; esta-
ba embarazada de mi hija menor e introduje drogas 
en un centro penal. Como consecuencia me agarra-
ron... Me dieron una sentencia de ocho años. Enton-
ces conocí a los de la Defensa Pública. Me citaron y 
después de cuatro meses de condena me sacaron de 
prisión con el beneficio de la Ley de Psicotrópicos. 
Duro… Dejé seis hijos, y los dejé en la calle. Hoy por 
hoy, gracias a la ayuda de la Defensa Pública, del INAS, 

del IMAS, voy poquito a poco… trato de superarme y 
de integrarme de nuevo en la sociedad. La Defensa 
Pública nos dio esperanzas para salir pronto [...] Yo salí 
con una mano atrás y otra adelante, no tenía ni para el 
pasaje pero con la motivación de los hijos uno siem-
pre logra lo que sea. No vi a mis hijos en cuatro meses, 
y después de causarles un daño psicológico, volverles 
a ver es un shock como madre; volver a casa con ellos, 
volverles a cocinar, volverles a leer un cuento o ver 
televisión con ellos es completamente gratificante. 
Pero la reinserción en la sociedad ha sido difícil y me 
ha costado mucho. Me han negado muchos trabajos 
por mi hoja de delincuencia. Ahora con la ayuda de la 
Defensoría y el INAS voy a estudiar pero sigue siendo 
difícil… hay que sacar tiempo y tengo que cuidar de 
mis hijos. Pero veo mi futuro en grande, como la ma-
dre que mis hijos merecen. Me veo con una carrera, 
estudios, una casa para mis hijos… Sí… me veo en 
grande“.

En primera persona

“Cada vez que una ex privada de libertad 
logra integrarse a la vida en comunidad, 

con una familia y trabajo estable, se 
convierte en una razón para celebrar 

porque con ello se muestra la efectividad 
de un sistema que lejos de estigmatizar 

ofrece oportunidades y contribuye a 
superar el desafío que representa para la 
ex privada de libertad lograr adaptarse,  

y para lo que, sin duda, las oportunidades 
de capacitación y trabajo constituyen  

un requisito esencial”.

 Cristina Ramírez 
Ministra de Justicia y Paz de Costa Rica

“La Defensa Pública ha comprendido, en los 
últimos años, que su papel en la reinserción 

de las personas privadas de libertad es 
fundamental. También la Defensoría Pública 
ha demostrado que puede ejercer un buen 

liderazgo en el diseño de políticas públicas a 
favor de las personas privadas de libertad […] 

Esta Red es un modelo sin precedentes; y 
podemos decir que constituye la primera 

acción afirmativa de instituciones públicas a 
favor de mujeres vulnerables vinculadas a un 
proceso penal, y puede ser considerada una 

buena práctica que debe ser replicada no 
sólo en América Latina sino en otras  

partes del mundo”.

 Marta Iris Muñoz Cascante
Directora de la Defensa Pública de Costa Rica

Itinerario de 
acompañamiento 
de EUROsociAL

2014.
 Asesoría especializada para el diseño de la Red 

Interinstitucional. 
 Asesoría especializada para elaborar el Protocolo 

para la Atención Integral a Mujeres Vinculadas  
a un Proceso Penal y sus Familiares Dependientes 
en Situaciones de Vulnerabilidad.
 Diseño del curso de capacitación dirigido  

a Defensores Públicos y entidades públicas  
y privadas que integran la Red de apoyo.
 Capacitación dirigida a defensores públicos  

y resto de instituciones de la Red de apoyo  
para la implementación del protocolo.

2015.
 Asesoría especializada para la inclusión de 

nuevas organizaciones a la Red tanto del sector 
público como privadas.

elaboración del Protocolo. Este esfuerzo de coor-
dinación es un hecho sin precedentes en la Admi-
nistración Pública de Costa Rica.

Aunque todavía hay muchos retos pendientes y las 
expectativas son altas, y se requiere la ayuda no 
solo a nivel institucional, sino también de diversos 
actores sociales y empresariales, los resultados lo-
grados por el momento muestran que se está en la 
dirección correcta. Las tareas de coordinación con-
ducen a que las mujeres que salen de un centro 
penal tengan herramientas laborales y educativas 
suficientes para subsistir dentro de los límites de la 
legalidad, y que reduzcan la reincidencia delictiva. 
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El Gobierno ecuatoriano ha apostado en los últimos 
años por una política social activa que ha permitido 
mejorar los indicadores sociales. Sin embargo, el 
incremento del gasto público aparejado a dicha 
política y la caída de los precios del petróleo obli-
gan al país a incrementar la presión fiscal de cara a 
poder seguir impulsando las políticas sociales y de 
infraestructuras. 

En este contexto, el Plan Nacional del Buen Vivir 
2013-2017 incorpora una serie de “medidas orien-
tadas a reforzar la centralidad de la política tributa-
ria y la capacidad recaudatoria del Estado (…) y la 
implantación de una reforma tributaria progresiva 
se sitúa en el centro de la agenda pública del ac-
tual Gobierno de Ecuador”. En especial dos objetivos 
tienden a fortalecer el sistema tributario: optimizar la 
cobertura y la aplicación de incentivos tributarios 

Hacia un sistema tributario más 
progresivo y eficiente

Ecuador inicia una ambiciosa reforma tributaria con vistas 
a mantener la agenda de reformas sociales del país. 

Reforma tributaria en ecuador 
EXPERIENCIA DESTACADA

Finanzas públicas 

REFORMAS DE LOS SISTEMAS
TRIBUTARIOS

ECUADOR 

mejorar los procedimientos tributarios. Se trata 
específicamente de asegurar el principio de pro-
gresividad del impuesto, para que el sistema fis-
cal se vuelva una herramienta efectiva de finan-
ciación de la política pública y de redistribución 
equitativa de los recursos en el país. Con insu-
mos de la experiencia del Servicio de Impuestos 
Internos de Chile, Ecuador aprobó en diciembre 
de 2014 la Ley Orgánica de Incentivos a la Pro-
ducción y Prevención del Fraude Fiscal y su re-
glamento.

La norma, diseñada para recaudar 200 millones de 
dólares en ingresos anuales, pretende incentivar 
una mayor producción doméstica.

Racionalización
de los incentivos fiscales

Por otro lado, EUROsociAL asiste al SRI para eva-
luar el impacto de la racionalización de todo el 
sistema de incentivos y beneficios fiscales. Se 
analizaron los incentivos y beneficios fiscales, y se 
presentó la técnica “Impact Assesment” (de la Co-
misión Europea), para conocer el impacto de la 
eliminación o modificación de los incentivos fisca-
les en el país. Además, se sentaron las bases para 
establecer un comité de seguimiento. En un se-
gundo paso, se aplicará esta metodología de ma-
nera holística sobre los incentivos fiscales con-
sensuados por el CEF y el SRI, en conformidad 
con el Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitu-
ción ecuatoriana.

Libro Blanco para la Reforma
del Código Tributario

EUROsociAL también ha ayudado en la elabora-
ción de un libro blanco, como hito previo a la refor-
ma del Código Tributario de Ecuador. Esta reforma 
tendrá un impacto considerable, dotando a la Ad-
ministración de mejores herramientas para la ins-
pección y recaudación de los tributos, sin merma 
de la seguridad jurídica y de los derechos de los 
contribuyentes.

como instrumentos de apoyo efectivo a la política 
productiva, y fortalecer la eficiencia del sistema tri-
butario en el territorio nacional, mejorando la ca-
pacidad normativa y de gestión en los distintos ni-
veles de gobierno.

Mejorar la recaudación
y los procedimientos, dos 
objetivos apoyados por 
EUROsociAL
Desde 2013, el programa EUROsociAL II está 
apoyando al Servicio de Rentas Internas (SRI) y al 
Centro de Estudios Fiscales de Ecuador en una 
reforma tributaria que permita, por un lado, me-
jorar la recaudación tributaria, y por otro lado, 
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2013.
 Visita de intercambio de funcionarios del SRI 

de Ecuador a la Dirección General de Finanzas 
Públicas de Francia y a la OCDE sobre la 
evaluación del sistema tributario.

2014.
 Diciembre: visita de intercambio para conocer 

la experiencia sobre la reforma de impuestos 
especiales en Chile. 
 Diciembre: aprobación de la Ley Orgánica 

de Incentivos a la Producción y Prevención del 
Fraude Fiscal y reglamento de desarrollo. 

publicaciones

Cooperación Sur-Sur:
la reforma tributaria de Chile 
como experiencia relevante  
para la reforma de Ecuador 
El éxito de la reforma tributaria de Chile descansa 
en haber sabido trasladar a la ciudadanía la 
necesidad de incrementar la recaudación 
tributaria como requisito sine qua non para 
poder financiar la más importante y profunda 
reforma del sistema educacional de los últimos 
50 años, el sistema de salud y otros programas 
sociales que tienen por finalidad mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos de Chile. Entre 
los objetivos de la reforma tributaria chilena se 
encuentran el que los gastos permanentes se 
puedan financiar con los ingresos permanentes, 
que los que ganan más tributen más para 
disminuir la brecha de la desigualdad, incentivar 
la inversión de las empresas y las Pymes y el 
ahorro de los contribuyentes, así como reducir 
la elusión y la evasión de impuestos. En este 
sentido, la visita de intercambio realizada en 
diciembre de 2014 por el SRI de Ecuador a 
Chile le permitió conocer en profundidad la 
reforma tributaria llevada a cabo en Chile, con 
especial interés en los impuestos especiales y los 
incentivos fiscales implementados en ese país 
para favorecer la inversión y la producción.

Aporte europeo:
la metodología de la Comisión 
Europea para la evaluación  
del impacto y la racionalización 
de los incentivos fiscales 

El objetivo de racionalizar los incentivos 
fiscales descansa en una metodología 
empleada por la Comisión Europea 
denominada “Impact Assesment” con la que 
se pretende minimizar la pérdida recaudatoria 
derivada del gasto tributario ineficiente o 
injustificado y que no cumple los objetivos 
para los que se estableció.

VídeoS

Entrevista a Fernando Soria, subsecretario de 
Presupuestos. Ministerio de Finanzas, Ecuador

 Presupuesto por programas en un marco de 
resultados con enfoque de planificación. El caso 
de Ecuador

 Los efectos de la política fiscal sobre la 
redistribución en América Latina y la UE

 En busca de un marco fiscal para América Latina

Características de la Ley 
Orgánica de Incentivos  
a la Producción y  
Prevención del Fraude 
Fiscal
 Afecta a los impuestos a los consumos 

especiales de cigarrillos y bebidas alcohólicas, 
incluyendo la cerveza.
 Incluye incentivos tributarios para cambiar  

la matriz energética del país y disminuir el 
consumo de combustibles importados. 
 Incorpora incentivos para los sectores de 

pequeñas y medianas empresas, y las 
empresas de economía popular y solidaria. 
 Incluye mecanismos para evitar la evasión fiscal 

y para el reforzamiento del sistema tributario.Itinerario de acompañamiento de EUROsociAL

2015.
 Asistencia técnica para la evaluación de la 

gestión tributaria. Ley para la sistematización  
y racionalización de los incentivos fiscales. Fases 
I y II. 
 Taller para la redacción de un libro blanco 

sobre la reforma del Código Tributario. Fase I. 
 Encuentro para la redacción de un libro blanco 

sobre la reforma del Código Tributario. Fase II. 
 Presentación y publicación del “Libro Blanco 

sobre la reforma del Código Tributario”.
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Al igual que muchos países de América Latina, El 
Salvador se enfrenta al reto de luchar de manera 
más eficiente contra la corrupción y mejorar la ca-
lidad de su democracia a través de una mayor 
transparencia y rendición de cuentas. 

El Salvador obtuvo en 2014 una puntuación de 39 (0 
percepción de mucha corrupción y 100 percepción 
de muy transparente) del Índice de Percepción de 
Corrupción que cada año elabora Transparencia In-
ternacional. Ha subido tres puestos respecto a 2013, 
lo que le sitúa en el puesto 80 de los 175 países in-
cluidos en el estudio. A pesar de los avances, el país 

El Salvador: venciendo la cultura 
de la opacidad 

La promoción de la transparencia y el acceso a la 
información es uno de los objetivos prioritarios de  
El Salvador en su empeño por reducir la corrupción, lograr 
una mayor participación ciudadana y promover el control 
social de la gestión pública. EUROsociAL ha apoyado estos 
esfuerzos, en particular la implementación de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información.

Implementación de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información

EXPERIENCIA DESTACADA

INSTITUCIONALIDAD  
democrática 

Transparencia y lucha 
contra la corrupción

El Salvador

centroamericano sigue situado en la parte de baja 
del mencionado índice.

La falta de transparencia y la cultura de la opacidad 
en la Administración Pública, sumadas a la indiferen-
cia de la ciudadana, son sin duda importantes obstá-
culos en este camino. La Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información (LAIP), en vigor desde mayo de 
2011, abrió una vía para mejorar la situación.

Ahora, las administraciones del Estado deben ofrecer 
en sus portales información actualizada, al tiempo que 
se consolida el derecho que toda persona tiene para 

solicitar y recibir información pública, salvo las excep-
ciones recogidas en la ley. 

La ley contempla la creación del Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP), que funciona desde febrero 
de 2013 y actúa como garante de este derecho y para 
promover una cultura de transparencia en la sociedad 
y entre los servidores públicos. 

En el Ejecutivo, la Subsecretaría de Transparencia y An-
ticorrupción de la Presidencia de la República (SSTA) 
afrontó el reto de promover la estrategia de implemen-
tación de la ley, lo cual incluyó la creación de las oficinas 
de información y respuesta, así como la difusión entre 
la ciudadanía del derecho de acceso a la información.

La SSTA se crea en el marco del compromiso “Gobierno 
honrado”, que el Ejecutivo incluyó en su plan 2009-2014 
“Cambio en El Salvador para vivir mejor”. En línea con 
estos esfuerzos, El Salvador se adhiere en septiembre 
de 2011 a la Alianza por el Gobierno Abierto y, en 2013, 
a la Red de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica (RTA).

El apoyo de EUROsociAL 

Desde 2012, EUROsociAL ha apoyado la implementa-
ción de la Ley de Acceso a la Información de El Salvador. 
En una primera etapa (2012 - 2013), el apoyo de EURO-
sociAL se centró en respaldar a la SSTA a través del inter-
cambio de experiencias con instituciones de referencia 
en América Latina y la UE. Desde 2013, el Programa ha 
focalizado sus esfuerzos en el fortalecimiento del IAIP. 
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Itinerario de 
acompañamiento 
de EUROsociAL

2012.
 Visita de intercambio a México en materia de 

transparencia y acceso público a la información. 
México, DF, México. 

2013.
 Asesoría especializada para la mejora de 

herramientas de comunicación y sensibilización 
ciudadana: componente de formación 
e-learning, componente adaptación tecnológica 
y componente actividad territorial. San Salvador, 
El Salvador. 
 Visita intercambio de El Salvador para 

conocer estructura y funcionalidad del Consejo 
para la Transparencia de Chile. Santiago de 
Chile, Chile. 

2014.
 Asistencia técnica para la construcción de 

producto común entre países latinoamericanos  
en materia de legislación archivística − Modelo  
de gestión de archivos de RTA. San Salvador,  
El Salvador. 
 Taller de buenas prácticas internacionales en las 

administraciones públicas sobre gestión operativa 
de protección de datos personales. San Salvador, 
El Salvador.

2015.
 Asesoría especializada para la elaboración de 

una guía metodológica para funcionarios públicos 
en materia de protección de datos. San Salvador, 
El Salvador. 
 Asesoría especializada para la inclusión en el 

sistema educativo de temas de transparencia  
y acceso a la información. San Salvador,  
El Salvador.

 Manual de protección de datos personales para el sector 
público salvadoreño

 Manual operativo de protección de datos en El Salvador 

publicaciones

Fortalecimiento institucional
El acompañamiento de EUROsociAL abordó varios as-
pectos de la estrategia de la SSTA. Las visitas de inter-
cambio realizadas al Instituto Nacional de Transparen-
cia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de México (INAI) y al Consejo para la Trans-
parencia (CPLT) de Chile fueron de gran utilidad para 
establecer la estrategia de implementación de la ley, 
en especial en el tema de datos personales, procedi-
mientos de formación, estudios estadísticos y trabajo 
con las organizaciones de la sociedad civil. Asimismo, 
desde EUROsociAL se promovió la incorporación de la 
SSTA a la Red de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción (RTA), así como a través de una alianza con el Mi-
nisterio de Educación (MINED) y el Ministerio de Ha-
cienda de El Salvador para la incorporación de la 
transparencia a un Diplomado de Educación Fiscal de 
formación de docentes de media técnica.

La colaboración con el IAIP 

Desde 2013, EUROsociAL ha centrado sus apoyos en 
el fortalecimiento del Instituto de Acceso a la Informa-
ción Pública de El Salvador (IAIP). En un primer mo-
mento se generaron insumos para el diseño de su 
primer Plan Estratégico Institucional 2014 - 2016, ins-
pirados en la experiencia del Consejo para la Transpa-
rencia de Chile. 

Entre 2014 y 2015, EUROsociAL ha apoyado la imple-
mentación del Plan Estratégico del IAIP, contando con 
las experiencias de la Agencia Española, la Agencia 
Vasca de Protección de Datos y el INAI de México.

Con la colaboración de la Subdirección de Archivos de 
España, en el marco de la RTA, se han elaborado pau-
tas para la mejora de la gestión de los archivos públi-
cos en el ámbito municipal. Por último, cabe destacar 
los avances logrados por el IAIP para la inclusión de 
contenidos de transparencia y el acceso a la informa-
ción en el sistema educativo salvadoreño, dando con-
tinuidad a los esfuerzos iniciados por la SSTA. El IAIP 
ha dado importantes pasos para hacer cumplir el de-
recho de acceso a la información. La ciudadanía ha 
comenzado a interponer apelaciones cuando una ins-
titución pública deniega información. Entre marzo de 
2013 y agosto de 2015, el IAIP ya había tramitado un 
total de 262 casos de 86 instituciones públicas. 

En primera persona

“Los intercambios de experiencias con el 
Consejo para la Transparencia de Chile han 

sido fundamentales para el fortalecimiento y 
consolidación del Instituto, tanto en el derecho 

de acceso a la información pública, como  
en materia de transparencia activa.  

La experiencia lograda a través de los 
intercambios con instituciones homólogas ha 
permitido que nuestra visión se amplíe y, así, 
vamos avanzando en la construcción de un 

país más democrático”. 

“Gracias al IAIP me he beneficiado 
positivamente, porque ahora tengo 
información sobre los precios y las 

características técnicas de las empresas 
competidoras que antes me era denegada. 
Esto beneficia también a la institución que 

licita, pues los precios van bajando”. 

“Gracias al IAIP logré que el seguro social me 
facilitara el nombre del sedante que se utilizó 

en neonatos prematuros conectados a un 
ventilador mecánico en 2005 y eso me va a 

permitir iniciar un proceso legal en contra del 
seguro social. Todos tenemos derecho a 

saber, a tener acceso a la información propia, 
y generalmente es denegada, pero gracias  

al Instituto yo hice valer mi derecho”.

 Carlos Adolfo Ortega 
Comisionado presidente del IAIP

 Marco Tulio Quintanilla 
Pequeño empresario salvadoreño

 Claudia Reyes 
Usuaria del IAIP
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Las administraciones tributarias se han enfrentado 
en los últimos años a mayores desafíos generados 
por la globalización del comercio, los avances tecno-
lógicos y las implicaciones en las comunicaciones y 
los procesos, que han dado lugar a nuevas formas de 
incumplimiento de las obligaciones tributarias. Estos 
desafíos implican para las administraciones tributa-
rias, la incorporación de respuestas innovadoras en 
temas de control, supervisión y fiscalización.

Como parte del plan de gobierno “La Agenda del Cam-
bio 2012-2016” y del Pacto Fiscal y de Competitividad, 

Apoyando a la Superintendencia de 
Administración Tributaria de Guatemala 
a poner en marcha un nuevo sistema  
de facturación electrónica 

EUROsociAL ayuda a Guatemala en la modernización 
tecnológica de la SAT con el objetivo de reducir costes, 
facilitar los procedimientos y aumentar el control fiscal sobre 
las operaciones comerciales en el país.

Factura electrónica 
en Guatemala

EXPERIENCIA DESTACADA

Finanzas Públicas

Cumplimiento voluntario

Guatemala

atención, información, divulgación, orientación y capa-
citación hacia el contribuyente y responsables. Una de 
las líneas de actuación en esta dirección es la de forta-
lecer el modelo de facturación.

En Guatemala, la facturación electrónica empezó a 
implantarse a partir del año 2007, y mediante Acuer-
do de Directorio 2008-2011 se estableció el uso obli-
gatorio por medio de un proceso de incorporación 
gradual en las grandes empresas, que se inició a par-
tir del año 2012 y finalizó en marzo de 2013. Esto 
convirtió a Guatemala en uno de los primeros países 
en poner en macha la factura electrónica en la re-
gión. Transcurridos más de siete años desde la pues-
ta en marcha de la factura electrónica, se ha visto la 
necesidad de actualizar el modelo vigente, así como 
revisar las disposiciones en materia de factura elec-
trónica, creando un nuevo régimen (de Segunda Ge-
neración) que responda a los nuevos modelos de 
operaciones comerciales y de intercambios electró-
nicos internacionales. El nuevo modelo se adaptará a 
los estándares de facturación establecidos por paí-
ses de todo el mundo. Esto permitirá a las grandes 
compañías operar en todos los lugares en donde se 
establezcan relaciones comerciales.

Asistencia de EUROsociAL
a la Superintendencia de 
Administración Tributaria (SAT) 
de Guatemala
El Programa EUROsociAL ha venido acompañando, 
durante los dos últimos años, a la Administración 
Tributaria de Guatemala en su proceso de definición 
del nuevo modelo de factura electrónica con el 

se establecieron una serie de compromisos orienta-
dos a la búsqueda del incremento de la recauda-
ción tributaria y el aumento de la base tributaria 
ampliando el número de contribuyentes. En esta 
dirección, la Superintendencia de Administración 
Tributaria (SAT) de Guatemala en su Plan Estratégi-
co Institucional 2013-2015 considera preciso facili-
tar y fomentar en los contribuyentes o responsa-
bles el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
tributarias mediante la simplificación de los sistemas, 
procedimientos y requisitos de declaración y/o pago 
de impuestos y gestiones aduaneras; y mejorar la 
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2014.
 Asesoría especializada de Brasil a Guatemala 

para la implementación de la factura electrónica. 
 Designación del equipo técnico que trabajó en 

el diseño de la Factura Electrónica de segunda 
generación (FACE 2G) y definición de la propuesta 
de normativa. 

2015.
 Asesoría especializada del Servicio de 

Administración Tributaria de México a la SAT  
de Guatemala. 
 En lo que resta del presente año se espera 

la aprobación del nuevo modelo por parte del 
Directorio, la emisión de la documentación técnica 
incluyendo su esquema de funcionamiento o la 
estructura que tendrán los DTE (Documentos 
Tributarios Electrónicos) ajustado al sistema 
tributario guatemalteco.

Cooperación sur-sur: 
México muestra a 
Guatemala cómo funciona 
su Comprobante Fiscal 
Digital (CFDI)

En este proceso se ha contado con la colaboración 
del Centro Interamericano de Administraciones Tri-
butarias (CIAT), que ha promovido la Cooperación 
Sur-Sur al conseguir que tanto la Receita Federal de 
Brasil (RFB) como el Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) de México, países más avanzados en la 
región en la implantación de la facturación electróni-
ca, hayan compartido sus experiencias y lecciones 
aprendidas con Guatemala. Para ello, la SAT confor-
mó un equipo técnico que trabajó en el diseño del 
nuevo esquema de factura electrónica de segunda 
generación (FACE 2G) y realizó la definición global, así 
como la estrategia general para su implementación, 
con la asistencia técnica, tanto presencial como a dis-
tancia, de expertos de la RFB de Brasil y, sobre todo, 
del SAT de México.

El SAT de México compartió con el SAT de Guate-
mala su experiencia con la implementación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). Asi-
mismo, los expertos mexicanos hicieron recomen-
daciones específicas sobre los diferentes regíme-
nes de tributación en los que aplicará este nuevo 
esquema, sobre los sectores específicos impacta-
dos, sobre la identificación de las áreas de oportu-
nidad detectadas, así como sobre los documentos 
eje que conforman este proyecto. Con este nuevo 
paso hacia la modernización tecnológica, la SAT 
pretende reducir costes, facilitar los procedimien-
tos y aumentar el control fiscal sobre las operacio-
nes comerciales en el país.

propósito de que se adecúe a las tendencias inter-
nacionales y mejores prácticas. 

Una vez que se apruebe, se espera que durante 
2016 el SAT haga efectivo el desarrollo y la imple-
mentación del nuevo modelo de facturación elec-
trónica. EUROsociAL ha apoyado la emisión de la 
documentación técnica incluyendo su esquema de 
funcionamiento y la estructura que tendrán los 

En primera persona

“Pudimos contar con la visita de profesionales 
representantes de las administraciones 

tributarias de Brasil y México, las cuales han 
destacado por la aplicación de buenas 
prácticas y en el uso de la facturación 

electrónica. Dicha asistencia nos ha permitido 
potenciar la efectividad de nuestro nuevo 

modelo, pues a la identificación de distintas 
áreas de oportunidad se suma la recepción de 
valiosas recomendaciones. Ello representará, 
entre otros beneficios, la reducción de costos 

para el contribuyente, así como mejorar  
el control sobre sus operaciones”. 

 Lic. Mario Rodolfo Figueroa 
Ramírez 

Intendente de Recaudación y Gestión 
Superintendencia de Administración Tributaria 

de Guatemala

Ventajas del nuevo 
modelo de facturación
Este nuevo modelo de factura electrónica 
permitirá a la SAT obtener información de 
calidad procedente de sus emisores y reducir la 
emisión de facturas falsas, es decir, facturas que 
no amparan una real entrega de bienes  
o prestación de servicios. Con la factura 
electrónica se garantiza la autenticidad del 
origen, la integridad del contenido y su 
legibilidad y, también, permitirá a la SAT 
verificar, con un grado de fiabilidad alto,  
la conexión entre la emisión de la factura y la 
realidad de la entrega de bienes o la prestación 
de servicios. Ello contribuirá a una mayor 
certeza jurídica, asegura la integridad de la 
información y reduce la probabilidad de fraude 
por medio de documentos alterados o falsos. 
Por otro lado, la SAT podrá disponer  
de información en tiempo real sobre las 
operaciones económicas, mejorar los procesos 
de auditoría fiscal, y realizar fiscalizaciones 
electrónicas masivas. 

Para los contribuyentes los principales beneficios 
se centran en: la reducción de costes y tiempo,  
ya que podrán presentar las facturas de forma 
electrónica sin necesidad de desplazarse a las 
oficinas de la SAT; ahorro en coste de impresión  
y espacio de almacenamiento de documentos 
tributarios; y mayor seguridad en el resguardo de 
documentos al eliminar del riesgo de pérdida  
de documentos físicos. Además, se contribuye  
a la protección del medio ambiente, con el ahorro 
en la utilización de papel y la eliminación del uso 
de químicos en tinta.

Documentos Tributarios Electrónicos (DTE), ajusta-
do al sistema tributario guatemalteco. 

Además de Guatemala, EUROsociAL ha acompañado 
en otros países de la región procesos de moderniza-
ción de las administraciones tributarias con el objeti-
vo de lograr una mayor fiscalización, una disminución 
de la evasión fiscal, el cumplimiento fiscal y un au-
mento de la recaudación.
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El Consejo Económico Social (CES), creado en 2001 
como principal entidad de diálogo y concertación 
social de Honduras entre los sectores empresarial, 
sindical, campesino y gubernamental, repunta a 
partir del año 2011, año en el que se decide incor-
porar en su agenda la negociación y discusión del 
salario mínimo, y que asume el monitoreo del “Gran 
Acuerdo Nacional por un Crecimiento Económico 
con Equidad Social”. 

A pesar de contar con una regulación (Decreto Eje-
cutivo de creación del CES y Reglamento interno de 
2001), las competencias del organismo, más allá de 
su definición como instancia consultiva del Gobier-
no, se encontraban muy vagamente establecidas. 

No existía una determinación precisa de funciones 
o actividades, y ni siquiera se contemplaba como 
organismo de consulta previa a la iniciativa legislati-
va del Gobierno. 

Desde el punto de vista material, los recursos y el 
personal adscrito al CES resultaban limitados. Al 
no apreciarse la suficiente consolidación del ór-
gano y el afianzamiento de su actividad, la ame-
naza principal que pendía sobre el futuro de un 
organismo tan condicionado por el escenario po-
lítico y el liderazgo del poder ejecutivo era el ries-
go de discontinuidad, incluso de una posible pa-
ralización de actividades en un escenario político 
diferente. 

En ese contexto, junto a la promoción de una cultu-
ra del diálogo y a la mejora de su capacidad técnica 
y operativa, se consideró fundamental fortalecer la 
institución mediante la elevación del rango legal de 
su norma constitutiva. El cambio normativo debía 
servir también para clarificar la función consultiva, 
de seguimiento y monitoreo, así como de iniciativa 
propia de la institución, y para actualizar su Regla-
mento, dando mayor estabilidad y certidumbre a su 
funcionamiento interno. 

EUROsociAL impulsó la iniciativa a través de un ci-
clo de intercambio de experiencias entre el Conse-
jo de Honduras y sus pares de España, Francia, 
Brasil, y el Comité Económico y Social Europeo 
(CESE). 

En enero de 2014, el Congreso Nacional de Hondu-
ras aprobó la ley del CES. La nueva regulación, un 
decreto legislativo de constitución y un reglamento 
de funcionamiento, implicaba una nueva estructura 

A partir del año 2009, y tras un periodo de fuerte inestabilidad 
política y de deterioro del clima de entendimiento entre 
agentes sociales, el diálogo y la concertación han aparecido 
como temas cruciales para la gobernabilidad democrática 
de Honduras. Para afrontar estos desafíos, el CES inicia un 
proceso de fortalecimiento que culmina con la aprobación de 
una nueva normativa que sienta las bases para institucionalizar 
el diálogo social en el país centroamericano. 

Consejo Económico y Social  
de Honduras

EXPERIENCIA DESTACADA

Diálogo Social   

Fortalecimiento de los 
Consejos Económicos y 
Sociales   

Honduras

La ley del CES de Honduras:  
la búsqueda del diálogo y la 
concertación en tiempos de crisis 
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 En primera persona

“Pensando en los momentos que como país 
hemos estado viviendo después de una 
crisis política, ha sido un espacio para 
volver a sentarnos todos en torno a la 

misma mesa —los distintos sectores que 
componen el CES— dejando a un lado los 

intereses particulares y poniendo de frente 
aquellas situaciones que necesitamos 

resolver como país”.

 María Antonieta Guillén 
Designada presidencial del Gobierno de  
Honduras, presidenta del CES en 2012

2012. 
Identificación de necesidades
 Identificación de la demanda.
 Asistencia técnica en Tegucigalpa.
 Visita de intercambio a la UE.

2013. 
Aprobación pleno del CES
 Anteproyecto de ley.
 Trabajo analítico comparado sobre normativas 

de los CES de la UE y AL.
 Asistencia técnica virtual.
 Taller de sensibilización (Tegucigalpa).

2014. 
Nueva ley del CES
 Aprobación de la ley por el Congreso de Honduras.

VídeoS

Los CES y la cohesión social 

publicaciones

 Los Consejos Económicos y 
Sociales en América Latina y la 
Unión Europea

Socio Coordinador

organizativa y funcional del Consejo. Los elementos 
destacables a incorporar son: 1) El CES tendrá una 
duración indefinida, un sistema laboral especial, au-
tonomía funcional, técnica, financiera y administrati-
va, 2) Las opiniones del CES podrán ser tenidas en 
cuenta previa aprobación de anteproyectos de ley, 
3) Podrá emitir dictámenes no vinculantes y reco-
mendaciones sobre anteproyectos de ley; y 4) En la 
nueva estructura se incluye la figura del vicepresi-
dente y del Consejo Consultivo. 

Desafíos 

El consejo hondureño afronta importantes desafíos 
como la búsqueda de consensos en áreas tan rele-
vantes como la Ley del Sistema Nacional de Forma-
ción Continua y Profesional, la reforma de la Seguri-
dad Social o la promoción de una mayor productividad 
para el crecimiento y desarrollo sostenible. A diferen-
cia del pasado, el consejo adquiere una función con-
sultiva clara, con una mayor estabilidad y certidum-
bre, y con capacidad de iniciativa.

 
Reunión con el 
presidente de la
República de 
Honduras (2010-2014)   

Una vez consensuada la nueva normativa 
por el pleno del CES, la propuesta de ley 
fue presentada al entonces presidente 
de la República, Porfirio Lobo Sosa, en 
abril de 2013. En la reunión participaron 
la Delegación de la UE en Honduras y, 
representando a EUROsociAL, la FIIAPP  
y los CES de España, Francia y Brasil.

El presidente Lobo agradeció el apoyo de 
EUROsociAL al fortalecimiento del diálogo 
social en Honduras y expresó su disposición 
para apoyar esta iniciativa y elevarla al 
Congreso Nacional para su aprobación.

Socios Operativos

Participación de la 
sociedad civil en las 
políticas públicas  

El diálogo social institucionalizado de los CES ofre-
ce una vía de participación de la sociedad civil en 
áreas tradicionalmente reservadas únicamente a 
los actores políticos. En el caso de Honduras, su 
CES tiene una naturaleza permanente, tripartita 
y consultiva, que incluye a las centrales obrero-
campesinas, al sector empleador representado 
por el Consejo Hondureño de la Empresa Privada 
(COHEP) y al Gobierno. Tiene como objetivo propi-
ciar que las opiniones concertadas de los sectores 
se traduzcan o constituyan en políticas públicas 
en los siguientes ámbitos: 1) Política económica 
vinculada al mercado laboral, 2) Política salarial, 3) 
Política de empleo, y 4) Política educativa.

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL
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Abordaje integral

Para afrontar esta situación, Honduras ha iniciado 
un proceso de articulación interinstitucional, inter-
sectorial y con las organizaciones de la sociedad civil, 
coordinado por el Poder Judicial y con el respaldo 
de la Presidencia. Se trata de una etapa importante 
en la concreción de la política nacional de atención 
integral a mujeres víctimas de violencia, en particu-
lar doméstica e intrafamiliar; y en el reconocimiento 
de la violencia hacia las mujeres como un problema 
estructural, diferenciado de la violencia social que 
afecta al país.

El abordaje integral de la violencia hacia las mujeres 
es clave para dar una respuesta efectiva, que permi-
ta no solamente investigar y perseguir los delitos, 
sino también proteger a las víctimas, atender sus ne-
cesidades sanitarias y sociales y prevenir la violencia.

Apoyo para la coordinación
interinstitucional

Desde este enfoque holístico, EUROsociAL ha acom-
pañado la elaboración de un Protocolo de Atención 
Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Doméstica e 
Intrafamiliar en Honduras. Este protocolo establece 
un sistema de pautas de actuación normalizadas a 
seguir por cada servicio profesional implicado (judicial, 
policial, fiscal, de salud, social y educativo) que permi-
tan mejorar la respuesta de las instituciones públicas 
en la persecución y sanción de los actos de violencia 
contra las mujeres, y en su asistencia integral y protec-
ción, a fin de evitar su victimización secundaria. Para 
ello, el programa ha colaborado con todas las institu-
ciones involucradas en la atención de mujeres vícti-
mas de violencia de género (Poder Judicial, Ministe-
rio Público, Secretaría de Seguridad, Secretaría de 

Desarrollo e Inclusión Social, Instituto Nacional de la 
Mujer, Secretaría de Salud, CAPRODEM), apoyando de 
esta manera la estrategia de coordinación interinstitu-
cional del país. 

Un acompañamiento sostenido 

Este acompañamiento ha sido sostenido en el tiempo, 
apoyando todas las fases del proceso de coordinación 
interinstitucional, desde la elaboración del protocolo 
en 2013, su aprobación por la Comisión Interinstitu-
cional de Justicia Penal en 2014, hasta su implementa-
ción efectiva en 2015. Un paso importante para ello ha 
sido la puesta en marcha de la Mesa de Trabajo Inte-
rinstitucional (que depende de la Comisión de Segui-
miento de la Ley contra la Violencia Doméstica), un 
espacio de diálogo y decisión para la armonización de 
las herramientas utilizadas por todas las instituciones 
involucradas en la implementación del Protocolo de 
Atención Integral. De esta manera, se espera contri-
buir a la mejora de la atención de las víctimas y a la 
reducción de la violencia hacia las mujeres.

La violencia de género es un problema central de la agenda 
pública en Honduras y una prioridad para el actual Gobierno. 
Las cifras oficiales señalan que cada 13 horas se produce el 
asesinato de una mujer, en la mayoría de los casos en el ámbito 
doméstico, y que en el 95% de los casos queda impune. Si bien 
existe un marco legal que protege a las mujeres, el ejercicio 
efectivo de sus derechos está limitado.

Enfoque integral contra  
la violencia de género 

EXPERIENCIA DESTACADA

Justicia 
Protección social 
Salud   

Acceso a la justicia 
para los más 
vulnerables  

Honduras

Apoyando la atención integral de mujeres 
víctimas de violencia en Honduras
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 En primera persona

“Tomando en consideración esta 
problemática y la violación de los derechos 
fundamentales de las mujeres, el apoyo de 

EUROsociAL ha permitido fortalecer los 
esfuerzos de la Comisión Interinstitucional  

de seguimiento de la Ley contra la Violencia 
Doméstica hacia las mujeres, para dar una 

atención integral a las víctimas”.

 Rosa de Lourdes Paz Haslam 
Magistrada de la Corte Suprema de Honduras

2013. 
 Elaboración del Protocolo de Atención Integral.
 Modelo de orientación y funcionamiento  

del CAPRODEM para la asistencia a las 
mujeres.

2014. 
 Aprobación del protocolo por la Comisión 

Interinstitucional de Justicia Penal. 
 Diseño de una guía técnica de adecuación 

del protocolo para facilitar su aplicación  
y desarrollo.
 Sesiones de capacitación (Tegucigalpa y San 

Pedro Sula) para la aplicación del protocolo 
entre los actores involucrados.
 Elaboración de un sistema de monitoreo  

y evaluación de los avances en la aplicación  
de la Ley contra la Violencia Doméstica. 
 Estrategia de divulgación del CAPRODEM.

2015. 
 Mapeo de recursos e identificación de 

factores críticos de éxito.
 Puesta en marcha de la Mesa de Trabajo 

Interinstitucional. 
 Asesorías al ministerio de Salud para la 

aplicación del protocolo y a la Secretaría de 
Desarrollo Social para la creación de un punto 
de coordinación único.
 Alineamiento del Protocolo Integral en 

materia de Violencia de Género al estándar 
regional para la coordinación entre fiscalía  
y policía.
 Estrategia de réplica de CAPRODEM a otras 

zonas. 

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

VídeoS

Primer Centro de Atención y Protección de los 
Derechos de las Mujeres en Honduras

publicaciones

 Protocolo de Atención Integral 
a Víctimas de la Violencia 
contra la Mujer en Supuestos 
de Violencia Doméstica y de 
Violencia Intrafamiliar y Guía  
de Capacitación para su 
Aplicación

 Mapeo de recursos e identificación  
de factores críticos de éxito 

 
Enfoque regional − 
aterrizaje nacional

Esta intervención ilustra de forma 
paradigmática la dimensión regional de 
EUROsociAL, y cómo hace converger la 
lógica regional con la lógica nacional. En 
efecto, el protocolo de actuación a víctimas 
elaborado y aprobado en Honduras, es el 
aterrizaje, a nivel nacional, de un protocolo 
regional de mecanismos de coordinación 
institucional en materia de violencia de 
género. También refleja el apoyo a distintas 
políticas estratégicas, prioritarias en las 
agendas de gobiernos, Además, se trata de 
un modelo de intervención integrada en la 
que varios socios (IDLO, FCGAE, JCI, COMJIB) 
y varias acciones de EUROsociAL (acceso al 
derecho y a la justicia y salud) convergen 
desde sus distintos enfoques para atender 
una problemática multidimensional. 

CAPRODEM, un servicio 
integral de atención

Fruto de la colaboración entre EUROsociAL y el Po-
der Judicial de Honduras, se inauguró en 2014 el 
primer Centro de Atención y Protección de los De-
rechos de las Mujeres (CAPRODEM). 

Este centro es un proyecto piloto que pretende forta-
lecer la política pública de acceso al derecho y acercar 
la justicia a las mujeres víctimas de violencia de género 
mediante la atención y el abordaje integral, inmediato 
y gratuito. 

Se busca ofrecer una respuesta rápida a mujeres víc-
timas, a través de un sistema efectivo de derivación 
y proporcionándoles asistencia jurídica gratuita, para 
que puedan hacer efectivos sus derechos. Las mu-
jeres tienen además, acceso a servicios de atención 
médica, clínica y psicosocial, protección temporal en 
domicilio seguro, o apoyo para la inserción profesio-
nal. De marzo de 2014 a septiembre de 2015 han sido 
atendidas cerca de 350 mujeres en el centro abierto 
en la capital, Tegucigalpa.

EUROsociAL ha acompañado la hoja de ruta para la 
puesta en marcha del centro en todas sus etapas, 
desde el diseño de la intervención hasta la estrate-
gia de difusión para hacer el centro accesible a las 
destinatarias. 

El Gobierno tiene el compromiso de replicar a otras 
ciudades hondureñas la experiencia del CAPRO-
DEM de Tegucigalpa, tal vez incluso aplicado a otros 
grupos vulnerables como los niños y niñas que es-
tán dentro de este círculo de violencia.

Socios OperativosSocio Coordinador
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Las políticas activas de empleo son un vector esen-
cial de cohesión social ya que se dirigen a mejorar la 
empleabilidad de las personas en situación de des-
ventaja; a promover la transparencia, equidad y efi-
ciencia de los mercados laborales; a atender los re-
querimientos de los sectores empleadores mediante 
acciones de selección, orientación y calificación de la 
oferta laboral; y a remover barreras asociadas a con-
diciones de género, edad y territorio. 

Para mejorar las políticas activas de empleo es ne-
cesario concentrarse en la mejora de las principales 
herramientas de su desarrollo y gestión: los servi-
cios de empleo. Esto incluye nuevos modelos de 
atención, la reestructura de los sistemas organizati-
vos, la introducción (o mejora) de las plataformas 
informáticas y la formación del personal.

Poniendo a disposición los mejores avances en 
esta materia (tanto europeos como latinoameri-
canos), EUROsociAL ha apoyado a la Secretaría de 

Trabajo y Seguridad Social (STSS) de Honduras 
centrándose en dos temas claves: por un lado, la 
reorganización del Servicio Nacional de Empleo 
de Honduras (SENAEH), y por otro, la definición de 
mecanismos de articulación institucional para im-
plementar procesos que faciliten la transición en-
tre el sistema educativo y el mercado laboral para 
los jóvenes.

Reorganización del Servicio
Nacional de Empleo de Honduras
(SENAEH)

El ministro del Trabajo ha considerado la reorgani-
zación del SENAEH un objetivo prioritario, debido a 
que el nivel de prestaciones y servicios brindados a 
la población no daba respuesta a la problemática 
de empleo del país, compromiso asumido por las 
autoridades.

El apoyo de EUROsociAL ha consistido en la defini-
ción de un modelo de servicio de los centros de em-
pleo, que ha sido implementado en una oficina pilo-
to identificada por la STSS en la ciudad de la Ceiba, 
departamento Atlántida.

Una primera fase del trabajo se realizó en Tegu-
cigalpa con el equipo técnico de la STSS y se 
concretó con actividades a las cuales fueron 

Honduras implanta, con el apoyo de EUROsociAL, un nuevo 
modelo de servicio de los centros de empleo y elabora nuevas 
iniciativas de transición escuela-trabajo para favorecer la 
inserción laboral de jóvenes del “Bono Vida Mejor”. 

La reforma del Servicio Nacional 
de Empleo de Honduras (SENAEH) 

EXPERIENCIA DESTACADA

Empleo   

Políticas activas  
de empleo  

Honduras

Honduras pone en marcha nuevos 
programas para la inserción laboral  
de jóvenes  
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VídeoS

Inauguración del centro piloto de servicios de empleo 
en La Ceiba, Honduras

Transición escuela-trabajo en Honduras

 En primera persona

“EUROsociAL nos está apoyando en varios 
temas, en particular en lo concerniente a los 
servicios de empleo y al diálogo social. Este 

apoyo nos ha permitido muchos avances. En el 
área Diálogo Social tuvimos la posibilidad de 

generar un marco legal para el Consejo 
Económico y Social que ayudó a elevar el 

diálogo del foro tripartito gobierno, empresarios 
y trabajadores. Con el apoyo a los servicios de 

empleo se están reforzando los programas para 
la empleabilidad, prioritario para el Gobierno del 

presidente Hernández. Honduras está 
cambiando, también gracias a EUROsociAL”.

 Ramón Carranza Discua 
Viceministro de Trabajo

Socio Coordinador

 Asesoría especializada para el diseño del nuevo 
modelo de organización del SENAEH. 
 Capacitación de los recursos humanos  

de los centros de empleo.
 Puesta en marcha de una oficina piloto en la 

ciudad de la Ceiba a partir de la aplicación del 
modelo y herramientas desarrolladas  
en la primera fase.
 Asesoría especializada para la identificación  

de mecanismos de articulación interinstitucional 
para facilitar la transición escuela-trabajo  
de los jóvenes del “Bono Vida Mejor”. 
 Taller de incidencia para definir líneas de 

políticas públicas para facilitar la permanencia 
en la educación o la transición al trabajo de los 
jóvenes de familias participantes y egresadas  
del “Bono Vida Mejor”.

 articulación 
interinstitucional 
EUROsociAL ha apoyado al Gobierno de 
Honduras en la evaluación de las condiciones que 
permiten la implementación de políticas públicas 
de vinculación escuela-trabajo. En particular, y 
como punto de partida, se ha buscado identificar 
mecanismos para enlazar directamente a los 
jóvenes de familias que egresan del Programa 
Bono Vida Mejor (BVM) con la oferta institucional 
existente en los diferentes entes institucionales 
como la STSS, el Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), la Secretaría de Educación 
(SE), la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social 
(SEDIS) y la Comisión Nacional de Educación 
Alternativa No Formal. Este análisis, plasmado 
en un documento diagnóstico, ha permitido 
abrir la discusión, entre los actores responsables, 
sobre las estrategias posibles y sostenibles 
de un proyecto de transición escuela-trabajo 
para los jóvenes hondureños. Con el apoyo 
de EUROsociAL se constituyó un grupo 
técnico que reunió al conjunto de los actores 
involucrados en este proceso, para la redacción 
de la propuesta de Acuerdo del Presidente de 
la República en Consejo de Ministros (PCM) 
que formaliza los procesos de cooperación 
interinstitucional definidos. La finalidad de 
esta cooperación es “orientar a los jóvenes del 
Programa Bono Vida Mejor a mantenerse en 
el sistema educativo, y en el caso de que se 
presentaran inconvenientes que no permitieran 
su continuación, gestionarles su derivación a las 
diferentes opciones a las que pueden acceder 
para apoyar su ingreso a un empleo decente o a 
oportunidades productivas, mediante procesos 
de seguimiento, educación, orientación, 
capacitación, y asesoría laboral” (tomado del 
borrador del PCM).

Oportunidades para jóvenes: transición escuela trabajo1

El análisis de las estadísticas de los hijos de las fa-
milias graduadas del “Bono Vida Mejor”, el principal 
programa de lucha contra la pobreza del país, arroja 
tres situaciones de particular interés: la primera co-
rresponde al grupo de jóvenes con dificultades de 
inserción laboral, esto es, aquellos que se encuen-
tran en la categoría de desempleados; la segunda se 
refiere a aquellos jóvenes que ni estudian ni trabajan 
(“ninis”); y el tercer grupo lo conforman jóvenes que 
se insertan en el mundo del trabajo de forma preca-
ria, generalmente en el sector informal. 

Ante estas situaciones que conforman los grupos 
“críticos” en las realidades sociales del Bono Vida 
Mejor, se hace necesario la implementación de un 
programa que facilite a los jóvenes seguir estudiando o 
insertarse exitosamente en el mercado laboral, ya sea 
como asalariados o por cuenta propia. Los jóvenes que 

ni estudian ni trabajan tienen mayor probabilidad 
de caer en grupos al margen de la ley o de ser po-
tenciales candidatos a la emigración para subsanar 
sus problemas de ingresos. Efectivamente, se estima 
que las desigualdades en las trayectorias escolares 
se traducen en empleos diferentes e ingresos dife-
rentes, perpetuando, y muchas veces ampliando, las 
desigualdades sociales de origen. En este caso, las 
políticas de educación, formación y empleo tienen 
un importante rol que cumplir, siendo necesaria su 
coordinación para permitir a los jóvenes enfrentar 
en mejores condiciones el momento de su inserción 
laboral y social.

1 Cabe mencionar que esta actividad se realiza a nivel regio-

nal en colaboración con la OIT e involucra a los siguientes 

países: Chile, Costa Rica, Uruguay, El Salvador y Honduras.

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

asociadas también actores institucionales rele-
vantes como el Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), la Asociación de Municipios 
de Honduras (AMHON), la Secretaria de Gober-
nación y las universidades. Precisamente, la in-
tegración de estos actores, con roles y aportes 
definidos, es una de las innovaciones principales 
del nuevo modelo de servicio. Este cambio de 
enfoque está fortaleciendo la capacidad del SENAEH 
en la prestación de servicios básicos al contar 
con una red de actores aliados, primero en la 
ciudad de la Ceiba y, sucesivamente, en todo el 
territorio.

Paralelamente a estos cambios, se acompañó a 
la STSS en la adecuación de su sistema de infor-
mación y gestión de los centros de empleo. En-
tre otras, se ha activado una función que permi-
te la firma de un pacto entre el centro de empleo 
y la persona desempleada, y que da seguimiento 
a la trayectoria del usuario para su inserción la-
boral.

Socios Operativos
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En América Latina, en los últimos años, se presta 
una creciente atención a las implicaciones territo-
riales de las políticas públicas. A pesar de los positi-
vos indicadores macroeconómicos en la mayoría de 
los países de la región, las disparidades siguen se-
gregando de manera importante a las sociedades y 
las comunidades locales. 

México ejemplifica bien esta situación. Una parte 
importante de la población mexicana que vive en 
los estados menos desarrollados o en áreas menos 
desarrolladas de ciudades o estados con mayor de-
sarrollo, permanece excluida de los beneficios del 
crecimiento general. Existen grandes diferencias 
entre las regiones del norte y del sur, entre las ciu-
dades y las zonas rurales, así como dentro de la ma-
yoría de los estados. En los últimos años, con la 
creación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano (SEDATU), y con la puesta en mar-
cha de una articulada política nacional de desarrollo 

regional, el Gobierno mexicano ha hecho una apues-
ta por la cohesión territorial, encarando las diferen-
cias de desarrollo económico y calidad de vida entre 
las regiones mexicanas. 

Se han elaborado tres programas regionales para el 
norte (Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chi-
huahua, Durango, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, Ta-
maulipas y Zacatecas), centro (Aguascalientes, Colima, 
Distrito Federal, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Querétaro, San 
Luis Potosí y Tlaxcala) y sur-sureste (Campeche, Chia-
pas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán) que cuentan con el refrendo de 14 
Secretarías de Estado del Gobierno de la República. 
EUROsociAL está apoyando la implementación de es-
tos programas, concretamente en estos temas:

 Evaluación y priorización de proyectos de impacto 
regional.

 Generación de capacidades a los distintos niveles 
de la Administración Pública en temas de desarrollo 
regional.
 Desarrollo de un marco de referencia común para 

la cooperación transfronteriza entre Guatemala y 
México.
 Instrumentos financieros para el fomento del de-

sarrollo regional.

Puesta en marcha del sistema
con el apoyo de EUROsociAL 

La SEDATU está implantando un Sistema de Evalua-
ción de Proyectos de Desarrollo Regional, diseñado 
con el apoyo de EUROsociAL. El objetivo de este ins-
trumento es identificar las necesidades de cada re-
gión del país, primordialmente en materia de salud, 
educación y economía y, a partir de esta identifica-
ción, implementar estrategias para mitigar las ca-
rencias e insuficiencias.

En la fase de experimentación del sistema se desa-
rrolló un piloto sobre proyectos concretos entre la 
SEDATU y la Secretaría de Salud. El sistema ha sido 
presentado ante el grupo técnico de seguimiento 
de los programas regionales de desarrollo, integra-
do por las 14 Secretarías de Estado que refrenda-
ron los programas regionales, y ante la Comisión 
Especial de Promoción del Desarrollo Regional de la 
Cámara de los Diputados. 

Para el diseño de este sistema, la experiencia del 
“Project Preparation Facility – PPF5” de la Comisión 
Europea en Serbia ha sido clave (www.ppf5.rs).

Sistema de evaluación y 
priorización de proyectos  
de impacto regional

EXPERIENCIA DESTACADA

Descentralización   

Desarrollo regional 

México

EUROsociAL apoya a la SEDATU para implantar un sistema 
de evaluación y priorización de proyectos de impacto 
regional que permitirá la implementación de estrategias 
adaptadas a las necesidades de los territorios y una mejor 
asignación de recursos.

México pone en marcha una Política 
Nacional de Desarrollo Regional para 
reducir las disparidades territoriales 
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En primera persona

“Se trata de una plataforma integral que 
detecta los rezagos de cada región del país,  
y clarifica la creación de políticas públicas 

específicas acordes a las necesidades de esos 
lugares (…). Las políticas territoriales no 
pueden ser idénticas, pues el territorio 

nacional no lo es, cada lugar tiene 
características y limitaciones distintas”.

 Alejandro Nieto Enríquez 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda

VídeoS

Seminario EUROsociAL sobre política regional en 
los Open Days 2014

Inauguración de la Tercera Reunión de la Red 
Latinoamericana de Desarrollo Regional 

publicaciones

 Diagnóstico de Desarrollo Regional: México 

 Estrategias y políticas nacionales para la cohesión territorial. Estudios de caso en América Latina

 Regional development and policy in Europe. Contributions for the debate in Latin America

Socio Coordinador

2014. 
 Formulación previa de las prioridades de acción.
 Visita de intercambio de una delegación 

institucional mexicana a Europa liderada por 
la SEDATU (anterior a la aprobación de los tres 
programas regionales de desarrollo).
 Elaboración de un plan de trabajo compartido 

entre EUROsociAL y SEDATU.
 Primeras acciones de asistencia técnica.

2015. 
 Análisis comparativo de la experiencia europea 

y la mexicana. 
 Revisión de las tres carteras de proyectos de 

los distintos programas regionales de desarrollo 
aprobados. 
 Experiencia piloto, aprovechando la colaboración 

entre la SEDATU y la Secretaría de Salud. 
 Presentación de piloto ante la Comisión Especial 

de Promoción del Desarrollo Regional de la Cámara 
de Diputados de la Republica de México para su 
validación.
 Puesta en marcha del sistema.

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

México preside la Red 
Latinoamericana de 
Desarrollo Regional 

México, a través de la SEDATU, ha asumido la pre-
sidencia de la Red Latinoamericana de Desarrollo 
Regional para el periodo 2015-2016. Esta red fue im-
pulsada por Brasil en 2013, con el apoyo de EURO-
sociAL, el Centro de Desarrollo de la OCDE, el ILPES-
CEPAL, la Dirección General de Política Regional de la 
Comisión Europea y el Comité de las Regiones de la 
UE, que forman parte de su grupo de apoyo.

Bajo su presidencia, México aspira a consolidar la 
Red como mecanismo para el diálogo de políticas de 
desarrollo regional en América Latina. Como ejemplo 
relevante de la función dinamizadora de la Red, cabe 
señalar el Diagnóstico de Desarrollo Regional sobre 
México realizado, coordinado por EUROsociAL bajo 
la supervisión del Centro de Desarrollo de la OCDE.

Por último, conviene resaltar la creciente atención 
que el gobierno de México otorga al fortalecimiento 
de la cooperación entre países latinoamericanos y 
que se ha materializado en la cooperación trans-
fronteriza con Guatemala. El impulso a la coopera-
ción entre los dos países ha empezado a dar sus 
frutos y la SEDATU y la SEGEPLAN han acordado ela-
borar un Plan Binacional de Desarrollo Fronterizo, 
cuyo diseño también apoya EUROsociAL. 

Serbia transfiere su 
experiencia a México 

Los cambios y reformas realizados por Serbia, 
país candidato de la UE que se beneficia del 
Instrumento de Ayuda de Preadhesión (IPA), 
han sido de gran interés para México, que ha 
afrontado este proceso en un punto de partida 
similar. En ambos casos, el meollo  
de la cuestión era estructurar un sistema que 
permitiera orientar de manera racional las 
inversiones públicas, limitando los márgenes de 
discrecionalidad en los procedimientos de toma 
de decisiones.

Para el uso de los fondos estructurales 
europeos, la Comisión Europea exigió a Serbia 
una serie de cambios, entre ellos poner en 
marcha un sistema eficiente y robusto de 
priorización de proyectos. Algunos de los 
principales problemas a los que Serbia se tuvo 
que enfrentar fueron, en primer lugar, que se 
había prestado poca atención a la importancia 
estratégica de los proyectos, es decir, a su 
potencial contribución al logro de los objetivos 
estratégicos a nivel nacional; en segundo lugar, 
la evaluación de la preparación de los proyectos 
(madurez) no tuvo en cuenta la calidad 
(confiabilidad de los datos) y la integridad de la 
planificación y la documentación técnica.

Estas consideraciones resultaron relevantes 
también en el caso de México, en particular 
para la priorización de las carteras de 
proyectos anexas a los tres programas de 
desarrollo regional (norte, centro y sur-
sureste), un total de 540 proyectos. SEDATU 
ya contaba con un sistema en fase de diseño. 
EUROsociAL ayudó a mejorar y perfeccionar el 
sistema así como a poner en marcha un piloto 
con los proyectos de salud, en colaboración 
con la Secretaría de Salud.

Socios Operativos
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Panamá es uno de los países con los índices de 
criminalidad más bajos de la región. No obstante, 
en los últimos años ha sufrido un incremento pau-
latino de los niveles de violencia, que ha repercuti-
do en la percepción de inseguridad de la ciudada-
nía. En la actualidad, el 29,8% de los panameños 
cree que la seguridad se ha deteriorado respecto 
al año anterior.  

Una de las múltiples causas que explican este de-
terioro es la falta de coordinación de las autorida-
des estatales y locales en la prevención de la vio-
lencia y en la articulación de respuestas a la 
inseguridad. 

En este sentido, en el marco de EUROsociAL, 
desde 2013 la Oficina de Seguridad Integral 

(OSEGI) y el Viceministerio de Seguridad Pública 
consideraron prioritario trabajar en la actualiza-
ción de la Estrategia Nacional de Prevención de 
Panamá, en dos aspectos. Por un lado, en un 
plan de trabajo enfocado en la coordinación de 
las iniciativas de prevención en el territorio. Por 
otro lado, en el fortalecimiento de las capacida-
des técnicas de los equipos encargados de im-
plementar la estrategia tanto a nivel nacional 
como a nivel local. 

Un modelo de coordinación basado
en el aprendizaje entre pares

Realizado en base a las experiencias europeas 
de Francia, Bélgica, España, Reino Unido e Italia, el 

Modelo de Articulación de los Gobiernos Nacional 
y Local en la Gestión de la Seguridad Ciudadana y 
la Prevención de la Violencia busca fortalecer el 
trabajo coordinado entre los distintos niveles de 
gobierno. Para ello, se han elaborado convenios 
de cooperación que promueven planes y progra-
mas focalizados, articulados con la Estrategia Na-
cional de Prevención, y que dan respuesta a las 
necesidades del territorio.

El Modelo y los convenios de cooperación ya se 
están implementando y permiten la utilización 
más eficiente de los recursos destinados a la pre-
vención de la violencia con un monitoreo del nivel 
central.

A largo plazo, el Modelo de Articulación de los Go-
biernos Nacional y Local busca contribuir al actual 
proceso de descentralización, impulsado por el 
Gobierno de Panamá con la Ley de Descentraliza-
ción Municipal, mediante el desarrollo de una me-
todología monitoreada para que los municipios 
contribuyan de forma más significativa en la ges-
tión de la seguridad ciudadana y la prevención de 
la violencia.

Mejorando la articulación de los 
gobiernos nacional y local en la gestión 
de la seguridad ciudadana 
EUROsociAL apoya la política de prevención de la violencia de 
Panamá en una de sus dimensiones clave: la articulación de los 
actores encargados de la gestión de la seguridad ciudadana.

Articulación de actores para  
la prevención de la violencia 

EXPERIENCIA DESTACADA

Seguridad ciudadana   

Prevención  
de la violencia 

Panamá
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 Modelo Regional de Política Integral para la Prevención de la Violencia  
y el Delito
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2013. 
Apoyo al fortalecimiento de la Estrategia País 
Seguridad Ciudadana
 Diagnóstico de las estructuras que trabajan en 

prevención de la violencia en Panamá.
 Diplomado en Prevención de la Violencia.

2014. 
Hacia un Modelo de Articulación de los Gobiernos 
Nacional y Local en la Gestión de la Seguridad 
Ciudadana y la Prevención de la Violencia 
 Focus group y talleres con los comités locales  

de prevención y gobiernos locales.
 Guía para el fortalecimiento del Modelo  

de Policía Comunitaria.
 Guía para la elaboración de planes locales  

de prevención.

Itinerario de acompañamiento de EUROsociAL

Articulación de 
actores en Costa Rica: 
una visión integral 
para la prevención de 
la violencia

Panamá no es el único país que ha 
priorizado la articulación de actores 
para la prevención de la violencia en 
su colaboración con EUROsociAL. El 
Viceministerio de Paz de Costa Rica 
también ha venido trabajando en la 
coordinación de las diferentes estructuras 
organizativas de la Administración Pública 
a nivel nacional en la prevención de la 
violencia. Con el apoyo de EUROsociAL 
se desarrolló en 2014 el Plan Nacional 
de Prevención de la Violencia 2014-2018, 
incluyendo una metodología para 
el fortalecimiento de la articulación 
interinstitucional en la prevención de 
la violencia. EUROsociAL también ha 
apoyado la implementación del plan 
nacional, con un piloto en el municipio 
de Desamparados, uno de los que sufre 
mayores niveles de violencia y delincuencia 
en el país.

En la actualidad se está diseñando 
una propuesta para que el Ministerio 
de Justicia y Paz pueda cumplir con su 
misión de “coordinar todos los planes y 
programas oficiales vinculados, directa 
o indirectamente, con la prevención”. 
Esta propuesta está sentando las bases 
de un nuevo modelo de coordinación 
interinstitucional para Costa Rica.

Complementariedad 
con otros programas 
de la Unión Europea

El desarrollo de esta iniciativa se ha 
trabajado en coordinación con el programa 
de la Unión Europea, también presente 
en Panamá, SECOPA (Cooperación en 
Temas de Seguridad con Panamá) con 
el que se han definido líneas de trabajo 
complementarias, sin duda un ejemplo 
de trabajo conjunto entre las diferentes 
instituciones de la UE que enriquecen su 
acción en Panamá.

Adicionalmente, para la sostenibilidad del 
modelo propuesto se está trabajando con 
la Agencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) en el alineamiento de 
los instrumentos desarrollados por cada 
uno y el correcto aprovechamiento  
para el territorio panameño.

2015.
Coordinación en todos los niveles  
e implementación del modelo 
 Diseño de la estrategia de implementación 

del Modelo de Articulación y apoyo en su 
implementación.
 Diseño de una hoja de ruta para la creación 

de una mesa de coordinación de donantes de la 
estrategia de Seguridad Ciudadana y Prevención 
de la Violencia para Panamá.
 Apoyo en la actualización de la Estrategia País 

Seguridad. 
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Luchar contra la extrema pobreza:
una preocupación regional

A pesar de los avances logrados en los últimos años 
en América Latina y el Caribe, en 2014 la pobreza 
todavía alcanzaba un 28% de la población, incluyendo 
un 12% que vivía en condiciones de pobreza extre-
ma o indigencia. Estas cifras corresponden, respecti-
vamente, a 167 millones de pobres y 71 millones de 
indigentes.

En este contexto, el instrumento principal de los paí-
ses de la región para combatir la pobreza son los 
Programas de Transferencia Condicionadas o con 
Corresponsabilidad (PTC). Los PTC han sido concebi-
dos con el propósito de frenar la transmisión inter-
generacional de la pobreza mediante el desarrollo de 
las capacidades humanas en las familias más vulne-
rables. Se basan en apoyos monetarios orientados 
fundamentalmente a mejorar la educación, salud y 
nutrición de los hijos de estas familias, y a la vez fo-
mentar los niveles de consumo de los hogares.

Existe un fuerte consenso en relación al enorme poten-
cial de las transferencias monetarias para fortalecer los 

activos con que cuentan las familias, incluso para forta-
lecer su capacidad de generar ingresos a través de la 
vinculación de sus integrantes a las políticas de forma-
ción e inserción laboral y productiva. Esta complemen-
tariedad entre aspectos de protección y promoción 
está incorporada en la mayoría de los PTC.

En los últimos cuatro años, EUROsociAL ha apoyado 
la innovación de varios programas de transferen-
cias monetarias en América Latina. En particular se 
han apoyado los PTC de Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Guatemala, El Salvador, Honduras, Ecuador, 
Paraguay, Perú y Uruguay. 

El apoyo ha consistido en dos aspectos centrales:1) 
la articulación con medidas y servicios para la inclu-
sión laboral y productiva de las familias beneficia-
rias, y 2) la mejora de sus diseños operativos y de 
gestión, y su mayor integración en los sistemas 
de protección social.

El apoyo de EUROsociAL

En Paraguay, EUROsociAL ha apoyado Tekoporã, 
un programa de transferencias monetarias con 

corresponsabilidad que llega a 133 distritos y 
101.814 familias, aproximadamente 500.000 perso-
nas. El objetivo del Tekoporã, que en guaraní quiere 
decir “vivir bien”, es brindar protección social a ho-
gares en situación de pobreza y mejorar la calidad 
de vida de la población participante, facilitando el 
ejercicio de los derechos a la alimentación, salud y 
educación. El incremento del uso de los servicios 
básicos prevé un acompañamiento socio-comunita-
rio para el empoderamiento de las familias y el for-
talecimiento de las redes sociales.

EUROsociAL ha contribuido a fortalecer Tekoporã 
a través de dos apoyos específicos:

Revisión integral del programa Tekoporã

Se ha reformado el diseño y el sistema de gestión 
e implementación del Programa Tekoporã. La ase-
soría, que también permitió elaborar un nuevo ma-
nual de operaciones del programa, ha sido liderada 
por la ex secretaria ejecutiva para la Superación de 
la Extrema Pobreza y coordinadora del Programa 
Bolsa Familiar de Brasil, Ana Fonseca. 

Revisión e implementación del sistema  
informativo del programa Tekoporã 

EUROsociAL también ha apoyado la definición y 
puesta en marcha del sistema de información del 
programa, que permitió la obtención de la Certifica-
ción ISO 9001 del proceso de pago, siendo el primer 
programa social en el Mercosur que recibe una cer-
tificación similar. Gracias a ello las transferencias 
son ahora regulares, permitiendo a los hogares pla-
nificar y organizar de mejor forma sus gastos. 

Tekoporã funciona ya como puerta de entrada al 
Sistema Nacional de Protección Social y está contri-
buyendo a mejorar las condiciones de miles de fa-
milias de Paraguay. 

Tekoporã, el programa de transferencias 
con corresponsabilidades de Paraguay

EUROsociAL acompaña a Paraguay en sus esfuerzos por 
erradicar la extrema pobreza y ampliar la protección social 
en el país. Para ello, apoya al Programa de Transferencias 
Monetarias con Corresponsabilidad Tekoporã, que llega a 
500.000 familias.

Programa de lucha contra  
la pobreza extrema 

EXPERIENCIA DESTACADA

Protección social  

Sistemas integrales  
de protección social 

Paraguay
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 En primera persona

“La cooperación de EUROsociAL fue la base 
para la certificación de un programa social 

con ISO 9001. Se han incorporado en el 
Tekoporã elementos de eficacia y eficiencia 
que normalmente son del sector privado”. 

 Héctor Cárdenas 
Ministro Secretaría de Acción Social, SAS,  

de Paraguay
Revisión Integral del Programa Tekoporã 
 Un diagnóstico integral de Tekoporã que 

incluye todos sus componentes, y en particular 
su dimensión operativa, y que se reflejan en el 
nuevo manual operativo.  
 Un documento con recomendaciones para que 

Tekoporã cumpla con los objetivos trazados. 
 Lineamientos de una nueva estrategia de 

comunicación para la visibilización del Tekoporã  
y la SAS, a adoptar por la SAS. 
 Lineamientos que orientan a hacer de 

Tekoporã una puerta de entrada a un sistema de 
protección social que contemple su universalidad 
o sea presencia en todos los departamentos  
y distritos.  

Revisión e Implementación del Sistema 
Informativo del Programa Tekoporã
 Revisión de los procesos de pago, inclusión 

de beneficiarios y gestión operativa y control 
de corresponsabilidades del programa 
Tekoporã. 
 Análisis de las secuencias previstas en los 

diferentes procesos y recomendaciones para 
reducir las fases y agilizar los trámites. 
 Definición en conjunto con los funcionarios de 

la SAS, de los flujos y diagrama de cada proceso. 
 Certificación de Calidad ISO 9001 de cada 

proceso.
 Inclusión de los procesos en manual operativo.

Entrevista a Héctor Cárdenas, ministro de la 
Secretaría de Acción Social de Paraguay 

Compilación histórica: lanzamiento de Tekoporã 

Las cosechas de Tekoporã: tres historias de vida 

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

apoyo a la Secretaría  
de Acción Social

El apoyo al Tekoporã es parte de una actividad 
más amplia de acompañamiento a la Secreta-
ría de Acción Social de Paraguay, creada en el 
año 1995 para coordinar las políticas sociales 
del país, con especial atención a la erradicación 
de la pobreza. En 2013, al instalarse el nuevo 
Gobierno del presidente Cartes, el 23,8% de 
paraguayos y paraguayas aún vivía en situación 
de pobreza y el 10,1% en pobreza extrema. La 
SAS contaba con una estructura organizacional 
descoordinada, un sistema de información y de 
gestión operativa poco eficiente, y unos procedi-
mientos de monitoreo incompletos y desfasados 
en relación a la estructura de los programas y 
proyectos. 

A partir de la identificación de estas limitacio-
nes, y a raíz de la solicitud del ministro de Acción 
Social, el Programa EUROsociAL de la Unión Eu-
ropea se ha convertido en un importante aliado 
de la SAS para impulsar una serie de cambios 
organizativos y de gestión. Gracias al apoyo de 
expertos de Argentina y España se ha asesora-
do a la SAS para que pudiera constituir su Plan 
Estratégico Institucional, reordenar su sistema 
de gestión orientándolo hacia resultados y, al 
mismo tiempo, se ha revisado su estructura y 
organigrama. También gracias a EUROsociAL en 
los últimos años la SAS se ha transformado en 
una entidad más eficiente para el logro de sus 
objetivos. 

Cooperación Sur-Sur

A través del apoyo de EUROsociAL, se 
ha transferido a Paraguay la experiencia 
pionera de Brasil en materia de programas 
de transferencias condicionadas. El punto 
de partida e inspiración ha sido el exitoso 
programa brasileño: “Bolsa Familia”, que en una 
década de operación logró reducir a la mitad la 
pobreza de Brasil (del 9,7% al 4,3%), gracias a su 
vasto alcance y cobertura —unos 50 millones de 
brasileños de bajos ingresos. En el trascurso  
de los años “Bolsa Familia” ha sido desarrollado 
e integrado en un plan más amplio denominado 
“Brasil Sin Miseria”. El Brasil Sin Miseria fue 
lanzado en junio de 2011 y se articuló en tres 
ejes: garantía de ingreso, acceso a servicios, 
e inclusión productiva, acompañados por el 
enfoque de búsqueda activa. 

Esta experiencia y su importancia para la 
política social de Paraguay, se puso en valor 
durante la celebración del 10º aniversario 
del programa Tekoporã, en septiembre de 
2015, en la que participaron el presidente de 
Paraguay, Cartes, y el ex presidente de Brasil, 
Ignacio Lula da Silva, junto a altos cargos de 
la Unión Europea.
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En la población penitenciaria de Perú existen dos 
grupos especialmente vulnerables al hacinamiento 
y a las condiciones de vida en la prisión; de una par-
te los jóvenes, que suponen el 11% del total, y de 
otra las mujeres extranjeras, que cumplen en un 
90% penas por narcotráfico. 

De acuerdo con la Constitución del país, corresponde 
a la Defensa Pública garantizar el acceso gratuito al 
derecho de defensa a las personas con escasos recur-
sos económicos o en situación de vulnerabilidad. 

En el marco de la intervención regional con defen-
sorías públicas que lleva a cabo EUROsociAL, el 
gobierno peruano consideró prioritario en 2014 
mejorar la situación de estos dos colectivos, esta-
bleciendo unas pautas de conducta a seguir por 

las defensorías públicas. En este sentido, en 2014 
EUROsociAL colaboró con el Ministerio de Justicia 
de Perú a través de la Dirección General de Defen-
sa Pública y Acceso a la Justicia para ampliar a nivel 
nacional el apoyo del programa a las defensorías, 
elaborando un protocolo específico de defensa 
que fuera aplicado a nivel nacional. 

Contenido del protocolo 

El protocolo aborda, de una parte, las principales 
necesidades identificadas en el colectivo de muje-
res extranjeras recluidas en establecimientos peni-
tenciarios, como traducción, asesoría legal actuali-
zada y comprensible en materia de beneficios 
penitenciarios, alternativas para el retorno al país 

de origen, espacios adecuados para el cuidado de 
hijos e hijas, garantías para el vínculo con sus fami-
lias y el acceso a medicación adecuada. De otra par-
te, aborda las necesidades específicas de los jóve-
nes internos, como obtener un trato diferenciado 
en atención a su edad, el acceso a beneficios peni-
tenciarios y el contacto con sus familias. 

El protocolo determina acciones concretas y reco-
mendaciones generales y específicas que deben em-
prender las defensorías públicas para lograr una 
adecuada atención de estos colectivos, desde el mo-
mento de la detención hasta la ejecución de la pena. 

Perspectivas de futuro 

La iniciativa continúa en 2015 mejorando la coordi-
nación interinstitucional y los aspectos de aplicación 
de beneficios penitenciarios y atención judicial a 
mujeres privadas de libertad en Perú.

Mejorando la asistencia a personas 
privadas de libertad en especial 
situación de vulnerabilidad en Perú: 
mujeres extranjeras y jóvenes 

EUROsociAL contribuye a la elaboración de un protocolo 
de defensa para que mujeres extranjeras y jóvenes de los 
diferentes establecimientos penitenciarios de Perú accedan 
eficientemente a la justicia y reciban una mejor asistencia.

Acceso a la justicia de jóvenes  
y mujeres extranjeras privados 
de libertad

EXPERIENCIA DESTACADA

Justicia 

Fortalecimiento de 
defensorías públicas 

Perú
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 Guía Regional para la Defensa Pública y la 
Protección Integral de las Personas Privadas 
de Libertad

 Protocolo para la defensa pública relativo 
al acceso a la justicia de jóvenes y mujeres 
extranjeras privados de libertad, Perú

 
En primera persona

“Sobre todo, para las mujeres extranjeras  
y jóvenes privados de libertad, el encierro es 
una realidad completamente desconocida, 

hostil y muchas veces excesivamente 
agresiva. Aquí, el abogado defensor público 

debe ser un medio de contención de los 
excesos que en algunas ocasiones el sistema 

penitenciario produce”.

 Dr. Henry José Ávila Herrera 
Viceministro de Derechos Humanos  

y Acceso a la Justicia

2013. 
 Elaboración de la guía regional. 
 Aprobación por la red de defensorías AIDEF. 
 Actividades de sensibilización y formación.

	   

2014. 
 Aprobación de la guía por cada una  

de las Defensorías Públicas nacionales. 
 Elaboración y aprobación del protocolo en Perú 

sobre mujeres extranjeras y jóvenes. 
 Presentación y divulgación del protocolo  

a los diferentes actores.

	

2015.
 Mejora de la coordinación interinstitucional  

en Perú para la aplicación del protocolo. 
 Elaboración de materiales para la 

sensibilización de defensores y jueces,  
y la armonización de criterios procesales. 
 Sistema de monitoreo de los resultados.

Tras las rejas en tierras lejanas 

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

Enfoque regional y 
fortalecimiento de redes 

Esta intervención es un buen reflejo del enfoque 
regional de EUROsociAL y del apoyo del programa 
a redes regionales existentes. El protocolo para 
la defensa pública relativo al acceso a la justicia 
de jóvenes y mujeres extranjeras privados de li-
bertad de Perú es la aplicación, a nivel nacional, 
de una guía regional de buenas prácticas para 
la atención de defensores públicos a personas 
privadas de libertad, que fue aprobada en 2013 
por la Asociación Interamericana de Defensorías 
Públicas con el apoyo de EUROsociAL. Posterior-
mente, esa guía fue incorporada a los ordena-
mientos internos por las defensorías públicas 
nacionales. 

La aplicación de esa guía en el caso de Perú se 
concretó en el protocolo de 2014, pues el gobier-
no peruano consideró necesario el tratamiento 
específico de los colectivos de jóvenes y de mu-
jeres extranjeras. La elaboración y aplicación del 
protocolo peruano se retornará de nuevo a la di-
mensión regional, ya que la experiencia será com-
partida con otras defensorías públicas de la región 
que analizarán la posible transferencia de esta ex-
periencia a otros países.

Perspectiva de género 

Los sistemas carcelarios normalmente no 
responden a las necesidades y problemas 
diferenciados de las mujeres reclusas. 
La intervención en Perú se inserta en 
una línea de trabajo del programa 
con las defensorías, que incorpora el 
enfoque de género y procura incidir en 
la administración de justicia para que 
contemple los condicionantes de género 
que influyen en la comisión de los delitos 
y en el cumplimiento de las penas. En 
esta línea, se han aprobado otros dos 
protocolos elaborados en Guatemala y  
en Costa Rica que abordan, 
respectivamente, la situación de mujeres 
privadas de libertad con hijos e hijas y con 
familiares dependientes.

 Protocolo de Atención individual e 
interdisciplinario en el proceso de separación de 
hijos de madres privadas de libertad, Guatemala

 Modelo para la atención integral a mujeres 
vinculadas a un proceso penal y sus familiares 
dependientes en situaciones de vulnerabilidad, 
Costa Rica
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Al igual que en muchos países de América Latina, 
la lucha contra la corrupción continúa siendo uno 
de los grandes desafíos a los que se enfrenta Perú. 
El país sigue estancado en la parte baja del Índice 
de Percepción de Corrupción de Transparencia In-
ternacional, situándose en el puesto 85 de 174 
países.

Con el objetivo de mejorar la prevención, detec-
ción, investigación y sanción de los delitos de co-
rrupción, y de cumplir con los compromisos inter-
nacionales adquiridos para la adhesión de Perú a 
la OCDE, el gobierno puso en marcha el Plan Na-
cional de Lucha contra la Corrupción 2012-2016. 

Las instituciones peruanas son conscientes de que 
la corrupción es un fenómeno complejo, multidi-
mensional y multicausal, y que su combate no pue-
de ser abordado únicamente desde una sola enti-
dad. Se requiere de un trabajo coordinado entre 
las entidades involucradas, con objeto de imple-
mentar una política eficaz.

Así, tras constatar una insuficiente cooperación e 
intercambio de información entre las entidades cla-
ve, el Plan Nacional Anticorrupción contempla como 
una de sus prioridades la necesidad de fortalecer la 
Comisión de Alto Nivel Anticorrupción (CAN) en su 
rol articulador. 

El apoyo de EUROsociAL 

EUROsociAL ha acompañado la implementación del 
Plan Nacional Anticorrupción, apoyando especialmen-
te la elaboración del proyecto de ley de responsabili-
dad autónoma de personas jurídicas, así como la in-
vestigación y sanción de delitos económico-financieros 
y la estandarización de mecanismos de denuncia y 
queja en las instituciones del Gobierno central. 

Proyecto de ley que regula la
responsabilidad autónoma de
las personas jurídicas en los
delitos de corrupción

Con el objetivo de promover buenas prácticas en el 
sector empresarial, la CAN, con el apoyo de EUROso-
ciAL, elaboró un proyecto de ley de responsabilidad 
autónoma de personas jurídicas en casos de corrup-
ción. Este acompañamiento ha incluido asesoramiento 
especializado en la elaboración de la norma y talleres 
de sensibilización de actores clave, con la presencia de 
mejores prácticas internacionales. La iniciativa ha teni-
do una dimensión interinstitucional, involucrando a va-
rias instituciones del Estado (Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, Poder Judicial, Ministerio Público, 
Tribunal Constitucional, Defensoría del Pueblo, Contralo-
ría General de la República, entre otros); representantes 
de la sociedad civil y del sector empresarial (Sociedad 
Nacional de Industrias y Cámara de Comercio de Lima). 

Esta propuesta de ley contempla la responsabilidad 
directa de las personas jurídicas involucradas en ac-
tos de corrupción, así como la imposición de mul-
tas, la regulación de los atenuantes y agravantes, y 
los criterios para la aplicación de las penas. Tam-
bién incluye un modelo de prevención de delitos de 
corrupción dentro de las organizaciones.

En busca de una mayor coordinación 
interinstitucional 

Desde 2013, EUROsociAL apoya la implementación del Plan 
Nacional Anticorrupción de Perú. Trabaja especialmente junto 
con la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción, en mejorar la 
articulación y coordinación entre actores públicos y privados 
clave en la lucha contra la corrupción.

Implementación del Plan Nacional 
Anticorrupción

EXPERIENCIA DESTACADA

INSTITUCIONALIDAD 
DEMOCRÁTICA 

Transparencia y lucha 
contra la corrupción  

Perú
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VídeoS

publicaciones

Socio Coordinador

 Responsabilidad penal y administrativa de las personas jurídicas en delitos 
relacionados con la corrupción 

 
En primera persona

“La corrupción no puede ser combatida 
solamente desde el Poder Judicial, el 

Ministerio Público o la propia sociedad civil, 
requiere la articulación de todas las 

entidades del sector público mandatadas 
para combatirla, así como del sector 

empresarial y la sociedad civil. El apoyo  
de EUROsociAL a la CAN a través de las 

diferentes asistencias técnicas y talleres a 
efectos de consolidar el proyecto de ley  

de responsabilidad penal de las personas 
jurídicas y en la estandarización de 

mecanismos de denuncia y queja de las 
instituciones del Ejecutivo ha sido  

de un enorme valor”. 

 Susana Silva 
Coordinadora de la Comisión  
de Alto Nivel Anticorrupción

Coordinación interinstitucional en la lucha contra la 
corrupción 

Foro de buenas prácticas sobre lucha anticorrupción 

Estandarización de 
mecanismos de denuncia  
y queja de corrupción 
El Plan Nacional de Lucha contra la 
Corrupción incluye entre sus prioridades 
la estandarización de los mecanismos 
de denuncia de actos de corrupción a fin 
de establecer criterios y procedimientos 
uniformes en las entidades del Estado, 
para la recepción y tramitación de las 
denuncias a efectos de garantizar que el 
procedimiento sea predecible, claro  
y sencillo para la ciudadanía.

La Coordinación General de la CAN, con 
el apoyo de EUROSOCIAL, elaboró una 
propuesta de regulación uniforme de 
presentación y atención de denuncias 
de corrupción en la vía administrativa, 
aplicable a todas las instituciones del 
gobierno central, la cual fue validada y 
aprobada mediante memorándum de la 
CAN en agosto de 2014. En 2015, a través 
de un decreto supremo, se pondrá en 
marcha el mecanismo de estandarización 
en los 19 ministerios de Perú.

Socios Operativos

Investigación y sanción de
delitos económico-financieros 
asociados a la corrupción 

Las estrategias para combatir la corrupción y los deli-
tos económico-financieros involucran a distintos orga-
nismos gubernamentales. La falta de coordinación es 
uno de los frenos esenciales para luchar contra este 
tipo de delitos, de ahí la importancia de alcanzar una 
coordinación efectiva. EUROsociAL ha apoyado espe-
cíficamente a la CAN en la elaboración de dos protoco-
los complementarios: uno de acceso e intercambio de 
información entre el Ministerio Público, la Policía Na-
cional, la Contraloría General de la República y la Uni-
dad de Inteligencia Financiera (UIF); y otro centrado en 
la intervención para la recuperación de activos. Los 
organismos implicados son el Ministerio Público, la 
UIF, la Procuraduría, el Poder Judicial y la Comisión Na-
cional de Bienes Incautados (CONABI).

Adicionalmente, EUROsociAL ha apoyado estrate-
gias de incorporación de la sociedad civil en la lucha 
contra la corrupción, así como el fortalecimiento del 
sistema de archivos, como herramienta de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información.

2012-2013.
 Asesoría especializada a Perú para la mejora 

de los mecanismos de denuncia y queja.
 Trabajo analítico comparado sobre 

responsabilidad Penal y administrativa  
de las personas jurídicas en UE/AL.
 Asesoría especializada para la elaboración  

de un proyecto ley de responsabilidad penal de 
personas jurídicas. 
 Taller nacional alianza público-privada para 

la elaboración de un plan estratégico sobre 
colaboración empresarial en la lucha contra  
la corrupción en Perú.   

2014-2015.
 Asesoría especializada para el diseño y 

desarrollo del Modelo de Coordinación 
Interinstitucional en Prevención y Lucha contra  
la Corrupción en Perú. 
 Asesoría especializada para la elaboración de 

un protocolo de recuperación de activos. 
 Encuentro latinoamericano del programa 

anti-corrupción de la OCDE: mesas de trabajo 
para la aprobación del anteproyecto de ley 
sobre responsabilidad penal de las personas 
jurídicas.  

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL
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El reto del pluralismo jurídico

Perú es un país heterogéneo que cuenta con una 
población rural de 6,5 millones de personas, un 24% 
de la población total, de la que un gran porcentaje, 
el 60,3%, vive en situación de pobreza. 

La población rural, en su mayoría indígena, reside 
en las zonas menos accesibles del país y tiene un 
limitado acceso a los servicios de justicia del Esta-
do. Estos servicios de justicia ordinaria coexisten, 
además, con distintos niveles de justicia indígena 
que funciona en las comunidades desde tiempos 
inmemoriales. 

En este contexto, el Poder Judicial de Perú ha asumi-
do compromisos políticos nacionales e internaciona-
les para facilitar el acceso a la justicia a personas vul-
nerables asentadas en zonas rurales, promoviendo 
el pluralismo legal y el reconocimiento de la justicia 

indígena. La finalidad es lograr que los dos sistemas 
de justicia convivan y se desarrollen de forma parale-
la y complementaria. 

Esta iniciativa significa un avance importante a la 
hora de afianzar el papel del Poder Judicial como 
institución de garantía de derechos, y en la práctica 
supone poner en marcha una vía de resolución de 
conflictos y el establecimiento de empatías entre 
sistemas de justicia que hasta ahora han tenido una 
convivencia muy complicada. 

EUROsociAL ha colaborado en este proceso para 
la puesta en práctica de los estándares internacio-
nales de derechos humanos con el Poder Judicial y 
con la Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia 
Intercultural (ONAJUP), órgano que asume la máxi-
ma responsabilidad en el ámbito de la gestión de 
los juzgados de Paz y la coordinación entre la juris-
dicción especial y ordinaria. 

Apoyo de EUROsociAL 

El Programa se ha sumado al proceso desde varias 
de sus líneas de trabajo impulsando fundamental-
mente la elaboración e implementación de tres pro-
tocolos complementarios, aprobados entre 2013 y 
2014: 

 Protocolo de coordinación interforal para estable-
cer mecanismos de solución de conflictos. 
 Protocolo de actuación jurisdiccional para garanti-

zar los derechos de la población indígena. 
 Protocolo de atención y orientación legal, cuyo 

objetivo es mejorar las condiciones de acceso a la 
justicia de los pueblos indígenas. 

La colaboración del Programa incluye la capacita-
ción de líderes indígenas y funcionarios además 
de la difusión de derechos en la población in-
dígena.

Promoviendo el reconocimiento de la 
justicia indígena y la garantía de los 
derechos 

EUROsociAL colabora con el Poder Judicial de Perú para 
construir un sistema de justicia intercultural, poniendo así en 
práctica los estándares internacionales de derechos humanos. 

Sistema de justicia intercultural
EXPERIENCIA DESTACADA

JUSTICIA

Divulgación de derechos, 
orientación y asistencia 
legal

Perú
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Socios Operativos

VídeoS

publicaciones

2013.
 Elaboración de un Plan Estratégico para el 

Fortalecimiento de ONAJUP para el periodo 2014-
216. El plan comprende el diagnóstico y agenda 
de fortalecimiento y mecanismos de evaluación. 
 Elaboración de un protocolo de actuación  

en el desarrollo de procesos judiciales  
que mejoren los mecanismos de protección  
y participación de la población indígena. 
 Puesta en marcha de un proyecto piloto  

en el Distrito Judicial de San Martín, para el 
diagnóstico, elaboración de la estrategia de 
acceso al derecho de pueblos indígenas, diseño 
de un mecanismo de articulación institucional  
y capacitación.

Socio Coordinador

 Protocolo de Coordinación entre Sistemas de Justicia  
y Protocolo de Actuación en Procesos Judiciales que Involucren 
a Comuneros y Ronderos 

 Conociendo nuestros deberes y derechos: materiales de 
orientación para comuneros nativos y comunidades nativas 
(publicado en Quechua, Awajun, Shawi y Español) 

En primera persona

“Yo me siento muy orgullosa de ser rondera 
[...] quiero serlo toda mi vida […] apoyando  

a los compañeros que nos piden justicia,  
que nos piden autoridad”.

 Martina Vásquez 
Rondera bambarquina

“Nuestro sistema de justicia se ha venido 
aplicando desde tiempos milenarios […] hay 
diferencias entre las poblaciones, cada una 

tiene sus usos y costumbres”.

 Helmut Ramírez
Intérprete Shipiva

“Es destacable que los beneficiarios finales 
del proceso son todos los funcionarios de 
justicia, los pueblos indígenas y las rondas 

campesinas que tienen sus sistemas de 
justicia […]. Los protocolos establecen unos 

cauces que permiten a las autoridades de los 
distintos sistemas de justicia tener una 

relación de igual a igual, que les permita 
convivir […] rompiendo con las dinámicas 

existentes […]. Los protocolos no van a 
resolver todos los problemas que tienen las 

comunidades indígenas […] pero es un 
avance importantísimo en un país con 

grandes niveles de racismo… El sistema  
de justicia ordinaria empieza a reconocer  

que existe otra justicia que tiene que  
ser respetada”.

 Mikel Berraondo 
Experto internacional de EUROsociAL

2014.
 Lanzamiento del protocolo y asesoría 

especializada para diseñar manuales  
de aplicación. 
 Diseño del programa de capacitación  

y sensibilización para funcionarios del Poder 
Judicial y líderes de comunidades indígenas. 
 Definición de la estrategia de divulgación  

de los derechos de las comunidades indígenas 
vinculado al protocolo. 
 Elaboración de estrategia de réplica y validación 

del protocolo en Uyacali y Loreto. 
 Cursos de capacitación paralelamente con 

personal del sistema de justicia peruano y con 
autoridades de los sistemas de justicia especial.

Mundos encontrados: desafíos de la justicia 
intercultural peruana

21 años después: una historia de interculturalidad

Itinerario de acompañamiento de EUROsociAL

Las rondas campesinas: de policías rurales 
a impartir justicia

Ante el abandono por parte del Estado de sus 
funciones de seguridad y justicia, las comunida-
des campesinas de las zonas rurales han asumido 
por sí mismas la tarea de proteger sus bienes, y 
posteriormente también de ejercer su justicia de 
acuerdo a sus normas propias. Durante la época 
del terrorismo, en la década de los 80, las llamadas 
rondas campesinas se fueron ampliando a diver-
sas zonas del país, y pasaron de tener una función 
de “policía rural”, que consistía en patrullar durante 
las noches para evitar robos y otros delitos, a juzgar 

casos debido a la ineficacia, lentitud y corrupción 
del sistema judicial. 

Aunque la Constitución de 1993 reconocía jurídicamen-
te la diversidad cultural y el pluralismo legal, ha sido re-
cientemente con el apoyo de EUROsociAL cuando se 
ha construido un modelo de justicia inclusivo, operan-
do las rondas campesinas con facultades jurisdiccio-
nales. Este tipo de rondas se crean como un comité 
especializado dentro de la estructura organizativa de 
la comunidad.
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Antecedentes: 
tres sistemas diferenciados 

En Uruguay existen diferentes sistemas de informa-
ción, según los niveles educativos: uno para educa-
ción primaria, otro para educación secundaria y 
otro para educación técnica y profesional. Los tres 
sistemas comparten un rasgo: el registro individual 
de alumnos y alumnas. De este modo, se puede 
construir un seguimiento individual de trayectorias 
educativas así como la construcción de sistemas de 
alerta temprana. No obstante, estos dispositivos 
no se relacionan automáticamente entre sí, por lo 
que no es posible reunir y relacionar los tránsitos 

educativos de los sujetos por la educación formal 
obligatoria como tampoco conocer las trayectorias 
que pudieran tener a través de otras experiencias 
educativas fuera del ámbito formal. 

La propuesta: 
un sistema unificado 

Las administraciones educativas de Uruguay, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura (MEC) y la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública (ANEP), 
cuentan, entre sus principales iniciativas, con la 
generación de un sistema de seguimiento del 
alumnado y un sistema de información integrado y 

unificado que permita lecturas transversales, que, 
trascendiendo las formas de organización de la 
educación, pongan el centro en el/la estudiante y su 
trayectoria, con sus itinerarios, continuidades y obs-
táculos, entre otros. 

En este empeño, y para avanzar en el proceso, se 
solicitó la colaboración de EUROsociAL.

Apoyo de EUROsociAL 

EUROsociAL ha acompañado esta iniciativa y los 
primeros pasos de este proceso complejo apor-
tando asistencia técnica para avanzar en la cons-
trucción del sistema. El trabajo en el sistema unifi-
cado parte de los sistemas informativos existentes 
y se desarrolla en conformidad con la propia reali-
dad nacional. 

Gracias al apoyo de EUROsociAL se ha logrado esta-
blecer una hoja de ruta para la conformación de 
SENDA (Seguimiento Nacional de Alumnos), cuyo pri-
mer paso ha tenido lugar en 2014 con la creación de 
una base de datos consolidada de los tres niveles 
educativos. Esta base, llamada base federada de la 
ANEP es el soporte básico de creación del SENDA.

Un sistema informativo, unificado e 
integrado para la educación en Uruguay 

EUROsociAL colabora con las administraciones educativas 
de Uruguay para generar un sistema de seguimiento 
individualizado del itinerario de los alumnos y alumnas,  
que permitirá hacer una lectura transversal poniendo el 
foco en el/la estudiante y sus itinerarios, continuidades  
y obstáculos.  

Sistema de información  
para la educación

EXPERIENCIA DESTACADA

Educación 

Prevención del fracaso 
escolar, permanencia  
y reingreso  

Uruguay
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Socios Operativos

publicaciones

Socio Coordinador

 Experiencias de cambio en la escuela secundaria con foco en las políticas 
destinadas a la reinserción y permanencia de los jóvenes en la escuela  
en América Latina y en Europa

2012. 
 Visita de funcionarios Uruguayos a Francia para 

conocer los dispositivos de prevención de alerta 
temprana.
	   

2013. 
 Visita a Colombia para conocer los Sistemas  

de Información para la Prevención de la 
Deserción Escolar (SIMAT-SIMPADE). 
 Asesoría especializada para un estudio de 

factibilidad para la elaboración de un sistema 
integrado de información y seguimiento de la 
trayectoria educativa de los estudiantes  
de educación media.

2014.
 Asesoría especializada de un experto 

colombiano, diseñador del Sistema SIMPADE.  

El futuro “SENDA” 

El SENDA (Seguimiento Nacional de Alumnos) es 
el sistema unificado e integrado fruto de todo 
este proceso. En el mismo no se incluirán sólo 
los tres niveles educativos, sino que involucrará 
paulatinamente los sistemas informativos de pri-
mera infancia, de la información docente y de la 
educación no formal. Además, permitirá el cruce 
con datos de otros sistemas informativos, como 
es el caso del Sistema Integrado de Información 
del Área Social (SIIAS). Este cruce favorecerá, por 
ejemplo, el reconocimiento de las personas que 
reciben apoyo de programas sociales y que, sin 
embargo, no están involucrados en el sistema 
educativo.

Apoyos adicionales para 
impulsar la iniciativa
 Se ha dado impulso a la creación de un 

nuevo sistema de inscripción web del nivel 
de educación secundario. 
 Se han profundizado en las necesidades 

de información y en la definición de 
indicadores determinantes para el sistema 
de alerta. 
 El Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), apoya también la creación de la 
plataforma tecnológica y la consolidación 
de bases de datos del sistema. 

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

Cooperación  
sur-sur, intercambio 
con Colombia 

Como parte del acompañamiento de 
EUROsociAL al proceso de diseño e 
implementación del SENDA y en el marco 
de la línea de trabajo del Programa 
sobre Prevención del Fracaso Escolar, 
Permanencia y Reingreso, se facilitó 
una visita de funcionarios uruguayos a 
Colombia. La visita sirvió para que Colombia 
compartiera con Uruguay la experiencia 
de la prevención del abandono escolar, en 
particular del sistema de alerta temprana. 
A lo largo de la visita, los participantes 
analizaron modelos flexibles de educación 
secundaria para garantizar el reingreso 
y la permanencia. Además, se visitaron 
instituciones escolares y se incentivó el 
debate e intercambio de opiniones entre 
los/las técnicos de ambos países.
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El objetivo de la Dirección General Impositiva es “li-
quidar y recaudar impuestos (…) facilitando a los 
contribuyentes y responsables el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias”, poniendo a disposi-
ción de los mismos servicios de información y asis-
tencia de calidad. Dentro de estos servicios desta-
can especialmente los de asistencia presencial e 
información telefónicos, que permiten atender las 
numerosas demandas de información durante 
las campañas de la renta o en épocas de venci-
mientos periódicos de impuestos. 

Apoyo de EUROsociAL a la
Dirección General Impositiva

Desde 2013, EUROsociAL ha acompañado a la DGI 
de Uruguay en la definición de una herramienta que 

permita mejorar la atención a los contribuyentes, 
brindando un servicio de asistencia para que el 
usuario reciba la información que solicita de forma 
ágil, completa, correcta y oportuna.

El programa movilizó experiencias de referencia, 
tanto a nivel europeo como en América Latina. Así, 
Uruguay conoció, junto con otros países de la re-
gión (Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, México, Paraguay y Perú), los servicios 
de información y asistencia al contribuyente de Es-
paña, Francia, Países Bajos, y Argentina. 

Además se ha apoyado a la DGI en la elaboración de 
un Protocolo de Atención Presencial y Telefónica al 
Contribuyente, aprobado en abril de 2015. El proto-
colo se empezó a aplicar en junio de 2015, en la 
campaña del impuesto sobre las rentas, a través del 

Call Center y en las oficinas de atención de rentas 
en Montevideo. El número estimado de beneficia-
rios ya asciende a 129.193 personas, destacando 
un incremento de un 5,05% en las personas atendi-
das presencialmente en Montevideo respecto a 
2014. Unido a ello, la DGI ha desarrollado un video 
tutorial relativo a los pasos a seguir para la presen-
tación del borrador de la declaración jurada del 
IRPF. 

El protocolo de atención al contribuyente y el tuto-
rial constituyen importantes herramientas para ase-
gurar una actuación uniforme y una atención de 
calidad a los contribuyentes. 

Además, la creación de estos servicios ha permiti-
do reducir los tiempos de espera, ampliando ho-
rarios y evitando innecesarios desplazamientos, y 
mejorar la asignación de los recursos humanos 
de las oficinas. Unas mejoras clave para promo-
ver una Administración Tributaria más próxima al 
contribuyente.

La Dirección General Impositiva (DGI)  
de Uruguay apuesta por un nuevo 
modelo de atención de calidad

Uruguay inició en 2007 una ambiciosa reforma tributaria, con 
la entrada en vigencia ese año del Impuesto a la Renta de 
las Personas Físicas. En este contexto, la Dirección General 
Impositiva (DGI) de Uruguay ha abordado un proceso de mejora 
de los servicios de información y asistencia al contribuyente.

Información y asistencia  
al contribuyente

EXPERIENCIA DESTACADA

Finanzas públicas  

Cumplimiento voluntario 
de las obligaciones 
tributarias 

Uruguay
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 Manual de asistencia al contribuyente

 
En primera persona

“Desde la Dirección General Impositiva de 
Uruguay hemos orientado nuestras acciones 

para facilitar a los contribuyentes el 
cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, como uno de los principales ejes 
de acción. El Protocolo de Atención 
Presencial y Telefónica que hemos 

implementado en la campaña de rentas de 
este año, constituye una mejora en los 

servicios de información y asistencia a los 
contribuyentes, al permitirnos brindar un 
servicio de asistencia eficaz y eficiente, de 
forma que el usuario reciba la información 

que solicita en forma ágil, completa, 
correcta y veraz. Constituye un claro 

ejemplo de intercambio de experiencias  
y buenas prácticas de países de América 

Latina y Europa, en donde la FIIAPP y el CIAT 
contribuyeron a su logro”.

 Joaquín Serra 
Director general de Rentas 

Dirección General Impositiva de Uruguay

2013.  

  Junio: visita de intercambio a la AEAT sobre 
servicios de información y asistencia  
al contribuyente. 
  Septiembre: visita de intercambio sur-sur  

sobre servicios de información y asistencia  
al contribuyente.

2014.
  Septiembre: visita de la DGI de Uruguay al Servicio 

de Impuestos Internos de Chile para la definición de 
un manual/protocolo de atención al contribuyente. 

2015.
  Abril: aprobación del Protocolo de Atención  

al Contribuyente. 
  A partir de junio: aplicación del protocolo en la 

campaña de rentas IRPF/IASS 2014, que se lleva  
a cabo durante 2015.

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

Aporte europeo:  
el modelo de la agencia 
tributaria española

La Agencia Tributaria Española (AEAT) constituye 
una referencia en Europa y en América Latina, por 
los procesos de mejora que ha puesto en marcha 
en los últimos 20 años y sus impactos en la recau-
dación fiscal del país. Ha compartido con Uruguay 
y sus homólogos de otros países latinoamericanos 
todo el proceso de atención al contribuyente para 
la presentación de la declaración de la renta y sus 
diferentes herramientas, como el Centro de Aten-
ción Telefónica (CAT), la plataforma de Información 
Tributaria Básica (Call Center) y el Centro de Impre-
sión y Ensobrado (CIE). 

Cooperación Sur-Sur: 
URUGUAY SE INSPIRA DE  
LAS MEJORES HERRAMIENTAS  
DE LA REGIÓN, LAS EXPERIENCIAS 
DE ARGENTINA, BOLIVIA Y CHILE

Para avanzar en la mejora de sus 
herramientas de atención y asistencia al 
contribuyente, la DGI ha tomado insumos 
de las herramientas más destacadas 
de otras administraciones tributarias 
latinoamericanas. En particular, ha conocido 
de forma detallada todos los canales 
del sistema de servicio de información y 
asistencia al contribuyente de la AFIP de 
Argentina, el sistema de “oficina móvil” de 
Bolivia, así como la asistencia en el sitio Web 
del Servicio de Impuestos Internos de Chile.   
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Equidad: el reto del siglo 

El Derecho a la Salud entendido como “el goce del 
grado máximo de salud que se pueda lograr (…) 
sin distinción de raza, religión, ideología política o 
condición económica o social”, ha sido consagra-
do en la Constitución de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) en 1946 y ratificado por distin-
tas Declaraciones y Tratados internacionales, 
convirtiéndolo en un derecho humano funda-
mental. Sin embargo, aunque los resultados pro-
medio mejoran en la mayoría de los países, las 
desigualdades en salud persisten. Comprender 
por qué se generan y cómo se perpetúan las in-
equidades constituye no sólo una necesidad de 
nuestras sociedades, sino también un imperativo 
ético-político ineludible. La OMS, a través de la 
Comisión de Determinantes Sociales de la Salud, 

ha propuesto como línea de acción “medir la mag-
nitud de las inequidades en salud y sus factores 
determinantes”. Entre las distintas recomenda-
ciones, se plantea la necesidad de que los gobier-
nos nacionales “pongan en marcha sistemas na-
cionales de vigilancia de la equidad en salud que 
permitan recabar datos de forma sistemática so-
bre los determinantes sociales de la salud y las 
desigualdades de salud”. 

La apuesta de Uruguay 
por la equidad en salud

Dar visibilidad a las brechas de inequidades en sa-
lud (y actuar para superarlas) es una apuesta del 
Ministerio de Salud Pública de Uruguay. Para ello, 
necesitaba disponer de información que permitiera 

traducir en políticas el principio de equidad plasma-
do en la ley 18.211 (2007), que creó el Sistema Na-
cional Integrado de Salud. 

Para afrontar este reto, el Ministerio ha desarrolla-
do un Sistema de Vigilancia de la Equidad en Salud 
(SVES) basado en el enfoque de determinantes so-
ciales de la salud, que identifica en el contexto 
socio-económico los principales factores de pro-
ducción social de la salud. 

El SVES consolida una matriz de indicadores basada 
en el marco conceptual de generación de desigual-
dades de salud de la OMS, utilizando estratificado-
res como el nivel de ingresos, el sexo y la etnia, en-
tre otros. Además, para su primer informe, se realizó 
un análisis territorial a partir del Índice de Desarro-
llo Humano del PNUD y del Índice de Vulnerabilidad 
Social y Condiciones de Vida del Ministerio de Salud 
de Chile1. Esto permite establecer un ordenamiento 
de los 19 departamentos de Uruguay, a partir de su 
desempeño en variables referidas a las condiciones 
de vida de su población, a saber: ingresos, educa-
ción, vivienda y trabajo.  

Apoyo de EUROsociAL

Desde 2012, EUROsociAL ha acompañado al Minis-
terio en el diseño e implementación del SVES com-
partiendo las experiencias de Chile y Colombia, y en 
la coordinación con otros actores nacionales para la 
elaboración y difusión del sistema. El diseño del 
SVES finalizó en 2014, y en febrero de 2015 el Minis-
terio publicó su primer informe sobre desigualda-
des de salud, que evidencia brechas de inequidad y 
constituye la base científica para reorientar las polí-
ticas hacia la equidad en salud.

Hacia una salud más equitativa  
en Uruguay

EUROsociAL acompaña el desarrollo del Sistema de Vigilancia 
de la Equidad en Salud (SVES) como etapa fundamental  
en el proceso de toma de decisiones para contrarrestar  
las inequidades en salud y asegurar el derecho a la salud.

Sistema de vigilancia de la equidad 
en salud 

EXPERIENCIA DESTACADA

Salud 

MEJORA DE LA EQUIDAD  
EN LOS SISTEMAS DE SALUD 

Uruguay

1 Se construyó un Índice de Estratificación Territorial, que 

está sujeto a revisión para futuros informes.
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 Inequidades en salud y 
sus determinantes sociales 
en Uruguay 

 En primera persona

“La reforma de la salud que apoya 
EUROsociAL, junto a la reforma tributaria, 

está considerada como la reforma estructural 
más importante que ha hecho Uruguay 
desde 2005. Pero además, también es la 

reforma que más impacto redistributivo ha 
tenido”

 Elena Clavell
Directora del Sistema Nacional  

Integrado de Salud (2010 - 2014)2012. 
Identificación de la línea de acción regional
 “Equidad y Salud: medición para la acción”, taller 

regional para explorar líneas de acción orientadas 
a la equidad en salud.

2013. 
Diseño inicial del SVES
 Presentación de la propuesta del SVES en el 2º 

Congreso Latinoamericano de Salud Global.
 Análisis (nacional) de las fuentes de información 

sobre determinantes sociales de salud en Uruguay.
 Encuentro de difusión y sensibilización a nivel 

político y técnico de la importancia del SVES y del 
monitoreo de las desigualdades sociales. 
 Visita de intercambio al Ministerio de Salud y 

Protección Social de Colombia para conocer el Sistema 
de Gestión del Conocimiento en Salud en Colombia, el 
Sistema Integral de Información de la Protección Social 
(SISPRO) y los datos para alimentar el Observatorio  
de Desigualdades Sociales en Salud (ODES).
 Taller para analizar y profundizar los aspectos 

metodológicos de medición de las inequidades  
en salud, con el soporte de la OPS.

2014.
Consolidación del SVES
 Asesoría internacional para garantizar la robustez 

metodológica del SVES (selección de indicadores, 
recolección de datos, indicadores estratificados, 
involucramiento de actores clave, viabilidad, 
sostenibilidad e institucionalidad del SVES).

2015.
Implementación del SVES
 Reunión de presentación del informe sobre 

desigualdades de salud en Uruguay. 

Entrevistamos a Juan Garay, jefe de Cooperación de 
la DUE de México 

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

Características del 
Sistema de Vigilancia de 
la Equidad en Salud, SVES

Coordinación 
interinstitucional: una 
estrategia clave para la 
equidad en salud

 Ofrece un análisis de las desigualdades en salud 
producidas socialmente y, por ende, injustas y evita-
bles, con consideración del contexto de producción, 
de la forma de estratificación vigente, de las bre-
chas de poder, recursos y prestigio. 
 Da visibilidad a las inequidades en salud en Uruguay y a 

la incidencia y magnitud de sus determinantes sociales.
 Constituye un punto de partida hacia la integración 

institucional de la vigilancia de la equidad en salud, 
que requiere de una coordinación intersectorial.
 Representa un instrumento clave en el proceso 

de reorientación de las políticas públicas desde la 
perspectiva de los determinantes sociales, toman-
do decisiones basadas en la evidencia.

Desde las fases iniciales de diseño del SVES se insis-
tió en involucrar actores clave, internos y externos al 
Ministerio de Salud Pública y vinculados a la política 
pública (Instituto Nacional de Estadística, el Ministerio 
de Economía y Finanzas, el Ministerio de Desarrollo 
Social, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de 
Presidencia de la República, entre otros). Al respecto, 
se logró incluir en el diseño de las dos Encuestas de 
Salud 2013 y 2014 variables que tienen en cuenta las 
necesidades de información para el SVES.

Se hizo hincapié en difundir públicamente y sensibi-
lizar los niveles políticos y técnicos sobre las impli-
caciones de la equidad en salud y la importancia del 
SVES como base científica para informar sobre las 
políticas públicas que van a afectar a la salud, desde 
la perspectiva de los determinantes sociales.

La coordinación interinstitucional es una estrategia 
central para la toma de decisiones y para asegurar 
la equidad en salud en todas las políticas. 

El SISTEMA DE VIGILANCIA 
DE LA EQUIDAD EN SALUD 
evidencia las brechas 
territoriales en salud

El documento “Inequidades en salud y 
sus determinantes sociales en Uruguay” 
es el primer informe elaborado gracias al 
SVES y que fue presentado en febrero de 
2015. El informe evidencia la existencia de 
desigualdades de salud en el país y, si bien 
de baja magnitud absoluta, revela brechas 
y gradiente social y territorial. 

El informe pone en evidencia que algunos 
determinantes de la salud, tales como 
las condiciones materiales de vida y de 
trabajo, se distribuyen de manera desigual 
entre distintos grupos, remitiendo las 
elecciones individuales al abordaje social 
de construcción del ciclo vital, siendo 
ellas determinadas en gran medida por 
las posibilidades que ofrece el contexto 
y las condiciones en las que las personas 
desarrollan su vida. A los efectos de 
la política pública, ello exige que la 
programación estratégica y la asignación 
de recursos se realicen en base a un 
abordaje basado en el reconocimiento 
de la diversidad y heterogeneidad de los 
grupos sociales y sus contextos. 

El SVES proporciona una objetiva línea 
de base para el monitoreo de la equidad 
en salud e informa sobre políticas con 
enfoque de equidad y gestión de territorio.
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La Red de Transparencia 

Con el objetivo de reducir la corrupción, mejorar la 
gestión pública y la relación entre el Estado y la ciu-
dadanía, en los últimos tiempos los países de Amé-
rica Latina están realizando importantes esfuerzos 
para mejorar la transparencia de sus instituciones y 
el derecho de acceso a la información pública. 

Para contribuir a la propagación de las políticas de 
transparencia y generar mejores capacidades insti-
tucionales, fue creada en 2011 la Red de Transpa-
rencia y Acceso a la Información (RTA). La RTA se 
configura como un espacio formal de diálogo y co-
operación que promueve entre sus miembros el 
intercambio de experiencias y conocimientos para 
el diseño, implementación y evaluación de las políti-
cas de transparencia y acceso a la información. 

La Red está conformada por 16 instituciones de 13 
países de América Latina (Chile, Colombia, Perú, Ar-
gentina, El Salvador, Honduras, México, Uruguay, 
Ecuador, Brasil, Bolivia, Guatemala y España), la Fun-
dación Internacional para Iberoamérica de Adminis-
tración y Políticas Públicas (FIIAPP) de España, la 
Organización de Estados Americanos (OEA) y el 
Banco Mundial. 

Apoyo de EUROsociAL 

EUROsociAL ha cooperado en el fortalecimiento de 
la RTA impulsando el intercambio de experiencias y 
buenas prácticas entre las instituciones de América 
Latina así como con sus homólogos de la Unión Eu-
ropea. Además, el Programa ha apoyado algunas 
iniciativas específicas como la creación de un modelo 

de gestión de archivos y un portal interactivo para 
acceder al mismo. 

Junto a esta iniciativa, también se han apoyado otros 
proyectos estratégicos de la red, como la elaboración 
de un sistema de medición y evaluación de las políti-
cas de transparencia y acceso a la información y la 
creación de un espacio colaborativo para el portal de 
la RTA. También se ha colaborado en la elaboración 
de un trabajo analítico sobre transparencia de los 
partidos políticos y un estudio sobre mecanismos al-
ternativos de resolución de conflictos. 
 

Modelo de Gestión de
Documentos y Administración  
de Archivos 

Las iniciativas de transparencia y acceso a la infor-
mación pública dependen, en gran medida, de la 
calidad, la fiabilidad y la accesibilidad de los archivos 
públicos que custodian esta información. En este 
sentido, los documentos son la base y el fundamen-
to de un gobierno abierto y el soporte de los princi-
pios de transparencia. Los documentos correcta-
mente gestionados son también un valor añadido 
para las Administraciones Públicas y para proteger 
los derechos e intereses de la ciudadanía. 

En este contexto, se ha elaborado y aprobado en 
2014 un Modelo Regional de Gestión de Archivos 
(MGD) con el apoyo de EUROsociAL, a través de la 
Subdirección General de Archivos Estatales de Es-
paña y con el respaldo de la OEA. 

El Modelo proporciona metodología de implemen-
tación de los elementos que componen una política 
de gestión y tratamiento archivístico de los docu-
mentos de una organización, que garantice la ade-
cuada creación, tratamiento, conservación, acceso y 
control de los mismos. 

Promoviendo la cultura de la 
transparencia y el acceso a la información 

EUROsociAL promueve el fortalecimiento de la Red de 
Transparencia y de Acceso a la Información (RTA) e impulsa 
la creación de un modelo de gestión documental y de 
archivos en la región. 

Modelo Regional de Gestión 
Documental y de Archivos

EXPERIENCIA DESTACADA

Institucionalidad 
democrática  

Transparencia y lucha 
contra la corrupción 

REGIONAL
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 Modelo de archivos de la Red de Transparencia y Acceso a la Información  

 

 

En primera persona

“El modelo de la RTA nos va a permitir ahorrar 
un par de décadas de trabajo y el 80% del 

papel… nos da todo el aporte técnico del que 
carecemos para la construcción de un sistema 

nacional de archivos y gestión documental. Nos 
permite evitar errores y aprender de la 

experiencia acumulada de otros países. A partir 
del modelo adaptado a nuestra realidad vamos 

a promover una nueva ley de archivos”.

“El MGD de la RTA va a permitir que la ciudadanía 
chilena tenga un mayor y mejor acceso a la 

información y mayores capacidades de auditoría 
de lo público. El modelo es muy relevante para el 

desarrollo del país en la toma de decisiones ya 
que podremos contar con fuentes de 

información óptimas. Este año vamos a 
comenzar a aplicarlo en ocho instituciones del 
Estado, incluida la Presidencia de la República,  

y luego lo extenderemos a todo el Estado”.

 Carlos Aguiluz 
Subdirector del Archivo General  

de la Nación de El Salvador

 Osvaldo Villaseca 
Subdirector del Archivo Nacional de Chile2013. 

 Curso virtual sobre gestión documental y 
de archivos de la RTA en el que participaron 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, El Salvador, México, Perú, y Uruguay.

2014.
 Asistencia técnica para la construcción del Modelo 

de Gestión Documental y de Archivos de la RTA. 
 Taller regional para la construcción del Modelo 

de Gestión de Archivos para la RTA celebrado en 
Colombia. 
 Taller regional para la aprobación del Modelo de 

Gestión de Archivos para la RTA celebrado en Brasil.

2015.
 Asistencias técnicas para la implementación del 

modelo en proyectos piloto en Chile, Ecuador,  
El Salvador, Honduras, Perú y Colombia.
  

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

Características  
del Modelo (MGD) 

Otras iniciativas 
apoyadas por EUROsociAL 
para el fortalecimiento 
de la RTA 

El MGD es el resultado de un proceso de cola-
boración y de consenso entre instituciones ga-
rantes del derecho de acceso a la información, 
así como de la gestión y custodia de los archivos 
de diez países. El Modelo está pensado para que 
cualquier organismo, con independencia de su 
Estado pueda utilizarlo al ser concebido como 
un modelo escalable en el que, desde un nivel 
básico, pueda alcanzar la excelencia a través de 
unos pasos sencillos de cumplimentar. Tiene dos 
grandes bloques, uno dirigido a las personas con 
responsabilidad de dirección y otro dirigido al 
personal más operativo. 

Para la implementación del Modelo se dispone de 
una serie de guías de implementación y de direc-
trices, una serie de anexos y un cuestionario de 
autodiagnóstico, con lo cual cualquier institución 
puede ver en qué momento y en qué punto se en-
cuentra de los procesos archivísticos y de gestión 
documental. Para facilitar su uso se ha creado 
una aplicación interactiva en Internet. 

En 2015, EUROsociAL ha apoyado la implementa-
ción del Modelo a modo de pilotos en Colombia, 
Ecuador, El Salvador, Honduras y Perú.

Realidades cotidianas de El Salvador evidencian la 
importancia de la mejora de la gestión documental 
y de archivos: 

Cuando Marco Tulio Quintanilla, un pequeño empre-
sario salvadoreño, se presenta a concursos públicos, 
ahora tiene acceso a la información sobre precios y 
características técnicas de las empresas competidoras. 
También Claudia Reyes pudo obtener el documento 
con el nombre del sedante que fue utilizado en su bebé 
prematuro y cuya información se le había denegado 
con anterioridad. Esto le abre el camino para iniciar un 
proceso judicial. Además, la adecuada gestión de los 
archivos es clave para mantener la memoria histórica. 
Gracias a una demanda ciudadana se pudo recuperar 
el acta original de los Acuerdos de Paz y devolverlo al 

 Modelo de medición internacional  
de la transparencia 
Se ha promovido la creación consensuada  
de un modelo que aborda cuatro dimensiones 
para la medición de la transparencia. 

 Espacio colaborativo 
En 2013 fue creado un espacio colaborativo 
(EsCo) ubicado en el área privada del portal www.
redrta.org. Cuenta con diferentes herramientas: 
un gestor documental, foros, grupos de trabajo 
y la oportunidad de capacitación a través de 
talleres y cursos virtuales. 

Los archivos garantizan 
derechos 

Archivo de la Presidencia. Las asociaciones de los dere-
chos humanos usan la Ley de Acceso a la Información 
para apoyar a la ciudadanía en la solicitud de documen-
tos que puedan esclarecer el paradero de sus familia-
res desaparecidos durante la Guerra Civil.

Socios Operativos
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La violencia y la delincuencia son unos de los princi-
pales problemas que afectan a los países latinoa-
mericanos. No solo refuerzan y amplían las brechas 
de vulnerabilidad, exclusión y desigualdad en la re-
gión, sino que destruyen vidas y generaciones. No 
hay otro aspecto de la seguridad humana tan im-
portante como la integridad física, que se ha visto 
afectada como consecuencia de los altos índices de 
homicidio y lesiones en dicho hemisferio. 

Los retos a los que se enfrentan los gobiernos lati-
noamericanos en relación a la seguridad son nume-
rosos, pero su abordaje integral es necesario. La 
cuestión de la inseguridad se plantea hoy como una 
de las principales preocupaciones de los ciudadanos. 
Según el Informe de Desarrollo Humano del PNUD 
2014, uno de cada tres latinoamericanos tiene mie-
do y un 13% de la población de la región ha cambia-
do de domicilio por cuestiones relacionadas con la 
violencia.

Para enfrentar esta realidad, EUROsociAL ha traba-
jado en la promoción de espacios regionales de in-
tercambio y en el diseño de un esquema latinoame-
ricano de política de prevención de la violencia y el 

delito con un enfoque integral, que fortalezca la ac-
ción de los gobiernos en la gestión de la seguridad 
y en el cual el foco de atención sean las personas.

Como resultado de este proceso, se ha formulado, 
en colaboración con los responsables ministeriales 
latinoamericanos, y mediante el análisis de las polí-
ticas públicas de seguridad de los países de la re-
gión, un Modelo Regional de Política Pública opera-
tivo que se plantea como una guía de referencia a la 
hora de orientar políticas integrales de prevención 
de la violencia y el delito en la región.

Declaración para la prevención
de la violencia y el delito de 
Cartagena de Indias

Si bien la iniciativa no es nueva en la región, ésta ha 
tenido el respaldo, interés y colaboración de la mayo-
ría de los países latinoamericanos y de los tres orga-
nismos internacionales: el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BM). 

Fruto de esta cooperación, ministros y viceministros 
de Seguridad y de Prevención de la Violencia de Cos-
ta Rica, Ecuador, Honduras, México, Panamá, Perú y 
Uruguay, validaron el Modelo Regional y dieron su 
apoyo con la firma de la Declaración para la Preven-
ción de la Violencia y el Delito, pronunciamiento no 
vinculante, en la cual comprometen su voluntad polí-
tica para orientar las iniciativas en materia de preven-
ción de acuerdo a los principios presentados en el 
Modelo.

Perspectivas para el futuro

Para facilitar la adaptación del Modelo a nivel nacio-
nal, el programa EUROsociAL diseñó tres guías ope-
rativas que permiten a los técnicos encargados de 
la gestión de las políticas de prevención contar con 
herramientas prácticas basadas en la evidencia 
para la correcta implementación de las recomenda-
ciones del Modelo. Estas guías apuntan a mejorar el 
trabajo en la institucionalización de la prevención, la 
focalización de las estrategias y el trabajo sobre la 
equidad y dignificación con perspectiva de género.

Adicionalmente, el Programa apoya al Gobierno de 
Costa Rica en la elaboración de un diagnóstico de 
su actual política de prevención POLSEPAZ basado 
en las recomendaciones del Modelo.

Prevenir la violencia: un compromiso 
político común en la región

EUROsociAL apoya el desarrollo del Modelo Regional Integral 
para la Prevención de la Violencia y el Delito, un compromiso 
para el impulso de políticas de prevención en América Latina 
que pretende adaptarse a nivel nacional.

Modelo regional de prevención 
de la violencia

EXPERIENCIA DESTACADA

Seguridad ciudadana 

Prevención  
de la violencia 

Regional
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Socios Operativos

VídeoS publicaciones

Socio Coordinador

 Modelo Regional Integral 
para la Prevención de la 
Violencia y el Delito

 
En primera persona

“El valor agregado de este ejercicio realizado por 
el programa EUROsociAL es el hecho de que 

pensamos como región. Entender que tenemos 
muchas similitudes, […], de ahí la necesidad de 
promover el intercambio de experiencias con 

base a lecciones aprendidas para la formulación 
de políticas públicas basadas en la evidencia”. 

 Víctor Barrantes 
Viceministro de Paz de Costa Rica

2011. 
Inicio de la acción regional
 El Salvador, primer encuentro del eje e inicio de 

los intercambios entre países sobre el dominio de 
la prevención de la violencia, problemáticas  
y lecciones aprendidas.
	   

2013. 
Fortalecimiento de espacios de reflexión a nivel 
regional
 Panamá, segundo encuentro regional: 

“Prevención social de la violencia: un compromiso 
de todas y todos”. Demanda de una estrategia 
regional de prevención de la violencia.

2014.
Hacia un Modelo Regional de Política de 
Prevención
 Guatemala, tercer Encuentro Regional: “Hacia 

la eficacia de las políticas públicas de seguridad 
ciudadana en América Latina: enfoque 
multisectorial y políticas basadas en evidencia”. 
Marco conceptual del Eje de Seguridad 
Ciudadana y Modelo Regional de Política 
Integral para la Prevención de la Violencia  
y el Delito.

2015.
Declaración de Cartagena de Indias e 
implementación del Modelo Regional
 Elaboración de guías operativas que permitirán 

una mejor implementación del Modelo en la 
Región. Acompañamiento a la implementación de 
las recomendaciones del modelo en Costa Rica. 
Presentación del modelo al más alto nivel.

Entrevistas con los participantes en el seminario de 
prevención del delito del II Encuentro del Programa

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

Principales 
características  
del Modelo

La política europea 
de prevención de la 
violencia, una referencia 
para América Latina

 Incorpora el enfoque de la prevención integral 
partiendo de la premisa de que la violencia y el 
delito tienen un origen multi-causal y multi-dimen-
sional.
 Reconoce los esfuerzos y avances significativos 

de la región en la conformación y consolidación de 
políticas integrales de prevención.
 Está basado en una revisión de las políticas públi-

cas, la legislación y los estudios de todos los países 
de América Latina y de las mejores prácticas inter-
nacionales en materia de prevención de la violen-
cia y la delincuencia.
 Incorpora elementos prácticos sobre la gestión 

de la prevención de la violencia. 

La prevención de la violencia y delincuencia, con 
un componente especial en prevención juvenil, ha 
sido uno de los temas principales en la arquitec-
tura institucional de la Unión Europea (UE) desde 
el Tratado de Maastricht (1993) hasta el Tratado 
de Lisboa (2009). Particularmente, el Tratado de 
Ámsterdam (1997) en su artículo 29 (K.1) sienta 
las bases para la prevención de la delincuencia, 
organizada o no, dentro de la UE con un enfoque 
holístico y mediante el incremento de la coope-
ración judicial y policial a nivel multisectorial y 
multi-institucional. El marco europeo de política 
ha guiado los esfuerzos regionales en América La-
tina para la elaboración del Modelo Regional de 
Política Integral para la Prevención de la Violencia 
y el Delito. El modelo sigue el mismo camino que 
el establecido por el Art. 29 del Tratado de Áms-
terdam puesto que establece un marco general 
con el que se podrán desarrollar políticas públi-
cas nacionales. 

El abordaje de género, 
clave para prevenir  
la violencia

La evidencia muestra que una parte importante 
de la violencia afecta directamente a las mujeres 
en expresiones cotidianas pero también en 
otras de mayor impacto como los feminicidios, 
la agresión sexual, el desplazamiento, la 
desaparición forzada y la trata de personas. 
Estas formas de violencia contra las mujeres 
requieren un abordaje específico en las agendas 
de seguridad y justicia, tanto regionales como 
nacionales. Se trata en particular de hacer 
mayor hincapié en las medidas de prevención, 
que han de ser diseñadas teniendo en cuenta 
las necesidades, las experiencias y los puntos de 
vista no sólo de los hombres, sino también  
de las mujeres, las niñas.

El modelo regional de prevención de la 
violencia impulsado por EUROsociAL 
incorpora esta perspectiva y plantea una 
serie de recomendaciones que tienden 
a favorecer la equidad de género en las 
políticas de prevención: garantizar que toda 
política pública incorpore la perspectiva 
de género y elimine cualquier mensaje 
discriminatorio contra las niñas, las mujeres 
y la diversidad sexual; incentivar estudios 
que aborden los diferentes factores de 
riesgo que generan violencia y criminalidad 
contra niñas y mujeres; incorporar a actores 
clave de la sociedad como asociaciones 
religiosas, organismos empresariales, 
sindicatos y gremios en proyectos específicos 
de educación en derechos humanos y de 
igualdad de género, son algunas de ellas.

Para profundizar en esta línea, se ha 
desarrollado una guía operativa específica 
con el título: La Equidad y Dignificación  
con Perspectiva de Género.
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94 Diálogo Para la acción

coorDinan  ( )

APC-COLOMBIA (Colombia)
ENAP (Brasil)
EXPERTISE FRANCE (Francia)
FIIAPP (España)
GIZ (Alemania)
IILA (Italia)
SICA (América Central)

ParticiPan 19  PaiSeS ( )

Argentina
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia
Costa Rica
Cuba
Ecuador
El Salvador
Guatemala
Honduras
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
República Dominicana
Uruguay
Venezuela

SocioS oPerativoS PrinciPaleS ( )

AEAT (España)
CEDDET (España)
CES (España)
CGPJ (España)
CIAT (Internacional)
CIEP (Francia)
CIPPEC (Argentina)
CISP (Italia)
COMJIB (Internacional)
EFUS (Internacional)
EF (Francia)
FCGAE (España)
FCSAI (España)
FORMEZ (Italia)
IDLO (Internacional)
IEF (España)
ISS (Italia)
ITALIA LAVORO (Italia)
JCI (Francia)
MINISTERIO DE HACIENDA (El Salvador)
OEI (Internacional)
OIJJ (Internacional)
OPP (Uruguay)
SNV (Holanda)

conSejo
De orientación ( )

COMISIÓN EUROPEA
CEPAL
Fundación EU-LAC
Centro de Desarrollo, OCDE

comité De Programación
y coorDinación  ( )

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y COORDI-
NACIÓN (Líder del consorcio: FIIAPP)
COMISIÓN EUROPEA
SOCIOS COORDINADORES

4 macro-
áreaS 14 accioneS 1.500 activiDaDeS

2011-2015 90 PolíticaS 
acomPaÑaDaS

130 AMÉRICA LATINA 120 UNIÓN EUROPEA
exPerienciaS 
comPartiDaS 15 OTRAS ZONAS

1.050 AMÉRICA LATINA 320 UNIÓN EUROPEA

EUROsociAL EN CIFRAS

inStitucioneS

exPertoS

Datos estimados hasta fi nal del Programa en base a datos reales de octubre de 2015.

40 MILLONES DE EUROS 
DE PRESUPUESTO 5 AÑOS 

(2011-2015)

ParticiPanteS 
américa latina

19 PAÍSES
 AMÉRICA LATINA

PROGRAMA PARA LA COHESIÓN SOCIAL EN AMÉRICA LATINA

QUIÉNES SOMOS

10.500 TOTAL 250 ALTOS CARGOS

60

1.100 AMÉRICA LATINA 150 OTRAS ZONAS

OTRAS ZONAS

900 UNIÓN EUROPEA
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Participan más de 80 Socios Operativos y Entidades Colaboradoras de Europa y América Latina

Consorcio Liderado por

Socios Coordinadores

Socios Operativos Principales

Consejo de Orientación
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DIÁLOGO PARA LA 
ACCIÓN

AVANCES EN POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA LA COHESIÓN SOCIAL EN 

AMÉRICA LATINA

PROGRAMA PARA LA COHESIÓN SOCIAL EN AMÉRICA LATINA

APORTES EUROPEOS
COOPERACIÓN SUR-SUR
TRABAJO CON REDES
ARTICULACIÓN DE ACTORES
COMPLEMENTARIEDAD CON PROGRAMAS UE
ENFOQUE DE GÉNERO
GRUPOS VULNERABLES
ATENCIÓN A LA JUVENTUD

EDUCACIÓN
SALUD
PROTECCIÓN SOCIAL
EMPLEO
FINANZAS PÚBLICAS
INSTITUCIONALIDAD DEMOCRÁTICA
DIÁLOGO SOCIAL
DESCENTRALIZACIÓN
JUSTICIA
SEGURIDAD CIUDADANA

www.eurosocial-ii.eu

PROGRAMA PARA LA COHESIÓN SOCIAL EN AMÉRICA LATINA

DIÁLOGO PARA LA ACCIÓN
AVAN

CES EN
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